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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 

 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b), así como artículo 30, fracción 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción II y 13 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción 

XXI y 5 fracción I de su Reglamento someto a la consideración de este H. Congreso, 

la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 113, 114, 116 Y 117; Y SE ADICIONAN PÁRRAFOS A LOS 
ARTÍCULOS 118, 121, 124, 135 Y 165 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, 
PUBLICACIÓN DE CONTRATOS, PADRONES DE PERSONAS BENEFICIARIAS, 
OBRA PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO DE LAS FACULTADES DEL ÓRGANO 
GARANTE LOCAL., al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 

I. Encabezado o título de la propuesta. 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento parlamentario. 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver.  

 

En la Ciudad de México, el derecho de acceso a la información pública y la 

obligación de rendición de cuentas se encuentran formalmente reconocidos en la 

Constitución local y en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Sin embargo, en la práctica, el 

modelo vigente presenta deficiencias estructurales que limitan su eficacia real como 

instrumento de control democrático, prevención de la corrupción y fortalecimiento 

de la confianza ciudadana. 

 

La Ciudad de México concentra uno de los presupuestos más altos del país y un 

entramado institucional complejo, lo cual exige que los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas estén plenamente armonizados con los 

estándares internacionales. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e 

Impacto Gubernamental (ENCIG 2023), el 65% de la ciudadanía considera que la 

corrupción es un problema frecuente en su entidad, y solo el 36% confía en que sus 

https://app.con-certeza.mx/info/696aa808aa6d0577fc7b6b48
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autoridades actúan con transparencia. En este contexto, fortalecer el marco 

normativo garantiza el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, 

fomenta la participación ciudadana informada y permite combatir prácticas opacas 

o discrecionales en la gestión pública. 

 

Uno de los principales problemas radica en el debilitamiento progresivo de los 

órganos locales de transparencia, tanto en sus facultades sustantivas como en su 

capacidad operativa para supervisar de manera efectiva el cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados. Esta situación ha generado un sistema 

predominantemente reactivo, en el que la autoridad garante actúa, en muchos 

casos, únicamente a partir de solicitudes o recursos promovidos por la ciudadanía, 

en lugar de ejercer una función preventiva y proactiva. 

 

A ello se suma la insuficiencia de las obligaciones de publicación de información de 

oficio. Si bien la legislación vigente establece catálogos generales de información 

mínima, estos resultan imprecisos, fragmentados o excesivamente abiertos, lo que 

permite que información estratégica relacionada con contratos, convenios, 

padrones de beneficiarios de programas sociales y gasto en obra pública se 

publique de manera incompleta, desactualizada o en formatos que dificultan su 

comprensión y reutilización. 

 

En particular, la contratación pública y la ejecución de obra pública representan 

áreas de alto riesgo de corrupción, conforme lo han señalado organismos 

internacionales como la Organización de las Naciones Unidas y la Organización 
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para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. No obstante, en la Ciudad de 

México persisten prácticas como la publicación parcial de contratos, la omisión de 

anexos técnicos, la falta de información sobre modificaciones contractuales, 

ampliaciones de plazo, convenios modificatorios y pagos efectivamente realizados, 

lo que impide un seguimiento integral del ejercicio del gasto público. 

 

De igual manera, los padrones de beneficiarios de programas sociales presentan 

deficiencias relevantes en términos de transparencia. En numerosos casos, la 

información publicada no permite identificar con claridad los criterios de selección, 

los montos entregados, la periodicidad de los apoyos ni los mecanismos de 

verificación, lo que debilita la rendición de cuentas y abre espacios para la 

discrecionalidad, el uso clientelar de los recursos públicos y la falta de evaluación 

efectiva de los programas. 

 

Otro problema estructural es la falta de un enfoque de transparencia proactiva. El 

marco normativo actual no establece de manera clara la obligación de los sujetos 

obligados de anticiparse a las necesidades de información de la ciudadanía, ni de 

publicar información relevante sin mediar solicitud expresa. Esta ausencia 

contraviene los estándares internacionales en materia de acceso a la información, 

que conciben la transparencia como una obligación activa del Estado y no como 

una carga para las personas solicitantes. 

 

La combinación de estos factores ha generado un entorno de opacidad relativa en 

sectores estratégicos del gasto público local, debilitando los mecanismos de control 
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social y reduciendo la capacidad de la ciudadanía, de los medios de comunicación 

y de los órganos de fiscalización para dar seguimiento efectivo a la actuación 

gubernamental. Asimismo, esta situación afecta la confianza ciudadana en las 

instituciones y limita la eficacia de las políticas públicas orientadas al combate a la 

corrupción. 

 

En este contexto, la legislación vigente resulta insuficiente para atender de manera 

integral los desafíos actuales en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

La falta de obligaciones claras de publicación proactiva, junto con un órgano garante 

con facultades limitadas, impide alcanzar los estándares establecidos por los 

instrumentos internacionales ratificados por México y por los principios 

constitucionales de máxima publicidad y rendición de cuentas. 

 

La presente iniciativa busca atender estos problemas mediante una actualización 

normativa que permita restituir y fortalecer las capacidades del órgano garante local 

de transparencia, así como establecer obligaciones específicas y verificables de 

publicación proactiva en materia de contratación pública, padrones de beneficiarios 

y obra pública. Con ello, se pretende cerrar vacíos legales, reducir espacios de 

discrecionalidad y garantizar un ejercicio más transparente, eficiente y responsable 

de los recursos públicos en la Ciudad de México. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género  
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La falta de transparencia y de rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos 

públicos no es un fenómeno neutro; por el contrario, genera impactos diferenciados 

que afectan de manera desproporcionada a mujeres y niñas, particularmente en 

contextos de desigualdad estructural. Desde la perspectiva de género, la opacidad 

en la contratación pública, en los padrones de beneficiarios de programas sociales 

y en el gasto en obra pública profundiza brechas existentes y limita el acceso 

efectivo a derechos. 

 

Diversos organismos internacionales han reconocido que la transparencia es una 

herramienta clave para la igualdad sustantiva. La Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ha señalado que 

los Estados deben garantizar mecanismos de rendición de cuentas que permitan 

evaluar el impacto real de las políticas públicas en las mujeres. Asimismo, la Agenda 

2030, en su Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, establece la necesidad de adoptar 

políticas públicas transparentes que promuevan la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres. 

 

En la Ciudad de México, una parte significativa de los programas sociales tiene 

como población objetivo a mujeres, jefas de familia, personas cuidadoras y grupos 

en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, la insuficiente transparencia en los 

padrones de beneficiarios impide conocer con claridad los criterios de selección, los 

montos otorgados y la cobertura real de dichos programas, lo que dificulta evaluar 

si los recursos públicos están contribuyendo efectivamente a reducir las brechas de 

género o si, por el contrario, reproducen prácticas discrecionales o clientelares. 

https://app.con-certeza.mx/info/696aa808aa6d0577fc7b6b48
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La opacidad en la contratación pública y en la obra pública también tiene efectos 

diferenciados. La falta de información accesible sobre procesos de licitación, 

asignaciones directas, modificaciones contractuales y ejecución presupuestal limita 

la participación de mujeres empresarias y proveedoras en los procesos de 

contratación, perpetuando la concentración de contratos en determinados sectores 

y reduciendo las oportunidades de competencia en condiciones de igualdad. 

Organismos como la OCDE han advertido que la transparencia proactiva es un 

elemento fundamental para promover la inclusión y la igualdad en los mercados 

públicos. 

Asimismo, la ausencia de información clara y accesible impacta de manera directa 

en el trabajo de cuidados, que recae de forma desproporcionada en las mujeres. 

Cuando los recursos destinados a servicios públicos, infraestructura social o 

programas de apoyo no se ejercen de manera transparente, las deficiencias en 

dichos servicios suelen traducirse en mayores cargas de cuidado no remunerado 

para las mujeres, profundizando desigualdades económicas y sociales. 

 

Desde el enfoque interseccional, la falta de transparencia afecta con mayor 

intensidad a mujeres indígenas, mujeres con discapacidad, mujeres adultas 

mayores y mujeres en situación de pobreza, quienes enfrentan mayores barreras 

para acceder a información pública cuando esta no se encuentra disponible de 

forma proactiva, clara y en formatos accesibles. La Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que el acceso a la información es un derecho 

https://app.con-certeza.mx/info/696aa808aa6d0577fc7b6b48
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instrumental que permite el ejercicio de otros derechos, particularmente para grupos 

históricamente discriminados. 

 

Pese a este contexto, el marco normativo local no incorpora de manera suficiente la 

perspectiva de género en las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. 

La ausencia de reglas claras de publicación proactiva impide contar con información 

desagregada que permita evaluar el impacto de las políticas públicas en mujeres y 

hombres, así como identificar posibles sesgos o desigualdades en la asignación y 

ejecución del gasto público. 

 

La presente iniciativa contribuye a atender esta problemática al fortalecer el órgano 

garante local de transparencia y establecer obligaciones específicas de publicación 

proactiva en materia de contratos, padrones de beneficiarios y obra pública. Estas 

medidas permitirán contar con información más clara, completa y accesible, 

facilitando el análisis del impacto de las políticas públicas desde una perspectiva de 

género y contribuyendo a la igualdad sustantiva, en cumplimiento de los 

compromisos constitucionales y convencionales asumidos por el Estado mexicano. 

 

IV. Argumentos que sustenten la reforma. 
 

La presente iniciativa se sustenta en un conjunto integral de argumentos jurídicos, 

institucionales, democráticos, económicos y operativos que evidencian la necesidad 

impostergable de actualizar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. El propósito central de la 

reforma es restituir y fortalecer los órganos locales de transparencia y consolidar un 

https://app.con-certeza.mx/info/696aa808aa6d0577fc7b6b48



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6925344a69428d50d10598eb 

 
 

  

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

modelo de transparencia proactiva que permita garantizar de manera efectiva el 

derecho de acceso a la información, prevenir la corrupción y fortalecer la rendición 

de cuentas en el ámbito local. 

 

1. La transparencia proactiva como obligación estatal derivada del derecho de 
acceso a la información 

 

El derecho de acceso a la información pública ha sido reconocido por los sistemas 

internacionales de protección de derechos humanos como un derecho instrumental, 

indispensable para el ejercicio de otros derechos fundamentales y para la vigilancia 

ciudadana del poder público. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 

caso Claude Reyes y otros vs. Chile (2006), estableció que el derecho de acceso a 

la información no se agota con la respuesta a solicitudes individuales, sino que 

impone a los Estados la obligación de adoptar medidas positivas para garantizar la 

disponibilidad efectiva de la información pública. 

 

En este sentido, la transparencia proactiva constituye una manifestación directa del 

principio de máxima publicidad y una obligación estatal que no puede quedar 

supeditada a la iniciativa de las personas solicitantes. La legislación local debe 

reflejar este estándar, estableciendo obligaciones claras, específicas y verificables 

de publicación oficiosa de información relevante, particularmente cuando se trata 

del ejercicio de recursos públicos. 
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2. Fortalecimiento del órgano garante local como contrapeso democrático 
esencial 
 

Los órganos garantes de transparencia cumplen una función estratégica dentro del 

sistema democrático, al actuar como autoridades especializadas encargadas de 

tutelar el derecho de acceso a la información y de supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones legales de los sujetos obligados. Su debilitamiento institucional tiene 

como consecuencia directa la erosión de los mecanismos de control democrático y 

la normalización de prácticas de opacidad. 

 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos ha señalado que 

la existencia de autoridades garantes independientes, con autonomía técnica y con 

facultades suficientes de verificación, supervisión y sanción, es un elemento 

indispensable para la eficacia de los sistemas de transparencia. La reforma 

propuesta busca restituir y fortalecer estas facultades en el ámbito local, dotando al 

órgano garante de herramientas que le permitan actuar de manera preventiva, emitir 

criterios claros y asegurar el cumplimiento efectivo de la ley. 

 

3. Contratación pública y obra pública como áreas prioritarias de 
transparencia 

 

La contratación pública y la ejecución de obra pública concentran una parte 

sustantiva del presupuesto de la Ciudad de México y han sido identificadas, a nivel 

nacional e internacional, como áreas de alto riesgo de corrupción. La Convención 
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de las Naciones Unidas contra la Corrupción establece que los Estados deben 

garantizar sistemas de contratación pública transparentes, objetivos y basados en 

criterios claros y accesibles. 

 

En la práctica, la falta de información completa sobre contratos, convenios, 

modificaciones contractuales, ampliaciones de plazo, pagos realizados y avances 

físicos y financieros de obra pública impide el seguimiento del ciclo completo del 

gasto público. La iniciativa propone establecer obligaciones de publicación proactiva 

que permitan conocer de manera integral todas las etapas de estos procesos, 

fortaleciendo la trazabilidad del gasto y reduciendo espacios de discrecionalidad 

administrativa. 

 

4. Transparencia en padrones de beneficiarios como garantía de equidad y 
legalidad 

 

Los programas sociales constituyen instrumentos fundamentales para la garantía 

de derechos sociales y la reducción de desigualdades. Sin embargo, la opacidad en 

los padrones de beneficiarios genera riesgos de uso discrecional de los recursos 

públicos, clientelismo y falta de evaluación efectiva de las políticas públicas. 

 

Los estándares internacionales en materia de buena gobernanza recomiendan la 

publicación clara y accesible de los criterios de selección, los montos otorgados y 

la cobertura de los programas sociales, salvaguardando en todo momento la 

protección de datos personales. La reforma propuesta fortalece la rendición de 
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cuentas al establecer obligaciones específicas de transparencia que permiten 

evaluar la equidad, eficacia y eficiencia de los programas sociales implementados 

en la Ciudad de México. 

 

5. Transparencia proactiva como herramienta de eficiencia administrativa y 
reducción de cargas 

 

La experiencia institucional demuestra que la transparencia proactiva reduce de 

manera significativa el número de solicitudes de acceso a la información y de 

recursos de revisión, lo que se traduce en una disminución de cargas 

administrativas tanto para los sujetos obligados como para el órgano garante. Al 

contar con información clara, completa y actualizada, se optimizan recursos 

humanos y materiales y se mejora la calidad del servicio público. 

 

Además, la publicación sistemática de información facilita la planeación 

gubernamental, mejora la coordinación interinstitucional y fortalece la toma de 

decisiones basada en evidencia, contribuyendo a una administración pública más 

eficiente, ordenada y responsable. 

 

6. Transparencia, rendición de cuentas y combate estructural a la corrupción 

 

La corrupción no es un fenómeno aislado, sino un problema estructural que se 

alimenta de la opacidad, la discrecionalidad y la ausencia de controles efectivos. La 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y diversos instrumentos 
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internacionales coinciden en que la transparencia es una de las herramientas más 

eficaces para prevenir prácticas corruptas antes de que se materialicen. 

 

Al fortalecer las obligaciones de publicación proactiva y las facultades del órgano 

garante local, la reforma contribuye a cerrar espacios de opacidad, a inhibir 

conductas indebidas y a fortalecer una cultura de legalidad y rendición de cuentas 

en la gestión pública de la Ciudad de México. 

 

7. Transparencia como condición para la participación ciudadana y el control 
social 
 

El acceso efectivo a la información pública es un presupuesto indispensable para la 

participación ciudadana informada y para el ejercicio del control social sobre la 

actuación gubernamental. Sin información clara y accesible, la ciudadanía no puede 

evaluar políticas públicas, dar seguimiento al uso de recursos ni exigir 

responsabilidades a las autoridades. 

 

La iniciativa fortalece el papel de la ciudadanía, de los medios de comunicación, de 

la academia y de las organizaciones de la sociedad civil como actores 

fundamentales en la vigilancia del poder público, al garantizar que la información 

relevante se encuentre disponible de manera oportuna y comprensible. 

 

8. Coherencia con el marco constitucional y convencional de derechos 
humanos 

https://app.con-certeza.mx/info/696aa808aa6d0577fc7b6b48



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6925344a69428d50d10598eb 

 
 

  

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6°, 

reconoce el derecho de acceso a la información y el principio de máxima publicidad. 

La Constitución Política de la Ciudad de México refuerza este mandato al establecer 

la transparencia y la rendición de cuentas como ejes rectores de la actuación 

pública. 

 

La presente iniciativa no invade competencias federales ni introduce figuras ajenas 

al sistema jurídico; por el contrario, desarrolla y precisa obligaciones ya existentes, 

en congruencia con los principios de progresividad, legalidad, rendición de cuentas 

y buen gobierno. De esta manera, la reforma armoniza el marco normativo local con 

los estándares internacionales en materia de derechos humanos y combate a la 

corrupción, fortaleciendo el Estado de Derecho en la Ciudad de México. 

 

I. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad  
 

La presente iniciativa legislativa se encuentra plenamente sustentada en el orden 

constitucional mexicano, en los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado mexicano y en la Constitución Política de la Ciudad de 

México. Su objeto es fortalecer, desarrollar y hacer efectivos derechos ya 

reconocidos, particularmente el derecho humano de acceso a la información 

pública, la transparencia, la rendición de cuentas y el combate estructural a la 
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corrupción, sin invadir competencias federales ni alterar el sistema de distribución 

de facultades. 

 

La reforma propuesta constituye una medida legislativa positiva, necesaria y 

proporcional, que atiende estándares nacionales e internacionales y responde a la 

obligación del legislador local de garantizar la progresividad de los derechos 

humanos. 

 

A. Fundamento constitucional federal 

 

1. Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El artículo 6° de la CPEUM reconoce el derecho humano de acceso a la información 

pública y establece su régimen constitucional mínimo, al disponer que: 

 

➢ Toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública; 

➢ Sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público; 

➢ Y debe prevalecer el principio de máxima publicidad. 

➢ Asimismo, este precepto ordena la existencia de organismos autónomos, 

especializados e imparciales, encargados de garantizar este derecho. 

➢ La iniciativa se alinea directamente con este artículo al: 

➢ Fortalecer el diseño institucional del órgano garante local; 

➢ Ampliar las obligaciones de transparencia proactiva; 
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➢ Y establecer mecanismos normativos que permitan verificar el uso de 

recursos públicos, especialmente en contratos, obra pública y programas 

sociales. 

 

La Suprema Corte ha sostenido que el artículo 6° no sólo reconoce un derecho 

subjetivo, sino que impone deberes positivos al Estado, entre ellos diseñar normas 

e instituciones eficaces para su cumplimiento. 

 

2. Artículo 8° constitucional: derecho de petición y rendición de cuentas 

El artículo 8° de la CPEUM garantiza el derecho de petición, el cual se vincula 

directamente con el derecho de acceso a la información y la obligación de las 

autoridades de responder de manera fundada y motivada. 

 

La transparencia proactiva fortalece este derecho al reducir asimetrías de 

información y evitar que el ejercicio del derecho dependa exclusivamente de 

solicitudes individuales. 

 

3. Artículo 26 constitucional: planeación democrática 

 

El artículo 26 establece que el Estado debe organizar un sistema de planeación 

democrática, con participación ciudadana y evaluación permanente. 

 

La rendición de cuentas y la publicación de información sobre contratos, obra 

pública y padrones de beneficiarios son elementos indispensables para que la 
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ciudadanía pueda evaluar el desempeño gubernamental, lo cual justifica 

plenamente la reforma propuesta. 

 

4. Artículo 134 constitucional: transparencia del gasto público 

 

El artículo 134 dispone que los recursos públicos deben administrarse con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

 

Este precepto no es programático, sino normativo y exigible, y obliga a las entidades 

federativas a establecer mecanismos legales que permitan conocer, fiscalizar y 

evaluar el destino del gasto público. La iniciativa desarrolla directamente este 

mandato constitucional. 

 

5. Artículo 133 constitucional: supremacía constitucional y tratados 

internacionales 

 

El artículo 133 establece la supremacía de la Constitución y los tratados 

internacionales ratificados por México. Conforme a la Contradicción de Tesis 

293/2011, los tratados internacionales de derechos humanos tienen jerarquía 

constitucional, lo que obliga al legislador local a armonizar su legislación con dichos 

instrumentos. 

 

B. Fundamento en la Constitución Política de la Ciudad de México 
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La Constitución de la Ciudad de México consolida un modelo avanzado de 

democracia abierta, gobierno transparente y rendición de cuentas, que da sustento 

directo a la presente iniciativa. 

 

El Artículo 1 define a la Ciudad como una Ciudad de Derechos, lo que implica que 

todas las normas deben interpretarse de manera progresiva y garantista. 

 

El Artículo 7, apartado D, reconoce el derecho de acceso a la información pública, 

estableciendo los principios de: 

 

➢ máxima publicidad; 

➢ accesibilidad; 

➢ no discriminación; 

➢ y transparencia proactiva. 

 

El Artículo 16 obliga a las autoridades locales a actuar bajo principios de legalidad, 

eficacia, responsabilidad, austeridad y rendición de cuentas. 

 

Asimismo, el Artículo 63 reconoce la obligación del Congreso local de expedir 

normas que fortalezcan la fiscalización, el control democrático y la transparencia del 

ejercicio del poder. 

 

La iniciativa se inscribe plenamente dentro de este marco y desarrolla el contenido 

normativo de la Constitución local, sin contravenirla. 
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C. Fundamento en legislación nacional aplicable 

 

La propuesta es congruente y complementaria con la legislación general vigente, 

particularmente: 

 

➢ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

establece estándares mínimos que las entidades federativas pueden ampliar; 

➢ Ley General de Responsabilidades Administrativas, que vincula la opacidad 

con faltas administrativas graves; 

➢ Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que reconoce la 

transparencia como eje transversal del combate a la corrupción. 

➢ La iniciativa no contradice estas leyes generales, sino que las desarrolla en 

el ámbito local, conforme a la facultad residual de las entidades federativas. 

 

D. Jurisprudencia nacional relevante 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios que respaldan 

directamente esta reforma, entre ellos: 

 

➢ Contradicción de Tesis 293/2011: jerarquía constitucional de los tratados de 

derechos humanos. 

➢ Jurisprudencia P./J. 20/2014: obligación de ejercer control de 

convencionalidad. 
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➢ Jurisprudencia 2a./J. 56/2019: el derecho de acceso a la información es 

condición de posibilidad de la democracia. 

➢ Acción de Inconstitucionalidad 22/2016: reconocimiento del principio de 

máxima publicidad como parámetro de validez normativa. 

 

Estos criterios confirman que ampliar obligaciones de transparencia no vulnera 

derechos, sino que los fortalece. 

 

E. Fundamento en el derecho internacional de los derechos humanos 

 

1. Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

La Corte Interamericana, en el caso Claude Reyes y otros vs. Chile, reconoció el 

acceso a la información pública como un derecho protegido por la Convención y 

estableció la obligación estatal de garantizar transparencia activa. 

 

2. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

 

Este tratado obliga a los Estados a establecer sistemas transparentes de 

contratación pública, gestión financiera y rendición de cuentas, lo cual se refleja 

directamente en la iniciativa. 

 

3. Instrumentos de la ONU y la OCDE 
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➢ Agenda 2030 (ODS 16): instituciones eficaces, responsables y transparentes. 

➢ Principios de Gobierno Abierto de la OCDE, que promueven la transparencia 

proactiva y el acceso a datos públicos. 

➢ Declaración Conjunta ONU-OEA sobre Transparencia y Democracia, que 

reconoce la información pública como bien social. 

F. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 

 

El deber de control de convencionalidad constituye hoy un eje central del 

constitucionalismo mexicano y del sistema interamericano de derechos humanos. 

Este deber no se limita a los órganos jurisdiccionales, sino que se extiende de 

manera expresa a todas las autoridades del Estado, incluidos los órganos 

legislativos, en el ámbito de sus competencias. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido de manera reiterada 

que los Estados tienen la obligación de adecuar su marco normativo interno para 

hacerlo compatible con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

incluso mediante reformas legislativas, cuando existan vacíos normativos o 

regulaciones insuficientes que impidan la plena garantía de los derechos humanos. 

En casos paradigmáticos como Almonacid Arellano vs. Chile (2006), Trabajadores 

Cesados del Congreso vs. Perú (2006), Radilla Pacheco vs. México (2009), Cabrera 

García y Montiel Flores vs. México (2010) y Gelman vs. Uruguay (2011), la Corte 

Interamericana sostuvo que el control de convencionalidad debe ejercerse ex officio, 

en todos los niveles del poder público, y que los Estados no pueden invocar 
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disposiciones internas, omisiones normativas o prácticas administrativas para 

justificar el incumplimiento de sus obligaciones internacionales. 

 

En materia de transparencia y acceso a la información pública, la Corte 

Interamericana reconoció desde el caso Claude Reyes y otros vs. Chile (2006) que 

el derecho de acceso a la información es un derecho autónomo protegido por el 

artículo 13 de la Convención Americana, y que los Estados deben garantizarlo no 

sólo mediante mecanismos reactivos (respuestas a solicitudes), sino también a 

través de medidas proactivas de publicación, especialmente cuando se trata del uso 

de recursos públicos, contratación estatal, programas sociales y obra pública. 

 

Desde esta perspectiva, la presente iniciativa constituye un ejercicio legislativo 

directo de control de convencionalidad, al: 

 

➢ reforzar las obligaciones de transparencia proactiva; 

➢ restituir y fortalecer el funcionamiento del órgano garante local; 

➢ ampliar el acceso público a información estructuralmente sensible para el 

control democrático; 

➢ y establecer parámetros normativos claros para la rendición de cuentas. 

 

La omisión legislativa o la regulación deficiente en estas materias podría generar 

responsabilidad internacional del Estado mexicano. En consecuencia, la reforma no 

sólo es compatible con la Convención Americana, sino que resulta necesaria para 

su cumplimiento efectivo. 
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Asimismo, este control de convencionalidad se ve reforzado por otros instrumentos 

internacionales ratificados por México, como la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, que obliga a los Estados a adoptar medidas legislativas para 

garantizar transparencia en la administración pública, y por los estándares de la 

OCDE en materia de gobierno abierto, los cuales reconocen la transparencia como 

un elemento estructural de la integridad pública. 

 

G. CONSTITUCIONALIDAD FORMAL Y MATERIAL 

 

1. Constitucionalidad formal 
 

Desde el punto de vista formal, la iniciativa cumple plenamente con los requisitos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México y en la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, relativos a: 

 

➢ la facultad de iniciativa de las y los diputados locales; 

➢ el procedimiento legislativo ordinario; 

➢ la competencia del Congreso para reformar leyes de carácter local en 

materia administrativa, de transparencia y de rendición de cuentas. 

 

La propuesta se presenta dentro del ámbito de atribuciones del Congreso local, 

conforme a los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Constitución de la Ciudad de México, 

sin vicios de origen, por lo que satisface plenamente los requisitos de validez formal. 
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2. Constitucionalidad material 
 

Desde el punto de vista material, la iniciativa respeta y desarrolla el contenido de la 

Constitución federal y local, sin contravenir principios constitucionales ni derechos 

fundamentales. 

 

En primer lugar, no invade competencias federales, ya que: 

 

➢ se circunscribe a la organización administrativa local; 

➢ regula obligaciones de autoridades de la Ciudad de México; 

➢ y desarrolla estándares mínimos previstos en la Ley General de 

Transparencia, conforme al principio de federalismo cooperativo. 

 

En segundo lugar, la reforma observa los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, al establecer obligaciones claras, objetivas y verificables, sin 

imponer cargas excesivas o arbitrarias a las autoridades, y con la finalidad legítima 

de garantizar derechos humanos, prevenir la corrupción y fortalecer la rendición de 

cuentas. 

 

En tercer lugar, la iniciativa es plenamente compatible con el principio de 

progresividad, previsto en el artículo 1° de la Constitución federal y en el artículo 6 

de la Constitución local, ya que eleva el nivel de protección del derecho de acceso 

a la información, sin suprimir ni restringir derechos previamente reconocidos. 
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Asimismo, la reforma materializa los principios constitucionales de: 

 

➢ máxima publicidad; 

➢ legalidad; 

➢ transparencia; 

➢ eficiencia y honradez en el gasto público (artículo 134 CPEUM); 

➢ y responsabilidad de los servidores públicos. 

 

Finalmente, desde una perspectiva convencional, la iniciativa constituye una medida 

legislativa idónea, necesaria y adecuada para cumplir con los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado mexicano en materia de derechos humanos, 

combate a la corrupción y fortalecimiento institucional, particularmente en el marco 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción y la Agenda 2030. 

 

Por todo lo anterior, la presente iniciativa es formal y materialmente constitucional, 

convencionalmente válida y jurídicamente robusta, y representa un avance 

sustantivo en la consolidación de la transparencia, la rendición de cuentas y el 

control democrático del poder público en la Ciudad de México. 

 

I. Denominación del proyecto de Ley o Decreto;  
 

A saber, es el siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 113, 114, 116 Y 117; Y SE ADICIONAN PÁRRAFOS A LOS 
ARTÍCULOS 118, 121, 124, 135 Y 165 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, 
PUBLICACIÓN DE CONTRATOS, PADRONES DE PERSONAS BENEFICIARIAS, 
OBRA PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO DE LAS FACULTADES DEL ÓRGANO 
GARANTE LOCAL. Ordenamientos por modificar; para quedar como sigue: 

II. Texto normativo propuesto. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 113, 114, 116 Y 117; Y SE ADICIONAN PÁRRAFOS A LOS 

ARTÍCULOS 118, 121, 124, 135 Y 165 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA, 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS, PADRONES DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS, OBRA PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

FACULTADES DEL ÓRGANO GARANTE LOCAL. 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Artículo 113. La información pública 

de oficio señalada en esta Ley, se 

considera como obligaciones de 

Artículo 113. La información pública de 

oficio señalada en esta Ley se considera 

como obligaciones de transparencia de 
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transparencia de los sujetos 

obligados. 

los sujetos obligados, las cuales 

deberán cumplirse bajo los principios de 

máxima publicidad, transparencia 

proactiva, rendición de cuentas y datos 

abiertos, conforme a los estándares 

nacionales e internacionales en la 

materia. 

Artículo 114. Los sujetos obligados 

deberán poner a disposición, la 

información pública de oficio a que 

se refiere este Título, en formatos 

abiertos en sus respectivos sitios 

de Internet y a través de la 

plataforma electrónica establecidas 

para ello. 

Artículo 114. Los sujetos obligados 

deberán poner a disposición la 

información pública de oficio a que se 

refiere este Título, en formatos abiertos, 

accesibles y reutilizables, en sus 

respectivos sitios de Internet y a través 

de las plataformas electrónicas 

establecidas para ello, incluyendo 

mecanismos de búsqueda, descarga 

masiva y visualización clara de 

contratos, convenios, obra pública y 

padrones de beneficiarios. 

Artículo 116. La información pública 

de oficio deberá actualizarse por lo 

menos cada tres meses. La 

publicación de la información 

deberá indicar el área del sujeto 

Artículo 116. La información pública de 

oficio deberá actualizarse por lo menos 

cada tres meses. 

Tratándose de contratos, convenios, 

licitaciones, obra pública, subsidios, 
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obligado responsable de generarla, 

así como la fecha de su última 

actualización. 

apoyos y programas sociales, la 

información deberá actualizarse de 

manera inmediata a su celebración, 

modificación, ejecución o conclusión. 

La publicación deberá indicar el área 

responsable, la fecha de actualización y 

el estado que guarda la información. 

Artículo 117. El Instituto, de oficio o 

a petición de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las 

disposiciones previstas en este 

Título. 

Artículo 117. El Instituto, de oficio o a 

petición de los particulares, verificará el 

cumplimiento de las disposiciones 

previstas en este Título, contando con 

facultades para emitir recomendaciones 

públicas, criterios técnicos obligatorios 

y medidas correctivas para fortalecer la 

transparencia proactiva y la rendición de 

cuentas de los sujetos obligados. 

Artículo 118. La página de inicio de 

los portales de Internet de los 

sujetos obligados tendrá un vínculo 

de acceso directo al sitio donde se 

encuentra la información pública… 

Artículo 118. Se adiciona segundo 

párrafo.  

Adicionalmente, los sujetos obligados 

deberán contar con un apartado 

específico de transparencia proactiva, en 

el que se concentre, de forma clara, 

accesible y en formatos abiertos, la 

información relativa a contratos, obra 
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pública, gasto ejercido, padrones de 

personas beneficiarias de programas 

públicos y evaluaciones de impacto, aun 

cuando dicha información no haya sido 

solicitada. 

Artículo 121. Los sujetos obligados, 

deberán mantener impresa para 

consulta directa de los particulares, 

difundir y mantener actualizada a 

través de los respectivos medios 

electrónicos, de sus sitios de 

internet y de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la información, 

por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas siguientes 

según les corresponda 

(Se mantienen los numerales 

existentes). 

Se adiciona párrafo final.  

Artículo 121. Asimismo, los sujetos 

obligados deberán publicar de manera 

proactiva, accesible y en formatos 

abiertos, la información relativa a 

contratos, convenios, adjudicaciones 

directas, licitaciones públicas, obras 

públicas, servicios relacionados con las 

mismas, así como los padrones de 

beneficiarios de programas sociales, 

subsidios, apoyos o transferencias, 

incluyendo montos ejercidos, criterios 

de asignación, unidades responsables y 

avances físicos y financieros, sin 

necesidad de que medie solicitud de 

acceso a la información. 

Artículo 124. Texto vigente. La 

información referida en este 

artículo deberá conservarse de 

Artículo 124. Se adiciona párrafo final.  

La información referida en este artículo 

deberá conservarse de forma íntegra, 
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forma íntegra, verificable y 

permanente en los portales 

electrónicos de los sujetos 

obligados, garantizando su 

trazabilidad, versiones históricas y 

mecanismos de consulta pública, 

aun cuando haya concluido la 

vigencia del contrato, programa o 

ejercicio fiscal correspondiente… 

verificable y permanente en los portales 

electrónicos de los sujetos obligados, 

garantizando su trazabilidad, versiones 

históricas y mecanismos de consulta 

pública, aun cuando haya concluido la 

vigencia del contrato, programa o 

ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 135. Se mantiene texto 

vigente.  

Artículo 135. Se adiciona párrafo final. 

Asimismo, deberán publicar de manera 

proactiva, permanente y en formatos 

abiertos, la información relativa a los 

contratos, servicios, adquisiciones, obra 

pública, padrones de beneficiarios y 

ejercicio de los recursos públicos que 

administren o ejecuten, incluyendo 

montos, modificaciones contractuales, 

avances físicos y financieros, sin que 

pueda invocarse el secreto fiduciario u 

otra figura análoga para restringir el 

acceso a dicha información. 

Artículo 165. El Instituto deberá 

resolver la denuncia, en un plazo 

Artículo 165… Se adiciona párrafo final. 
Cuando el incumplimiento sea reiterado, 
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de quince días a partir del día 

siguiente en que el sujeto obligado 

presente su informe o, en su caso, 

los informes complementarios… 

sistemático o esté vinculado con 

información de alto impacto público, 

como contratos, padrones de 

beneficiarios, ejercicio del gasto público 

u obra pública, el Instituto deberá hacer 

pública la resolución correspondiente y 

dar vista a los órganos internos de 

control, a la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México o a las autoridades 

competentes, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

 

III. Texto normativo propuesto. 

 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley se 
considera como obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, las 
cuales deberán cumplirse bajo los principios de máxima publicidad, 
transparencia proactiva, rendición de cuentas y datos abiertos, conforme a 
los estándares nacionales e internacionales en la materia. 
 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición la 
información pública de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos, 
accesibles y reutilizables, en sus respectivos sitios de Internet y a través de 
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las plataformas electrónicas establecidas para ello, incluyendo mecanismos 
de búsqueda, descarga masiva y visualización clara de contratos, convenios, 
obra pública y padrones de beneficiarios. 
 

Artículo 116. La información pública de oficio deberá actualizarse por lo 
menos cada tres meses. 
Tratándose de contratos, convenios, licitaciones, obra pública, subsidios, 
apoyos y programas sociales, la información deberá actualizarse de manera 
inmediata a su celebración, modificación, ejecución o conclusión. 
La publicación deberá indicar el área responsable, la fecha de actualización y 
el estado que guarda la información. 
 

Artículo 117. El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título, contando con 
facultades para emitir recomendaciones públicas, criterios técnicos 
obligatorios y medidas correctivas para fortalecer la transparencia proactiva 
y la rendición de cuentas de los sujetos obligados. 
 

Artículo 118. Se adiciona segundo párrafo.  
Adicionalmente, los sujetos obligados deberán contar con un apartado 
específico de transparencia proactiva, en el que se concentre, de forma clara, 
accesible y en formatos abiertos, la información relativa a contratos, obra 
pública, gasto ejercido, padrones de personas beneficiarias de programas 
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públicos y evaluaciones de impacto, aun cuando dicha información no haya 
sido solicitada. 
 

Artículo 121. Se adiciona párrafo final.  
Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar de manera proactiva, 
accesible y en formatos abiertos, la información relativa a contratos, 
convenios, adjudicaciones directas, licitaciones públicas, obras públicas, 
servicios relacionados con las mismas, así como los padrones de 
beneficiarios de programas sociales, subsidios, apoyos o transferencias, 
incluyendo montos ejercidos, criterios de asignación, unidades responsables 
y avances físicos y financieros, sin necesidad de que medie solicitud de 
acceso a la información. 
 

Artículo 124. Se adiciona párrafo final.  
La información referida en este artículo deberá conservarse de forma íntegra, 
verificable y permanente en los portales electrónicos de los sujetos obligados, 
garantizando su trazabilidad, versiones históricas y mecanismos de consulta 
pública, aun cuando haya concluido la vigencia del contrato, programa o 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 

Artículo 135. Se adiciona párrafo final.  
Asimismo, deberán publicar de manera proactiva, permanente y en formatos 
abiertos, la información relativa a los contratos, servicios, adquisiciones, obra 
pública, padrones de beneficiarios y ejercicio de los recursos públicos que 
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administren o ejecuten, incluyendo montos, modificaciones contractuales, 
avances físicos y financieros, sin que pueda invocarse el secreto fiduciario u 
otra figura análoga para restringir el acceso a dicha información. 
 

Artículo 165… Se adiciona párrafo final.  
Cuando el incumplimiento sea reiterado, sistemático o esté vinculado con 
información de alto impacto público, como contratos, padrones de 
beneficiarios, ejercicio del gasto público u obra pública, el Instituto deberá 
hacer pública la resolución correspondiente y dar vista a los órganos internos 
de control, a la Auditoría Superior de la Ciudad de México o a las autoridades 
competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

Disposiciones adicionales  
 

I. Armonización normativa 

 

En un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Ciudad de México realizará 

las adecuaciones necesarias a la legislación secundaria, con el objeto de garantizar 

la implementación efectiva de la transparencia proactiva, la rendición de cuentas, el 

acceso efectivo a la información pública y el fortalecimiento del órgano garante local, 

conforme a los estándares constitucionales, legales y convencionales vigentes. 
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Las reformas deberán efectuarse, al menos, en los siguientes ordenamientos: 

a) Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de 

México, a fin de fortalecer el derecho de acceso a la información y la rendición 

de cuentas como derechos humanos habilitantes; 

 

b) Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, para armonizar las obligaciones de publicación proactiva y datos 

abiertos en contratos, obra pública y programas sociales; 

 

c) Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, con el propósito de 

reforzar las obligaciones de transparencia parlamentaria, presupuestaria y de 

contratación; 

d) Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, para 

vincular el incumplimiento reiterado de obligaciones de transparencia con 

responsabilidades administrativas; y 

 

d) Ley Orgánica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, a efecto de fortalecer sus atribuciones de verificación, supervisión y 

rendición de cuentas públicas. 

 

Las adecuaciones reglamentarias y legales mencionadas deberán contener, entre 

otros extremos, disposiciones expresas que regulen mecanismos, procedimientos, 
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responsabilidades y criterios técnicos para la publicación proactiva de información 

de alto impacto público, la supervisión efectiva del cumplimiento y la coordinación 

interinstitucional, conforme a los principios de máxima publicidad, transparencia 

proactiva, datos abiertos y rendición de cuentas. 

 

II. Capacitación institucional 
 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Escuela de 

Administración Pública de la Ciudad de México y las unidades responsables de 

capacitación de los sujetos obligados incorporarán de manera obligatoria y 

permanente programas de formación y actualización sobre: 

 

1. Transparencia proactiva y datos abiertos; 

2. Rendición de cuentas y acceso efectivo a la información pública; 

3. Publicación de contratos, obra pública, gasto ejercido y padrones de 

personas beneficiarias; y 

4. Estándares nacionales e internacionales en materia de transparencia, 

combate a la corrupción y gobierno abierto. 

 

Los contenidos, metodologías y criterios de evaluación de dichos programas 

deberán desarrollarse conforme a los lineamientos que, para tal fin, emita el 

Instituto, y deberán integrar un enfoque transversal de derechos humanos, igualdad 

sustantiva, perspectiva de género y uso social de la información pública. 
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III. Evaluación y seguimiento 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México elaborará y presentará 

anualmente al Congreso de la Ciudad de México un Informe de Evaluación de la 

Transparencia Proactiva y la Rendición de Cuentas en la Ciudad de México, que 

contendrá, cuando menos: 

 

a) Las acciones adoptadas por los sujetos obligados para cumplir con las 

obligaciones de publicación proactiva previstas en la Ley; 

b) Las principales omisiones, incumplimientos y áreas de riesgo detectadas, 

así como las recomendaciones y medidas correctivas emitidas; 

c) Los avances en materia de publicación de contratos, obra pública, gasto 

ejercido y padrones de personas beneficiarias; y 

d) Las buenas prácticas desarrolladas en la administración pública local en 

materia de transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas. 

 

El referido informe deberá presentarse dentro del primer trimestre de cada año y 

publicarse en los portales de transparencia del Instituto y del Gobierno de la Ciudad 

de México, como parte de las acciones de rendición de cuentas y evaluación pública 

del cumplimiento de la Ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Ciudad de México deberá realizar las 

adecuaciones necesarias a las leyes secundarias y demás ordenamientos 

aplicables, a fin de garantizar la correcta implementación y observancia de las 

obligaciones de transparencia proactiva, rendición de cuentas, publicación de 

información de alto impacto público y fortalecimiento del órgano garante local, 

introducidas por este Decreto. 

 

TERCERO. Se instruye a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Ciudad 

de México, así como a los órganos constitucionales autónomos y a los sujetos 

obligados, a emitir, dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, sus 

correspondientes lineamientos internos, protocolos y manuales operativos para la 

observancia y aplicación efectiva de las nuevas obligaciones previstas en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, particularmente en materia de contratos, obra pública, gasto 

ejercido y padrones de personas beneficiarias. 
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CUARTO. El Gobierno de la Ciudad de México, los órganos constitucionales 

autónomos y las entidades públicas competentes deberán prever, en su ejercicio 

presupuestal y en los programas operativos correspondientes, los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para la implementación, capacitación 

y difusión de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, procurando su 

incorporación en el presupuesto del ejercicio fiscal inmediato siguiente, sin que ello 

implique ampliaciones presupuestales automáticas. 

 

QUINTO. Se derogarán todas las disposiciones jurídicas de igual o inferior jerarquía 

que se opongan al presente Decreto. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad 

de México, a los ___ días del mes de _______ de 2026. 

 

 

 

PROPONENTE 

 

DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

La que suscribe Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 apartados A, 
B, D; incisos a), b) e i) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México y 5 fracción I, 95 fracción II, y 96 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a consideración 
del Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS MERCADOS 
PÚBLICOS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente 

los siguientes elementos: 

 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER Y DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO (SI APLICA) 

 

Los mercados son uno de los espacios públicos por excelencia. Desde los 

orígenes prehispánicos de nuestra Ciudad existieron mercados en los que se 

intercambiaban diversos bienes y servicios, primero a través del trueque y 

más adelante, con la integración de la moneda. Hoy en día los mercados son 

parte central de la economía de las familias que habitan en nuestra urbe. 

 

En 2024, la Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México publicó un 

informe sobre Perspectivas desde la Gestión Integral de Riesgos de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de México. En esa publicación, se 

identificaron diversas problemáticas que deben ser atendidas para garantizar 

su derecho a la protección civil tanto a las y los locatarios, como a los usuarios 

de los mercados. 

 

Entre los hallazgos de la Secretaría, destacaron: 

 

● La operatividad de los mercados públicos de la Ciudad de México, 

representa, en la mayoría de los casos, el manejo de materiales 

peligrosos que, junto con las condiciones físicas de los inmuebles y 

prácticas inadecuadas de sus instalaciones y almacenamiento, han 

originado diversas situaciones de riesgo. 

● Durante 2020 y 2021, autoridades del Gobierno de la Ciudad de México 

y otras dependencias del Gobierno Federal, realizaron una serie de 

recorridos en los mercados públicos de la ciudad para fortalecer las 

medidas de prevención y protección de los mercados. En las visitas 
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realizadas, se observaron situaciones que representaban un riesgo 

potencial para los entornos: acometidas eléctricas sin mantenimiento, 

conexiones eléctricas irregulares y sobrecargadas, inadecuado manejo 

de las instalaciones de gas, débil disposición final de residuos, entre 

los más importantes.  

● Con corte a enero de 2024, la Secretaría de Protección Civil 

identificaba que el 98% de los mercados públicos de la ciudad, carecen 

de su Programa Interno de Protección Civil, el cual es un instrumento 

de planeación y operación de alta importancia para prevenir y 

responder de manera efectiva ante una situación de riesgo. 

 

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  

 

El 28 de febrero de 2025, la Jefa de Gobierno Clara Brugada firmó un acuerdo 

de 13 puntos ante las y los locatarios de mercados públicos de la Ciudad, 

abarcando diversos rubros como mantenimiento, seguridad y regularización 

de cédulas de empadronamiento. Las acciones son: 

 

1. Reforzar las medidas de protección civil de todos los mercados, en 

coordinación con las 16 alcaldías,  

2. Expansión del Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

esos centros de abasto, con la finalidad de garantizar instalaciones 

seguras y funcionales. 

3. Reforzar la seguridad con la instalación de cámaras de videovigilancia 

en esos centros de abasto, que estarán conectadas al C5 

4. Aumento de patrullajes para disuadir los delitos 

5. Realizar talleres y pláticas para los locatarios 
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6. Inversión de 240 millones de pesos, en 2025, para el mantenimiento de 

dichos lugares de venta 

7. Impulsar la creación de centros de cuidado infantil en las zonas 

cercanas a esos mismos lugares 

8. Impulsar la creación de casas de cuidado de adultos mayores, 

lavanderías y comedores públicos en las zonas cercanas. 

9. Los mercados contarán con sistemas de captación pluvial para usar 

este líquido en los sanitarios. 

10. Convertir los mercados en espacios de economía circular, donde 

las personas podrán llevar sus residuos para hacer trueque por 

productos y así reciclar estos desechos. 

11. Llevar a cabo un programa de regularización de cédulas de 

empadronamiento, en conjunto con las demarcaciones, para brindar 

certeza jurídica a los locatarios. 

12. Poner en marcha un modelo híbrido de trámites tanto en 

ventanillas de las alcaldías como de manera digital. 

13. Brindar asesoría legal y administrativa sin costo por parte de la 

Sedeco, para resolver trámites legales, fiscales y administrativos. 

 

Los mercados son una prioridad para el gobierno de la Ciudad de México, y 

debe trabajarse para que sean espacios prioritarios para el abasto de las 

personas, en condiciones dignas y seguras para todos quienes ahí trabajan 

y se abastecen. 

 

Es importante señalar que el artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México ya establece como una atribución de los Titulares de las 

Alcaldías elaborar e implementar el Programa Interno de Protección Civil para 

los Mercados Públicos de su demarcación territorial, de conformidad con los 
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Términos de Referencia y los Programas Específicos emitidos por la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil local. 

 

Por otra parte, la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México señala que los Programas Internos contendrán un estudio 

integral y detallado de cada inmueble o establecimiento del sector público, 

privado y social para salvaguardar la integridad física de las personas que se 

encuentren en el mismo.  

 

En este contexto, mediante la presente iniciativa se propone incorporar a los 

mercados públicos en el catálogo de establecimientos en los que deberá 

implementarse el Programa Interno de Protección Civil, estableciendo de 

manera clara que corresponde a las Alcaldías la elaboración, actualización e 

implementación de dichos programas, a fin de armonizar la Ley de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México con la Ley 

Orgánica de Alcaldías, dotar de certeza jurídica a las atribuciones de las 

autoridades competentes y fortalecer el enfoque preventivo en espacios de 

alta concurrencia y relevancia social. 

 

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

FUNDAMENTO CONVENCIONAL 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS  

 

… 

Artículo 3 
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Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. 
… 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE 

SAN JOSÉ) 

 

… 
Artículo 5 
Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral. 
… 
 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 
… 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 14 
Ciudad segura 
A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 
Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la 
protección civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos 
de carácter natural o antropogénico, así como en caso de 
accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las 
autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a 
las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas 
derivados de esos fenómenos. 
… 
 
Artículo 53 
Alcaldías 
… 
B. De las personas titulares de las alcaldías 
… 
3. Las personas titulares de las alcaldías tendrán las siguientes 
atribuciones: 
a) De manera exclusiva 
… 
Seguridad ciudadana y protección civil 
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XLVI. Recibir, evaluar y en su caso, aprobar los programas 
internos y especiales de protección civil en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
… 
 

 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares 
de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y 
servicios públicos, son las siguientes: 
… 
IV. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público 
en las vialidades; limpia y recolección de basura; poda de 
árboles, regulación de mercados; y pavimentación, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
… 
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan 
en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos 
públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, 
protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, 
cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, 
protección de no fumadores, y desarrollo urbano. 
… 
 
Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las 
Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y 
servicios públicos, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u 
otras autoridades, son las siguientes:  
… 
V. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y 
mantener en buen estado los mercados públicos, de conformidad 
con la normatividad que al efecto expida el Congreso de la 
Ciudad; 
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Las Alcaldías deberán elaborar e implementar el Programa 
Interno de Protección Civil para los Mercados Públicos de su 
demarcación territorial, de conformidad con los Términos de 
Referencia y los Programas Específicos emitidos por la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
local, así como las demás disposiciones aplicables; 
… 
XIV. Coordinar con las autoridades correspondientes la 
operación de los mercados públicos de su demarcación. 
… 

 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 59. Los Programas Internos se elaborarán de acuerdo 
con los Términos de Referencia, a las Normas Técnicas y a las 
Normas Oficiales Mexicanas que se expidan sobre la materia; 
 
La Secretaría expedirá los Términos de Referencia para elaborar 
Programas Internos para escuelas.   
 
Los Programas Internos para estancias infantiles y guarderías se 
integrarán conforme a la Norma Oficial Mexicana que se 
establece en la materia; asimismo, la Secretaría emitirá aquellos 
Términos de Referencia para establecimientos mercantiles o 
inmuebles que por sus características particulares de riesgo, 
operación o complejidad sean necesarios, tales como: 
hospitales, mercados públicos, parques de diversiones, entre 
otros. 
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V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS MERCADOS 

PÚBLICOS. 

 

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 15. Corresponde a las 

Alcaldías: 

 

I) a XIX) … 

 

Sin correlativo 

Artículo 15. Corresponde a las 

Alcaldías: 

 

I) a XIX) … 

 

XIX Bis) Elaborar, actualizar, 

implementar y supervisar los 
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Programas Internos de Protección 

Civil de los mercados públicos 

ubicados en su demarcación 

territorial; 

  

Artículo 58. El Programa Interno se 

implementará, en: 

 

I. a IX. … 

 

Sin correlativo 

Artículo 58. El Programa Interno se 

implementará, en: 

 

I. a IX. … 

 

IX BIS. Mercados públicos, por parte 

de la Alcaldía correspondiente, cuya 

vigencia será de 3 años; 

  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de 

este H. Congreso, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE ELABORACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN 

CIVIL EN LOS MERCADOS PÚBLICOS. 

 

ÚNICO. SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XIX BIS AL ARTÍCULO 15 Y LA 

FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 58, DE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL 
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DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

 

Artículo 15. Corresponde a las Alcaldías: 

 

I) a XIX) … 

 

XIX Bis) Elaborar, actualizar, implementar y supervisar los Programas 

Internos de Protección Civil de los mercados públicos ubicados en su 

demarcación territorial; 

… 

 

Artículo 58. El Programa Interno se implementará, en: 

 

I. a IX. … 

 

IX BIS. Mercados públicos, por parte de la Alcaldía correspondiente, cuya 

vigencia será de 3 años; 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para 

su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, a los 19 días del 

mes de enero de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRACCIONES VII Y VIII, DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE QUE LOS ESTABLECIMIENTOS GIRO DE 
IMPACTO ZONAL Y LOS GIROS DE IMPACTO VECINAL QUE EXPENDAN O 
VENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS CUENTEN CON ALCOHOLÍMETROS PARA LA 
APLICACIÓN DE PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ALCOHOL, PREVIO 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LAS PERSONAS USUARIAS O CLIENTES. 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

Q��pµpì ì�ìcä�b�³¾ì D�á. Aµa L��ìa B�pµj�a Gaäc�a � D�á. M���p« Áµ�p« Macpj¾ 
Eìcaäø�µ, �µøp�äaµøpì jp« Gä�á¾ Paä«a³pµøaä�¾ jp MORENA pµ p« C¾µ�äpì¾ jp «a 
C��jaj jp Mq��c¾ III Lp��ì«aø�äa,  c¾µ ��µja³pµø¾ pµ «¾ j�ìá�pìø¾ á¾ä «¾ì 
aäø�c�«¾ì 30, µ�³päa« 1, �µc�ì¾ b) jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp 
Mq��c¾; 12 �äacc�¿µ II jp «a Lp� Oä�áµ�ca; � 5, �äacc�¿µ I, 95, �äacc�¿µ II � 96 jp« 
Rp�«a³pµø¾ jp« C¾µ�äpì¾, ì¾³pøp³¾ì a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøp ¿ä�aµ¾ 
«p��ì«aø��¾ «a áäpìpµøp INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRACCIONES VII Y VIII, DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,  a« øpµ¾ä jp 
«a ì����pµøp: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE 

RESOLVER 

E« c¾µì�³¾ jp bpb�jaì a«c¾�¿«�caì � ì� äp«ac�¿µ c¾µ �pc�¾ì jp øäáµì�ø¾ 
äpáäpìpµøa �µ¾ jp «¾ì áä�µc�áa«pì jpìa��¾ì pµ ³aøpä�a jp ìp��ä�jaj ��a« � ìa«�j 
á�b«�ca pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. D��päì¾ì pìø�j�¾ì � pìøaj�ìø�caì ¾0c�a«pì �aµ 
jp³¾ìøäaj¾ ã�p «a c¾µj�cc�¿µ ba¥¾ «¾ì p�pcø¾ì jp« a«c¾�¾« �µcäp³pµøa jp 
³aµpäa ì��µ�0caø��a «a áä¾bab�«�jaj jp ì�µ�pìøä¾ì ��a«pì, «pì�¾µpì �äa�pì � 
áqäj�jaì ��³aµaì, a�pcøaµj¾ µ¾ ì¾«¾ a ã��pµ c¾µj�cp, ì�µ¾ øa³b�qµ a ápaø¾µpì, 
c�c«�ìøaì � øpäcpä¾ì a¥pµ¾ì a« c¾µì�³¾. 

1 
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Dp ac�päj¾ c¾µ �µ�¾ä³ac�¿µ jp a�ø¾ä�jajpì «¾ca«pì � ¾ä�aµ�ì³¾ì 
�µøpäµac�¾µa«pì, �µ á¾äcpµøa¥p c¾µì�jpäab«p jp «¾ì acc�jpµøpì ��a«pì c¾µ 
c¾µìpc�pµc�aì �aøa«pì ìp pµc�pµøäa ��µc�«aj¾ a« c¾µì�³¾ jp a«c¾�¾«. Eµ pìøp 
c¾µøp�ø¾, «a C��jaj jp Mq��c¾ �a �³á«p³pµøaj¾ á¾«�ø�caì p��ø¾ìaì c¾³¾ p« 
Pä¾�äa³a C¾µj�cp S�µ A«c¾�¾«, p« c�a« �a c¾µøä�b��j¾ a «a äpj�cc�¿µ jp 
acc�jpµøpì; ì�µ p³baä�¾, j�c�aì acc�¾µpì ìp pµ�¾caµ áäpj¾³�µaµøp³pµøp pµ «a 
jpøpcc�¿µ � ìaµc�¿µ �µa �p( ã�p «a ápäì¾µa �a ìp pµc�pµøäa pµ «a ��a á�b«�ca. 

Eìøp pµ�¾ã�p äpacø��¾, a�µã�p µpcpìaä�¾, äpì�«øa �µì�0c�pµøp áaäa aøpµjpä 
�µøp�äa«³pµøp p« áä¾b«p³a. La p��jpµc�a jp³�pìøäa ã�p «aì pìøäaøp��aì ³áì 
p0cacpì pµ ³aøpä�a jp ìp��ä�jaj ��a« ì¾µ aã�p««aì ã�p �µc¾äá¾äaµ ³pj�jaì 
áäp�pµø��aì jpìjp p« ¾ä��pµ jp« ä�pì�¾. Eµ pìøp ìpµø�j¾, «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì ã�p p�ápµjpµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì c¾µìø�ø��pµ �µ á�µø¾ pìøäaøq��c¾ 
áaäa «a áäp�pµc�¿µ øp³áäaµa jp c¾µj�cøaì áp«��ä¾ìaì. 

L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì µ¾ ì¾µ �µ�ca³pµøp pìáac�¾ì jp c¾µì�³¾, ì�µ¾ 
acø¾äpì ì¾c�a«pì c¾µ �³áacø¾ j�äpcø¾ pµ «a ìp��ä�jaj c¾«pcø��a. La «p��ì«ac�¿µ 
���pµøp �a «pì �³á¾µp ¾b«��ac�¾µpì äp«ac�¾µajaì c¾µ �¾äaä�¾ì, �pµøa äpìá¾µìab«p 
� áä¾��b�c�¿µ jp ì�³�µ�ìøä¾ a ápäì¾µaì pµ p��jpµøp pìøaj¾ jp pbä�pjaj; µ¾ 
¾bìøaµøp, pìøaì ³pj�jaì äpì�«øaµ «�³�øajaì ì� µ¾ ìp ac¾³áa½aµ jp ³pcaµ�ì³¾ì 
¾b¥pø��¾ì ã�p ápä³�øaµ �jpµø�0caä µ��p«pì jp a«c¾�¾« pµ p« ¾ä�aµ�ì³¾ jp ³aµpäa 
áäp�pµø��a. 

La aá«�cac�¿µ jp áä�pbaì jp a«c¾�¾«p³�a á¾ä áaäøp jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì, ba¥¾ «�µpa³�pµø¾ì c«aä¾ì � ì�µ caäácøpä ìaµc�¾µaj¾ä, ápä³�ø�ä�a 
jpøpcøaä jp �¾ä³a ¾á¾äø�µa a ápäì¾µaì ã�p äpbaìpµ «¾ì «�³�øpì «p�a«pì áaäa 
c¾µj�c�ä. Eìøa �µ�¾ä³ac�¿µ �ac�«�øaä�a «a aj¾ác�¿µ jp a«øpäµaø��aì ìp��äaì jp 
øäaì«aj¾, øa«pì c¾³¾ p« �ì¾ jp øäaµìá¾äøp á�b«�c¾, ìpä��c�¾ì jp ³¾��«�jaj áä��aja, 
øa��ì ¾ «a 0��äa jp« c¾µj�cø¾ä jpì��µaj¾, äpj�c�pµj¾ ì��µ�0caø��a³pµøp p« ä�pì�¾ 
jp acc�jpµøpì. 

Dpìjp �µa ápäìápcø��a c¾µìø�ø�c�¾µa«, pìøa �µ�c�aø��a pµc�pµøäa ì�ìøpµø¾ pµ p« 
jpäpc�¾ ��³aµ¾ a «a ��ja, a «a �µøp�ä�jaj ápäì¾µa«, a «a ìa«�j � a «a ³¾��«�jaj 
ìp��äa, äpc¾µ¾c�j¾ì øaµø¾ pµ «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì 
Mp��caµ¾ì c¾³¾ pµ «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾. Aì�³�ì³¾, ìp 
ì�ìøpµøa pµ «¾ì áä�µc�á�¾ì jp áäp�pµc�¿µ, áäpca�c�¿µ � c¾ääpìá¾µìab�«�jaj ì¾c�a« 
ã�p jpbpµ äp��ä «aì á¾«�ø�caì á�b«�caì pµ ³aøpä�a jp ìp��ä�jaj ��a« � ìa«�j. 

A µ��p« �µøpäµac�¾µa«, p« Eìøaj¾ ³p��caµ¾ �a aì�³�j¾ c¾³áä¾³�ì¾ì äp«p�aµøpì pµ 
p« ³aäc¾ jp« Dpcpµ�¾ jp Acc�¿µ áaäa «a Sp��ä�jaj V�a« jp «a Oä�aµ�(ac�¿µ 
M�µj�a« jp «a Sa«�j, aì� c¾³¾ pµ «a A�pµja 2030 áaäa p« Dpìaää¾««¾ S¾ìøpµ�b«p, 
áaäø�c�«aä³pµøp pµ «a ³pøa jp äpj�c�ä «aì ³�päøpì � «pì�¾µpì ca�ìajaì á¾ä 
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acc�jpµøpì jp øäáµì�ø¾. La áäpìpµøp �µ�c�aø��a ìp a«�µpa á«pµa³pµøp c¾µ j�c�¾ì 
c¾³áä¾³�ì¾ì, a« �¾äøa«pcpä �µ pµ�¾ã�p áäp�pµø��¾ � c¾³�µ�øaä�¾. 

Eì �³á¾äøaµøp jpìøacaä ã�p «a áä¾á�pìøa µ¾ áäpøpµjp jp«p�aä ��µc�¾µpì 
p�c«�ì��aì jp a�ø¾ä�jaj µ� cä�³�µa«�(aä p« c¾µì�³¾ jp a«c¾�¾«. P¾ä p« c¾µøäaä�¾, 
b�ìca pìøab«pcpä �µ pìã�p³a jp c¾ääpìá¾µìab�«�jaj äa(¾µab«p, �äaj�a« � 
áä¾á¾äc�¾µa«, pµ p« ã�p «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì c�pµøpµ c¾µ 
caáac�øac�¿µ, «�µpa³�pµø¾ì øqcµ�c¾ì � ac¾³áa½a³�pµø¾ �µìø�ø�c�¾µa«, 
�aäaµø�(aµj¾ pµ ø¾j¾ ³¾³pµø¾ p« äpìápø¾ a «¾ì jpäpc�¾ì ��³aµ¾ì � a «a 
áä¾øpcc�¿µ jp jaø¾ì ápäì¾µa«pì. 

Eµ c¾µìpc�pµc�a, «a �µ�c�aø��a ø�pµp c¾³¾ 0µa«�jaj �µc¾äá¾äaä pµ «a µ¾ä³aø���jaj 
jp «a C��jaj jp Mq��c¾ «a ¾b«��ac�¿µ jp ã�p jpøpä³�µaj¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì 
³päcaµø�«pì aá«�ã�pµ áä�pbaì jp a«c¾�¾«p³�a jp caäácøpä áäp�pµø��¾, c¾³¾ �µa 
�pääa³�pµøa p0ca( áaäa äpj�c�ä ì�µ�pìøä¾ì ��a«pì, áä¾øp�pä «a ��ja � �¾äøa«pcpä �µa 
c�«ø�äa jp c¾µì�³¾ äpìá¾µìab«p � ³¾��«�jaj ìp��äa. 

 
II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 
L¾ì p�pcø¾ì jp «a c¾µj�cc�¿µ ba¥¾ p« �µ1�¥¾ jp« a«c¾�¾« äpcapµ jp ³aµpäa 
jpìáä¾á¾äc�¾µaja pµ ápaø¾µpì, c�c«�ìøaì, ³¾ø¾c�c«�ìøaì, ³�¥päpì, µ�½aì, µ�½¾ì, 
ápäì¾µaì ³a�¾äpì � ápäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj, ã��pµpì µ¾ áaäø�c�áaµ pµ «a 
jpc�ì�¿µ jp c¾µì�³¾, ápä¾ ì� ì��äpµ «aì c¾µìpc�pµc�aì. Eµ pìøp ìpµø�j¾, «a 
¾b«��ac�¿µ �³á�pìøa a «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ã�p �pµjpµ a«c¾�¾« c¾µìø�ø��p �µa 
³pj�ja jp áä¾øpcc�¿µ äp�¾ä(aja �ac�a øpäcpä¾ì, a«�µpaja c¾µ «¾ì áä�µc�á�¾ì 
c¾µìø�ø�c�¾µa«pì jp« jpäpc�¾ a «a ��ja � a «a �µøp�ä�jaj ápäì¾µa«. 
 
Dpìjp �µa ápäìápcø��a jp �qµpä¾, pìøa ³pj�ja c¾bäa pìápc�a« äp«p�aµc�a, �a ã�p 
³�c�aì ³�¥päpì ìp jpìá«a(aµ c¾³¾ ápaø¾µpì, áaìa¥päaì ¾ �ì�aä�aì jp« 
øäaµìá¾äøp á�b«�c¾ � pìøáµ ³áì p�á�pìøaì a« ä�pì�¾ �pµpäaj¾ á¾ä c¾µj�cø¾äpì 
a«c¾�¾«�(aj¾ì, áaäø�c�«aä³pµøp pµ pµø¾äµ¾ì µ¾cø�äµ¾ì ��µc�«aj¾ì a «a acø���jaj 
c¾³päc�a« jp �pµøa jp a«c¾�¾«. 
 
Aì�³�ì³¾, «a ³pj�ja ìp aäø�c�«a c¾µ ¾øäaì j�³pµì�¾µpì jp ��«µpäab�«�jaj —pjaj 
� j�ìcaáac�jaj—, a« äpj�c�ä p« ä�pì�¾ pµ p« pµø¾äµ¾ ��a« �µ³pj�aø¾ a «¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì � pµ «¾ì øäa�pcø¾ì jp äp�äpì¾, j¾µjp ìp c¾µcpµøäaµ b�pµa 
áaäøp jp «¾ì ì�µ�pìøä¾ì äp«ac�¾µaj¾ì c¾µ p« a«c¾�¾«. 
 

 III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN  
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Eµ 2023, «a C��jaj jp Mq��c¾ äp��ìøä¿ 789 ³�päøpì á¾ä ì�µ�pìøä¾ì ��a«pì, jp «aì 
c�a«pì p« 82 % c¾ääpìá¾µj�pä¾µ a ápaø¾µpì � ³¾ø¾c�c«�ìøaì, pì jpc�ä, a ápäì¾µaì 
�ì�aä�aì pìápc�a«³pµøp ��«µpäab«pì jp« ì�ìøp³a ��a«. Eµøäp 2021 � 2023, «aì 
³�päøpì á¾ä �pc�¾ì jp øäáµì�ø¾ a�³pµøaä¾µ 54 %, ³�pµøäaì ã�p caì� 190 ³�« 
ápäì¾µaì äpì�«øaä¾µ «pì�¾µajaì, «¾ ã�p äp1p¥a �µ áä¾b«p³a pìøä�cø�äa« jp 
ìp��ä�jaj ��a« ã�p p���p acc�¾µpì áäp�pµø��aì �µøp�äa«pì. 
 
Uµa áä¾á¾äc�¿µ äp«p�aµøp jp pìø¾ì ì�µ�pìøä¾ì pìøá aì¾c�aja a« c¾µì�³¾ jp 
a«c¾�¾«, áaäø�c�«aä³pµøp pµ �¾äaä�¾ì � (¾µaì j¾µjp ìp c¾µcpµøäa «a acø���jaj 
µ¾cø�äµa � «a �pµøa jp bpb�jaì a«c¾�¿«�caì. S�µ p³baä�¾, «a äp��«ac�¿µ ���pµøp �a 
cpµøäaj¾ «a äpìá¾µìab�«�jaj caì� p�c«�ì��a³pµøp pµ «a a�ø¾ä�jaj, ì�µ �µc¾äá¾äaä 
jp ³aµpäa ì�0c�pµøp p« áaáp« áäp�pµø��¾ ã�p á�pjpµ jpìp³áp½aä «¾ì 
pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì ã�p p�ápµjpµ a«c¾�¾« � ã�p, á¾ä ì� áä¾á�a 
µaø�äa«p(a, �µ1��pµ j�äpcøa³pµøp pµ p« c¾³á¾äøa³�pµø¾ áäp��¾ a «a c¾µj�cc�¿µ. 
 
La a�ìpµc�a jp �µa j�ìá¾ì�c�¿µ µ¾ä³aø��a ã�p ¾b«���p a «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp 
�³áacø¾ (¾µa« � a «¾ì ��ä¾ì jp �³áacø¾ �pc�µa« ã�p �pµjpµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì a 
c¾µøaä c¾µ a«c¾�¾«�³pøä¾ì �a �pµpäaj¾ �µ �ac�¾ áäp�pµø��¾, jp¥aµj¾ ì�µ aøpµc�¿µ 
�µ ³¾³pµø¾ c«a�p: aµøpì jp ã�p «a ápäì¾µa jpc�ja c¾µj�c�ä. Eìøa ¾³�ì�¿µ 
äpj�cp «a p�pcø���jaj jp «aì á¾«�ø�caì á�b«�caì � «�³�øa «a c¾µø�µ��jaj jp «aì 
pìøäaøp��aì jp áäp�pµc�¿µ jp« c¾µì�³¾ jp a«c¾�¾« a« �¾«aµøp. 
 
La p��jpµc�a jp³�pìøäa ã�p «aì áä�pbaì jp a«c¾�¾«p³�a aá«�cajaì jp �¾ä³a 
øp³áäaµa, accpì�b«p � �¾«�µøaä�a ø�pµpµ �µ p�pcø¾ j�ì�aì¾ä�¾ ì��µ�0caø��¾. E« 
áä¾�äa³a C¾µj�cp S�µ A«c¾�¾«, �³á«p³pµøaj¾ á¾ä «a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj 
C��jajaµa, �a «¾�äaj¾ äpj�c�ä �aìøa pµ 30 % «aì ³�päøpì äp«ac�¾µajaì c¾µ p« 
a«c¾�¾« a« �¾«aµøp c�aµj¾ ìp aá«�ca jp ³aµpäa ì¾ìøpµ�ja. N¾ ¾bìøaµøp, ì� 
a«caµcp ìp «�³�øa a á�µø¾ì jp c¾µøä¾« pµ ��a á�b«�ca, acø�aµj¾ jpìá�qì jp ã�p p« 
ä�pì�¾ �a ìp �a ³aøpä�a«�(aj¾. 
 
Iµc¾äá¾äaä «a ¾b«��ac�¿µ jp ã�p «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ (¾µa« � «¾ì ��ä¾ì 
jp �³áacø¾ �pc�µa« ã�p p�ápµjaµ ¾ �pµjaµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì c�pµøpµ c¾µ 
a«c¾�¾«�³pøä¾ì ápä³�øp øäaì«ajaä «a áäp�pµc�¿µ a« ¾ä��pµ jp« c¾µì�³¾, 
�¾äøa«pc�pµj¾ �µa «¿��ca jp c¾ääpìá¾µìab�«�jaj ì¾c�a« � p³áäpìaä�a«, ì�µ 
cä�³�µa«�(aä a «aì ápäì¾µaì �ì�aä�aì µ� ì�ìø�ø��ä «aì ��µc�¾µpì jp «a a�ø¾ä�jaj. 
 
La aá«�cac�¿µ jp pìøaì áä�pbaì, ì�p³áäp áäp��¾ c¾µìpµø�³�pµø¾ p�áäpì¾ jp «aì 
ápäì¾µaì �ì�aä�aì ¾ c«�pµøpì, µ¾ ø�pµp �µ caäácøpä ìaµc�¾µaj¾ä, ì�µ¾ �µ�¾ä³aø��¾ � 
áäp�pµø��¾, ¾ä�pµøaj¾ a ã�p «aì ápäì¾µaì ø¾³pµ jpc�ì�¾µpì äpìá¾µìab«pì ì¾bäp 
ì� jpìá«a(a³�pµø¾, ¾áøpµ á¾ä øäaµìá¾äøp a«øpäµaø��¾ ¾ p��øpµ c¾µj�c�ä ba¥¾ «¾ì 
p�pcø¾ì jp« a«c¾�¾«. 
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La Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a« ¾b«��a a «aì pµø�jajpì �pjpäaø��aì a 
aj¾áøaä �µ pµ�¾ã�p jp ì�ìøp³a ìp��ä¾ � a 0ìca«�(aä «¾ì áä�µc�áa«pì �acø¾äpì jp 
ä�pì�¾, pµøäp p««¾ì p« c¾µì�³¾ jp a«c¾�¾«. Eµ pìøp ³aäc¾, «a �µc¾äá¾äac�¿µ jp �µa 
¾b«��ac�¿µ p�áäpìa áaäa «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ã�p p�ápµjpµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì 
ápä³�øp aä³¾µ�(aä «a «p��ì«ac�¿µ «¾ca« c¾µ «a µ¾ä³aø��a �pjpäa« � c¾µ «¾ì 
c¾³áä¾³�ì¾ì aì�³�j¾ì á¾ä p« Eìøaj¾ ³p��caµ¾ pµ p« Sp��µj¾ Dpcpµ�¾ jp 
Acc�¿µ áaäa «a Sp��ä�jaj V�a« 2021–2030. 
 
A« pìøab«pcpä ã�p «¾ì a«c¾�¾«�³pøä¾ì jpbpäáµ c�³á«�ä c¾µ «aì caäacøpä�ìø�caì 
øqcµ�caì � ø�p³á¾ì jp �ì¾ jpøpä³�µaj¾ì á¾ä «a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj 
C��jajaµa, ìp �aäaµø�(a �µ��¾ä³�jaj, c¾µ0ab�«�jaj � c¾¾äj�µac�¿µ �µìø�ø�c�¾µa«, 
ì�µ øäaì«ajaä ��µc�¾µpì jp a�ø¾ä�jaj a «¾ì áaäø�c�«aäpì. 
 
La ¾b«��ac�¿µ jp ã�p «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ (¾µa« � «¾ì ��ä¾ì jp 
�³áacø¾ �pc�µa« ã�p p�ápµjaµ ¾ �pµjaµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì c�pµøpµ c¾µ 
a«c¾�¾«�³pøä¾ì, � ¾�äp(caµ ì� �ì¾ áäp��¾ c¾µìpµø�³�pµø¾ p�áäpì¾ jp «aì ápäì¾µaì 
�ì�aä�aì ¾ c«�pµøpì, c¾µìø�ø��p �µa ³pj�ja áäp�pµø��a, áä¾á¾äc�¾µa« � baìaja pµ 
p��jpµc�a, ã�p �¾äøa«pcp «a ìp��ä�jaj ��a«, �¾³pµøa «a c¾ääpìá¾µìab�«�jaj ì¾c�a« � 
áä¾øp�p jp ³aµpäa p�pcø��a a «¾ì �ä�á¾ì ³áì ��«µpäab«pì. 
 
Eìøa ³pj�ja µ¾ ì�ìø�ø��p «a 0ìca«�(ac�¿µ pµ ��a á�b«�ca, ì�µ¾ ã�p «a c¾³á«p³pµøa, 
øäaì«ajaµj¾ «a áäp�pµc�¿µ a �µ ³¾³pµø¾ c«a�p � c¾µøä�b��pµj¾ a «a äpj�cc�¿µ 
jp ³�päøpì � «pì�¾µpì p��øab«pì pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. 
 

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 

I. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
La C¾µìø�ø�c�¿µ pìøab«pcp pµ ì� aäø�c�«¾ 4, Páääa�¾ V��qì�³¾ Pä�³pä¾ ã�p:  

Artículo 4o.-... 
… 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

 

II. La Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a« pìøab«pcp ã�p; 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo 
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décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad vial, y tiene por 
objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad 
en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. La presente Ley tendrá por objetivos:  

I. Sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, bajo un enfoque 
sistémico y de sistemas seguros, a través del Sistema Nacional de Movilidad y 
Seguridad Vial y la información proporcionada por el Sistema de Información 
Territorial y Urbano para priorizar el desplazamiento de las personas, 
particularmente de los grupos en situación de vulnerabilidad, así como bienes y 
mercancías, con base en la jerarquía de la movilidad señalada en esta Ley, que 
disminuya los impactos negativos sociales, de desigualdad, económicos, a la salud, 
y al medio ambiente, con el fin de reducir muertes y lesiones graves ocasionadas 
por siniestros viales, para lo cual se debe preservar el orden y seguridad vial; 

Aäø�c�«¾ 4. Pä�µc�á�¾ì jp ³¾��«�jaj � ìp��ä�jaj ��a«. La Aj³�µ�ìøäac�¿µ P�b«�ca 
Fpjpäa«, jp «aì pµø�jajpì �pjpäaø��aì, ³�µ�c�áa«, jp «aì jp³aäcac�¾µpì 
øpää�ø¾ä�a«pì jp «a C��jaj jp Mq��c¾, � jp³áì a�ø¾ä�jajpì pµ «a ³aøpä�a, jp 
ac�päj¾ c¾µ ì�ì �ac�«øajpì, c¾µì�jpäaäáµ «¾ì ì����pµøpì áä�µc�á�¾ì:  

I. a XIV… 
 
XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad física de las personas 
en sus desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión por 
siniestros de tránsito es prevenible;  
 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. La Federación, las entidades federativas y 
los municipios deberán incluir en sus reglamentos de tránsito disposiciones 
respecto de las medidas mínimas de tránsito, así como su aplicación y supervisión 
de éstas, atendiendo y salvaguardando la seguridad, protegiendo la vida y la 
integridad física de las personas en sus desplazamientos bajo el principio de que 
toda muerte o lesión por siniestros de tránsito es prevenible. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno establecerán, en su normativa 
aplicable, las sanciones correspondientes a quienes infrinjan las medidas mínimas 
establecidas en el presente artículo.  

Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás normatividades aplicables 
tendrán que regirse bajo las siguientes características mínimas: 

I. a XI. … 
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XII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de realizar pruebas 
de alcoholemia de manera permanente con el objetivo de evitar la conducción de 
cualquier tipo de vehículos bajo el efecto del alcohol.  

Para tal efecto queda prohibido conducir con una alcoholemia superior a 0.25 
mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes consideraciones:  

a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre.  

b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda 
prohibido conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro de 
sangre.  

La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría mediante 
el método aprobado por la Secretaría de Salud Federal;  
 
III. Lp� Gpµpäa« jp Sa«�j  

 
Aäø�c�«¾ 3ä¾.- Eµ «¾ì øqä³�µ¾ì jp pìøa Lp�, pì ³aøpä�a jp ìa«�bä�jaj �pµpäa«: 
E« áä¾�äa³a áaäa «a áäp�pµc�¿µ, äpj�cc�¿µ � øäaøa³�pµø¾ jp« �ì¾ µ¾c��¾ jp« 
a«c¾�¾«, «a aøpµc�¿µ jp« a«c¾�¾«�ì³¾ � «a áäp�pµc�¿µ jp pµ�pä³pjajpì jpä��ajaì 
jp« ³�ì³¾, aì� c¾³¾ «a áä¾øpcc�¿µ jp «a ìa«�j jp øpäcpä¾ì � jp «a ì¾c�pjaj �äpµøp 
a« �ì¾ µ¾c��¾ jp« a«c¾�¾« 
 
Aäø�c�«¾ 185 B�ì. Paäa p�pcø¾ì jp pìøa Lp�, ìp pµøpµjpäá á¾ä �ì¾ µ¾c��¾ jp« 
a«c¾�¾«: 
 
III. E« c¾µì�³¾ pµ c�a«ã��pä caµø�jaj jp a«c¾�¾« pµ ápäì¾µaì ã�p �aµ a ³aµp¥aä 
�p��c�«¾ì jp øäaµìá¾äøp á�b«�c¾ jp áaìa¥pä¾ì, aì� c¾³¾ a�ø¾³¾ø¾äpì, ³aã��µaä�a 
¾ ã�p ìp �aµ a jpìp³áp½aä pµ øaäpaì ã�p äpã��päpµ �ab�«�jajpì � jpìøäp(aì, 
pìápc�a«³pµøp «aì aì¾c�ajaì c¾µ p« c��jaj¾ jp «a ìa«�j ¾ «a �µøp�ä�jaj jp 
øpäcpä¾ì; 
 
 IV. E« c¾µì�³¾ jp a«c¾�¾« pµ p�cpì¾, jp0µ�j¾ á¾ä «a Spcäpøaä�a jp Sa«�j pµ p« 
áä¾�äa³a áaäa «a áäp�pµc�¿µ, äpj�cc�¿µ � øäaøa³�pµø¾ jp« �ì¾ µ¾c��¾ jp« a«c¾�¾«, 
«a aøpµc�¿µ jp« a«c¾�¾«�ì³¾ � «a áäp�pµc�¿µ jp pµ�pä³pjajpì jpä��ajaì jp« 
³�ì³¾;  
 
IV. C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 
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E« aäø�c�«¾ 16, Aáaäøaj¾ H, N�³päa« 3, �µc�ì¾ �) jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ L¾ca« pìøab«pcp 
ã�p:  
 
Aäø�c�«¾ 16. … 
H…. 
 
3. Laì a�ø¾ä�jajpì jp «a C��jaj jpìaää¾««aäáµ � p¥pc�øaäáµ á¾«�ø�caì jp ³¾��«�jaj, 
áaäa «¾ c�a« jpbpäáµ: 
 
g) Realizar campañas de educación en favor de una nueva cultura cívica de la 
movilidad, fomentar la fluidez, seguridad vial y prevención de incidentes y 
accidentes de tránsito, así como el carácter público de las calles y de las vialidades;  
 
V. Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 
 
Artículo 7.- La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, 
programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los principios 
siguientes: 
 
 I. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de 
tránsito durante los desplazamientos de la población, con el fin de proteger la 
integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y 
privados; 
 
Aäø�c�«¾ 67.- La Spcäpøaä�a jpbpäá caµcp«aä jp �¾ä³a jp0µ�ø��a «aì «�cpµc�aì ¾ 
ápä³�ì¾ì áaäa c¾µj�c�ä á¾ä «aì ì����pµøpì ca�ìaì:  
 
I. C�aµj¾ p« ø�ø�«aä ìpa ìaµc�¾µaj¾ á¾ä ìp��µja �p( pµ �µ ápä�¾j¾ jp �µ a½¾, á¾ä 
c¾µj�c�ä �µ �p��c�«¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ ba¥¾ «¾ì p�pcø¾ì jp« a«c¾�¾« �/¾ µaäc¿ø�c¾ì pµ 
«¾ì øqä³�µ¾ì jp« Rp�«a³pµø¾ jp Täáµì�ø¾;  
 
II. C�aµj¾ p« ø�ø�«aä ìpa ìaµc�¾µaj¾ á¾ä øpäcpäa ¾caì�¿µ pµ �µ ápä�¾j¾ jp øäpì 
a½¾ì á¾ä c¾µj�c�ä �µ �p��c�«¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ ba¥¾ «¾ì p�pcø¾ì jp« a«c¾�¾« �/¾ 
µaäc¿ø�c¾ì pµ «¾ì øqä³�µ¾ì jp« Rp�«a³pµø¾ jp Täáµì�ø¾; 
 
 III. C�aµj¾ p« ø�ø�«aä c¾³pøa a«��µa �µ�äacc�¿µ a «a áäpìpµøp Lp� ¾ ì�ì 
äp�«a³pµø¾ì, ba¥¾ «a �µ1�pµc�a jp pìø�áp�ac�pµøpì, áì�c¾øä¿á�c¾ì � ¾øäaì 
ì�ìøaµc�aì ø¿��caì;  
… 
… 
… 
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VII. Täaøáµj¾ìp jp øäaµìá¾äøp áä��aj¾ ¾ á�b«�c¾ jp áaìa¥pä¾ì ¾ jp caä�a, c�aµj¾ 
p« ø�ø�«aä c¾µj�(ca pµ pìøaj¾ jp pbä�pjaj �/¾ ba¥¾ «a �µ1�pµc�a jp «¾ì p�pcø¾ì 
jp« a«c¾�¾« �/¾ µaäc¿ø�c¾ì, «a caµcp«ac�¿µ áä¾cpjpäá jpìjp «a áä�³päa ¾caì�¿µ pµ 
ã�p ìpa ìaµc�¾µaj¾ pµ «¾ì øqä³�µ¾ì jp« Rp�«a³pµø¾ jp Täáµì�ø¾. L¾ì 
c¾µj�cø¾äpì jp �p��c�«¾ì jpìø�µaj¾ì a« ìpä��c�¾ jp øäaµìá¾äøp áä��aj¾ ¾ á�b«�c¾ 
jp áaìa¥pä¾ì ¾ jp caä�a ã�p ìp �a�aµ ��ìø¾ �µ�¾«�cäajaì pµ a«��µ �pc�¾ jp 
øäáµì�ø¾ pìøáµ ¾b«��aj¾ì a ì¾³pøpäìp a «aì áä�pbaì jp jpøpcc�¿µ jp �µ�pìø�¿µ jp 
a«c¾�¾« ¾ jp µaäc¿ø�c¾ì, pìø�áp�ac�pµøpì ¾ áì�c¾øä¿á�c¾ì; ³�ì³aì ã�p jpbpäáµ 
ìpä äpa«�(ajaì á¾ä p« ápäì¾µa« a�ø¾ä�(aj¾ áaäa øa« p�pcø¾, pµ «¾ì øqä³�µ¾ì jp «¾ 
pìøab«pc�j¾ pµ p« Rp�«a³pµø¾ jp Täáµì�ø¾.  
 
VI. Rp�«a³pµø¾ jp Täáµì�ø¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 
 
Artículo 50.- Queda prohibido conducir vehículos motorizados cuando se tenga una 
cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro o de alcohol en aire 
espirado superior a 0.4 miligramos por litro, así como bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o psicotrópicos.  
 
Los conductores de vehículos destinados al servicio de transporte público de 
pasajeros, transporte escolar o de personal, vehículos de emergencia, de transporte 
de carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, no deben presentar 
ninguna cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado, síntomas simples de 
aliento alcohólico o de estar bajo los efectos de narcóticos, estupefacientes o 
psicotrópicos al conducir.  
 
Los conductores de vehículos motorizados a quienes se les encuentre cometiendo 
actos que violen las disposiciones del presente Reglamento o que muestren 
síntomas de que conducen bajo los efectos de alcohol o narcóticos, 
estupefacientes o psicotrópicos, están obligados a someterse a las pruebas de 
detección de ingestión de alcohol o de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, 
cuando lo solicite la autoridad competente.  
 
En caso de que se certifique que el conductor sobrepase el límite de alcohol 
permitido, se encuentre en estado de ebriedad o de intoxicación de alcohol, 
narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos al conducir, se sancionará con arresto 
administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis puntos de penalización a la 
licencia para conducir, sin menoscabo de lo estipulado en la Ley y demás 
reglamentos aplicables, en tanto que el vehículo será remitido al depósito vehicular, 
salvo que se encuentre dentro de los supuestos previstos en el primer párrafo del 
artículo 68 de este Reglamento.  
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Para la devolución del vehículo en los depósitos, se deberá comprobar el 
cumplimiento total de la sanción impuesta al infractor, además de cubrir los 
derechos y requisitos establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 67 
del Reglamento.  
 
En caso de que el infractor no sea el propietario del vehículo remitido al depósito y 
el conductor no hubiere dentro de los treinta días posteriores a la imposición de la 
infracción, cumplido la sanción impuesta en su totalidad, el propietario deberá 
cubrir una multa de 60 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, para 
solicitar que le sea entregada la unidad.  
 
Artículo 51.- Para verificar si el conductor del vehículo motorizado maneja bajo los 
efectos del alcohol, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, los integrantes de 
Seguridad Ciudadana pueden detener la marcha de un vehículo motorizado en:  
 
I. Puntos de revisión establecidos por Seguridad Ciudadana en los que opere el 
Programa de Control y Prevención de Ingesta de Alcohol a Conductores de 
Vehículos en la Ciudad de México, procediéndose de la siguiente manera, sin 
menoscabo de lo establecido en el Protocolo de actuación policial de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México para este programa:  
 
a) Los integrantes de Seguridad Ciudadana comisionados a los puntos de revisión 
encauzarán a los conductores para que ingresen su vehículo al carril confinado;  
b) El conductor será sujeto a una entrevista por parte de los integrantes de 
Seguridad Ciudadana en la que se le pregunte si ha ingerido bebidas alcohólicas, 
procurando estar a una distancia adecuada que le permita percibir algún indicio de 
que ha consumido bebidas alcohólicas; asimismo solicitará al conductor la licencia 
para conducir vigente en formato físico o digital y o el permiso correspondiente, así 
como la tarjeta de circulación del vehículo y la póliza de seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros vigente, en caso de no contar con alguno de estos, se 
procederá a levantar la infracción correspondiente por el agente autorizado para 
tal efecto;  
 
c) Si derivado de la entrevista, el integrante de Seguridad Ciudadana se percata que 
el conductor no presenta ningún signo de haber ingerido bebidas alcohólicas, le 
permitirá continuar su recorrido;  
 
d) Si derivado de la entrevista, el integrante de Seguridad Ciudadana se percata 
que el conductor muestra signos de haber ingerido bebidas alcohólicas, el personal 
técnico comisionado por Seguridad Ciudadana practicará el examen respectivo con 
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el apoyo de los aparatos autorizados para tales efectos; mientras tanto el agente 
solicitará al conductor la licencia para conducir vigente en formato físico o digital y 
o el permiso correspondiente, así como la tarjeta de circulación del vehículo y la 
póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, prevista en el artículo 46 del 
presente ordenamiento.  
 
En caso de que el conductor no presente los documentos solicitados se procederá 
a levantar la infracción correspondiente por el agente autorizado para tal efecto; si 
éste no sobrepasará los límites establecidos en el artículo 50 de este ordenamiento 
y el vehículo cuenta con matrícula vehicular expedida por la Ciudad de México, se 
le permitirá continuar su recorrido;  
 
e) Cuando el conductor sobrepase los límites de ingesta de alcohol establecidos en 
el artículo 50 de este Reglamento, el personal técnico de Seguridad Ciudadana 
llenará y firmará conjuntamente con el conductor el documento oficial denominado 
“Formato de control y cadena de custodia para prueba de detección de alcohol en 
aire espirado”, mismo que deberá estar foliado y contener los datos de identificación 
necesarios que sirvan de base a la autoridad competente para la aplicación de las 
sanciones que procedan, entregando una copia de la Tirilla de resultados técnicos 
al conductor. En caso de que éste se niegue o no sepa firmar, hará prueba plena la 
constatación de dos testigos de asistencia Cuando el vehículo sea remitido a un 
depósito vehicular el conductor deberá cubrir los respectivos derechos por 
concepto del servicio de arrastre y almacenaje del vehículo, conforme lo determine 
las fracciones I o II del artículo 230 del Código Fiscal de la Ciudad de México.  
 
f) Se deroga.  
 
g) El integrante de Seguridad Ciudadana presentará al conductor ante el Juez 
Cívico para que se inicie el procedimiento respectivo y se sancionará con arresto 
administrativo inconmutable de 20 a 36 horas, y seis puntos de penalización a la 
licencia para conducir, mientras que el vehículo será remitido al depósito salvo que 
se encuentre dentro de los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 68 
de este Reglamento.  
 

V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRACCIONES VII Y VIII, DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR: 

A p�pcø¾ jp �«�ìøäaä c¾µ ³a�¾ä áäpc�ì�¿µ «a äp�¾ä³a � aj�c�¿µ á«aµøpaja á¾ä pìøa 
�µ�c�aø��a, a c¾µø�µ�ac�¿µ, ìp �µìpäøa �µ c�ajä¾ c¾³áaäaø��¾ j¾µjp ìp �µc«��p p« 
øp�ø¾ ���pµøp jp« áäpcpáø¾ a ³¾j�0caä � p« øp�ø¾ á«aµøpaj¾ á¾ä «a áäpìpµøp 
�µ�c�aø��a. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
Aäø�c�«¾ 10.Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì jp 
«¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
ba¥¾ �³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p 
�³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì 
¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B. 
I. a VI. … 
VII. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ 
(¾µa« jpbpäáµ �µ�¾ä³aä acpäca jp «a 
�³á«p³pµøac�¿µ jp áä¾�äa³aì 
øpµj�pµøpì a p��øaä ¾ j�ì�aj�ä «a 
c¾µj�cc�¿µ jp �p��c�«¾ì 
a�ø¾³¾ø¾äpì ba¥¾ «¾ì �µ1�¥¾ì jp« 
a«c¾�¾« p³�ø�j¾ì á¾ä p« G¾b�päµ¾ jp 
«a C��jaj jp Mq��c¾; 
 
 
 
VIII. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ 
(¾µa«, jpbpäáµ øpµpä a«c¾�¾«�³pøä¾ì 
¾ ³pj�j¾äpì áaäa äpa«�(aä áä�pbaì jp 
jpøpcc�¿µ jp �µø¾��cac�¿µ ¾ µ��p« jp 
a«c¾�¾« pµ «a ìaµ�äp, áäp��¾ 
c¾µìpµø�³�pµø¾ jp «¾ì �ì�aä�¾ì ¾ 
c«�pµøpì ã�p ìp «pì aá«�ã�p «a áä�pba. 
L¾ì ³pj�j¾äpì ¾ a«c¾�¾«�³pøä¾ì 
jpbpµ øpµpä «aì caäacøpä�ìø�caì � 
ø�p³á¾ ³á��³¾ jp �ì¾ ìp½a«aj¾ á¾ä 
«a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj C��jajaµa 
jp «a C��jaj jp Mq��c¾.  
 

 
Aäø�c�«¾ 10.- Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì jp 
«¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp 
ba¥¾ �³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p 
�³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì 
¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B 
I.a VI. …  
VII.L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ 
(¾µa« � �pc�µa« jpbpäáµ �µ�¾ä³aä a 
ì�ì c«�pµøpì � ápäì¾µaì �ì�aä�aì 
ì¾bäp «a �³á«p³pµøac�¿µ jp 
áä¾�äa³aì p³�ø�j¾ì á¾ä p« G¾b�päµ¾ 
jp «a C��jaj jp Mq��c¾, ¾ä�pµøaj¾ì a 
áäp�pµ�ä, p��øaä ¾ j�ì�aj�ä «a 
c¾µj�cc�¿µ jp �p��c�«¾ì 
a�ø¾³¾ø¾äpì ba¥¾ «¾ì �µ1�¥¾ì jp« 
a«c¾�¾«. 
 
VIII. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ 
(¾µa«, aì� c¾³¾ «¾ì ��ä¾ì jp �³áacø¾ 
�pc�µa« ã�p p�ápµjaµ ¾ �pµjaµ 
bpb�jaì a«c¾�¿«�caì, jpbpäáµ c¾µøaä 
c¾µ a«c¾�¾«�³pøä¾ì ¾ ³pj�j¾äpì áaäa 
«a äpa«�(ac�¿µ jp áä�pbaì jp 
jpøpcc�¿µ jp �µø¾��cac�¿µ ¾ jp µ��p« 
jp a«c¾�¾« pµ «a ìaµ�äp, ³�ì³aì ã�p 
ìp aá«�caäáµ áäp��¾ c¾µìpµø�³�pµø¾ 
p�áäpì¾ jp «aì ápäì¾µaì �ì�aä�aì ¾ 
c«�pµøpì. 

L¾ì ³pj�j¾äpì ¾ a«c¾�¾«�³pøä¾ì 
jpbpµ øpµpä «aì caäacøpä�ìø�caì � 
ø�p³á¾ ³á��³¾ jp �ì¾ ìp½a«aj¾ á¾ä 
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P¾ä «¾ aµøpä�¾ä³pµøp p�á�pìø¾ � ��µjaj¾, ìp ì¾³pøp a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøp 
H¾µ¾äab«p C¾µ�äpì¾, «a áäpìpµøp Iµ�c�aø��a c¾µ Pä¾�pcø¾ jp Dpcäpø¾ á¾ä «a ã�p ìp 
äp�¾ä³a p« aäø�c�«¾ 10 Aáaäøaj¾ B Fäacc�¾µpì VII � VIII jp «a Lp� jp 
Eìøab«pc�³�pµø¾ì Mpäcaµø�«pì áaäa «a C��jaj jp Mq��c¾ pµ «¾ì ì����pµøpì 
øqä³�µ¾ì: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Sp äp�¾ä³a p« aäø�c�«¾ 10, Aáaäøaj¾ B; Fäacc�¾µpì VII � VIII jp «a Lp� jp 
Eìøab«pc�³�pµø¾ì Mpäcaµø�«pì áaäa «a C��jaj jp Mq��c¾ áaäa ã�pjaä c¾³¾ 
ì���p:  
 

 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Aäø�c�«¾ 10.- Laì ápäì¾µaì ø�ø�«aäpì jp «¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp ba¥¾ 
�³áacø¾, �³áacø¾ �pc�µa« p �³áacø¾ (¾µa« ø�pµpµ «aì ì����pµøpì ¾b«��ac�¾µpì:  
 
Aáaäøaj¾ B 
I.a VI. …  
VII.L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ (¾µa« � �pc�µa« jpbpäáµ �µ�¾ä³aä a ì�ì 
c«�pµøpì � ápäì¾µaì �ì�aä�aì ì¾bäp «a �³á«p³pµøac�¿µ jp áä¾�äa³aì p³�ø�j¾ì 
á¾ä p« G¾b�päµ¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, ¾ä�pµøaj¾ì a áäp�pµ�ä, p��øaä ¾ j�ì�aj�ä «a 
c¾µj�cc�¿µ jp �p��c�«¾ì a�ø¾³¾ø¾äpì ba¥¾ «¾ì �µ1�¥¾ì jp« a«c¾�¾«. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
L¾ì ³pj�j¾äpì ¾ a«c¾�¾«�³pøä¾ì 
jpbpµ øpµpä «aì caäacøpä�ìø�caì � 
ø�p³á¾ ³á��³¾ jp �ì¾ ìp½a«aj¾ á¾ä 
«a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj P�b«�ca 
jp« D�ìøä�ø¾ Fpjpäa«. 
 
E« ø�ø�«aä ¾ p³á«paj¾ jpbpäá 
ì��pä�ä«p a« c¾µj�cø¾ä ã�p ìpa 
µ¾ø¾ä�¾ ì� pìøaj¾ jp pbä�pjaj ã�p µ¾ 
c¾µj�(ca; 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
X. … 

«a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj 
C��jajaµa jp «a C��jaj jp Mq��c¾. 
 
Aì�³�ì³¾, c�aµj¾ p« ø�ø�«aä, 
äpìá¾µìab«p ¾ ápäì¾µa« jp« 
pìøab«pc�³�pµø¾ aj��päøa ã�p �µa 
ápäì¾µa c¾µj�cø¾äa áäpìpµøa �µ 
pìøaj¾ µ¾ø¾ä�¾ jp pbä�pjaj, jpbpäá 
ì��pä�ä«p jp ³aµpäa p�áäpìa ã�p ìp 
abìøpµ�a jp c¾µj�c�ä �p��c�«¾ì 
a�ø¾³¾ø¾äpì � ¾áøaä á¾ä ³pj�¾ì jp 
øäaµìá¾äøp a«øpäµaø��¾ì; 

IX. … 

X. … 
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VIII. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì jp �³áacø¾ (¾µa«, aì� c¾³¾ «¾ì ��ä¾ì jp �³áacø¾ 
�pc�µa« ã�p p�ápµjaµ ¾ �pµjaµ bpb�jaì a«c¾�¿«�caì, jpbpäáµ c¾µøaä c¾µ 
a«c¾�¾«�³pøä¾ì ¾ ³pj�j¾äpì áaäa «a äpa«�(ac�¿µ jp áä�pbaì jp jpøpcc�¿µ jp 
�µø¾��cac�¿µ ¾ jp µ��p« jp a«c¾�¾« pµ «a ìaµ�äp, ³�ì³aì ã�p ìp aá«�caäáµ áäp��¾ 
c¾µìpµø�³�pµø¾ p�áäpì¾ jp «aì ápäì¾µaì �ì�aä�aì ¾ c«�pµøpì. 

L¾ì ³pj�j¾äpì ¾ a«c¾�¾«�³pøä¾ì jpbpµ øpµpä «aì caäacøpä�ìø�caì � ø�p³á¾ ³á��³¾ 
jp �ì¾ ìp½a«aj¾ á¾ä «a Spcäpøaä�a jp Sp��ä�jaj C��jajaµa jp «a C��jaj jp 
Mq��c¾. 
 
Aì�³�ì³¾, c�aµj¾ p« ø�ø�«aä, äpìá¾µìab«p ¾ ápäì¾µa« jp« pìøab«pc�³�pµø¾ 
aj��päøa ã�p �µa ápäì¾µa c¾µj�cø¾äa áäpìpµøa �µ pìøaj¾ µ¾ø¾ä�¾ jp pbä�pjaj, 
jpbpäá ì��pä�ä«p jp ³aµpäa p�áäpìa ã�p ìp abìøpµ�a jp c¾µj�c�ä �p��c�«¾ì 
a�ø¾³¾ø¾äpì � ¾áøaä á¾ä ³pj�¾ì jp øäaµìá¾äøp a«øpäµaø��¾ì; 

IX. … 

X. … 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Rp³�øaìp p« áäpìpµøp Dpcäpø¾ a «a Jp�aø�äa jp G¾b�päµ¾ áaäa ì� 
á�b«�cac�¿µ pµ «a Gacpøa O0c�a« jp «a C��jaj jp Mq��c¾.  
 
SEGUNDO. E« áäpìpµøp Dpcäpø¾ pµøäaäá pµ ���¾ä a« j�a ì����pµøp jp ì� 
á�b«�cac�¿µ pµ «a Gacpøa O0c�a« jp «a C��jaj jp Mq��c¾.  
 
TERCERO. L¾ì pìøab«pc�³�pµø¾ì ³päcaµø�«pì jp ��ä¾ jp �³áacø¾ (¾µa« � �pc�µa« 
jpbpäáµ äpa«�(aä «aì ajpc�ac�¾µpì µpcpìaä�aì a ã�p ìp äp0päp «a áäpìpµøp 
äp�¾ä³a jpµøä¾ jp �µ á«a(¾ µ¾ ³a�¾ä a 180 j�aì µaø�äa«pì jpìá�qì jp «a pµøäaja 
pµ ���¾ä jp« áäpìpµøp jpcäpø¾.  
 

Daj¾ pµ p« Rpc�µø¾ Lp��ì«aø��¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, a «¾ì 21 j�aì 
jp« ³pì jp pµpä¾ jp 2026. 

S U S C R I B E N 

 

 

DIP. ANA LUISA BUENDIA GARCIA                                          DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
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PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/003/2025 DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR 
EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL” 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos122 fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado E, numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 4 fracciones I y VI, 13 fracción LII y 72 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 222 fracción XIV, 
368 fracción I, 369, 370 fracciones I, II, III inciso n), IV y V, 371 fracción V, 372, 373, 374, 
375, 376 y 450 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se somete a 
consideración de la Comisión de Juventud de este Honorable Congreso, el presente 
PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/003/2025 DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR 
EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL 
MÉRITO JUVENIL”, bajo los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Con fecha 27 de octubre de 2025, la Comisión de Juventud aprobó el ACUERDO 
CCDMX/III/CJ/A/003/2025 DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITE LA 
CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL MÉRITO JUVENIL”, 
mismo que fue publicado en la página del Congreso de la Ciudad de México. 
 

2. Con fecha 15 de noviembre de 2025 fue publicada la página oficial del Congreso 
de la Ciudad de México, la CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA 
AL MÉRITO JUVENIL”, misma que en su base TERCERA, señala que el plazo 
máximo para el registro de las participaciones es el día 15 de diciembre de 2025. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Primero. Que el artículo 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos 
que establezca la Constitución Política de la entidad. 
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Segundo. La Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 29, apartado E, 
numeral 1, establece que: “El Congreso de la Ciudad de México funciona en pleno, 
comisiones y comités; sus sesiones serán públicas. La ley determinará sus materias, 
atribuciones e integración”.  
  
Tercero. Que la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en su artículo 4, 
fracción I, menciona que el acuerdo parlamentario es: “La resolución tomada en el ámbito 
de su respectiva competencia por el Pleno, la Mesa Directiva, la Comisión Permanente, 
la Junta de Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y Programación de 
los Trabajos Legislativos, las Comisiones y los Comités, aplicable a las diversas 
funciones parlamentarias...”.  
  
Asimismo, señala en su artículo 72 fracción VIII, que las Comisiones pueden: “Realizar 
las actividades y acuerdos que se deriven de la presente ley, del reglamento, de los 
ordenamientos aplicables y los que adopten por sí mismas con relación a la materia o 
materias de su competencia…”.   
 
Cuarto. Que el artículo 222, fracción XIV, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, establece que para el cumplimiento de las tareas de las Comisiones se 
encuentra la de: “resolver los acuerdos o resoluciones que considere la propia Comisión, 
relacionados con las actividades que le corresponden en los términos de la ley, este 
reglamento y los acuerdos del Congreso, relacionados con su competencia”.  
  
Quinto. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 368, fracción I, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, este órgano tiene la atribución de 
otorgar medallas a una conducta o trayectoria de vida, singularmente ejemplares, así 
como también a obras valiosas y actos relevantes, realizados en beneficio de la 
humanidad o la Ciudad de México.  
 
Sexto. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 371 fracción V, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, señala que el procedimiento y dictaminación para 
la entrega de la medalla al Mérito Juvenil, le compete a la Comisión de Juventud. 
 
Séptimo. Que la “Medalla al Mérito Juvenil”, se otorgará conforme a las distinciones 
señaladas en el artículo 450 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
mismo que señala lo siguiente:  
  

“Artículo 450. El Congreso otorgará la Medalla al Mérito Juvenil, a aquellos 
jóvenes que hayan destacado por sus méritos, por la defensa o promoción de 
los derechos de las personas jóvenes, con base en las siguientes distinciones:   
 

https://app.con-certeza.mx/info/6961686a37c48a11fd4e871c



 

 
Fray Pedro de Gante No 15, primer piso, oĮcina 102, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc  

Teléfono: 5551301900, Ext. 3112  
www.congresocdmx.gob.mx                       com.juventud@congresocdmx.gob.mx 

I. Promoción o desarrollo de actividades académicas, científicas, 
tecnológicas, profesionales y de innovación;   
II. Promoción o desarrollo de actividades recreativas, culturales, 
artísticas, de expresión musical o diseño gráfico;   
III. Promoción o desarrollo de disciplinas mentales o deportivas;   
IV. Mérito cívico, político o labor social;   
V. Ambiental o de salud pública;   
VI. Promoción o defensa de los derechos humanos;   
VII. Promoción o fortalecimiento de los usos y costumbres de los pueblos 
y barrios originarios o comunidades indígenas residentes; y   
VIII. VIII. Reciclaje comunitario o fortalecimiento de imagen urbana o 
patrimonio cultural”  

  
Octavo. Que el día primero de septiembre del año 2024, quedó instalada la Tercera 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México y la apertura del primer periodo 
ordinario de sesiones del primer año legislativo, en la referida sesión se emitió la 
declaración formal y legal de los grupos y asociaciones parlamentarias que la conforman.  
 
Noveno. Que el 17 de septiembre de 2024, la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México emitió el Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024 relativo a la integración de comisiones ordinarias 
y comités del Congreso de la Ciudad de México de la III Legislatura. 
 
Décimo. Que el 27 de enero de 2025, la Junta de Coordinación Política del Congreso de 
la Ciudad de México emitió el Acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/0008/2024, por el que 
se aprueba la modificación del periodo de entrega y número de medallas y 
reconocimientos establecidos en la normatividad interna del Congreso de la ciudad de 
México, señalando en su resolutivo PRIMERO, que la entrega de reconocimientos y 
medallas se llevará a cabo solo una vez durante la Tercera Legislatura, dejando sin 
efectos la periodicidad prevista en el segundo párrafo del artículo 450 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Decimoprimero. Que el 6 de agosto de 2025 se publicó el Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2025, de la Junta de Coordinación Política, mediante el 
cual señala que Para llevar a cabo los procesos parlamentarios relativos a la entrega de 
medallas y reconocimientos establecidos en el presente Acuerdo, las Comisiones 
correspondientes deberán publicar las respectivas convocatorias únicamente a través de 
la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, del portal electrónico 
institucional de este órgano legislativo y de sus redes sociales oficiales, dejando sin 
efecto lo previsto por el artículo 373 fracción III, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 
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Decimosegundo. Que, derivado del plazo previsto para los registros, al 15 de diciembre 
de 2025 el número de inscripciones no ha sido el óptimo para llevar a cabo un proceso 
integral de deliberación respecto de las postulaciones recibidas en esta Comisión, 
circunstancia que limita el ejercicio pleno de los derechos de las personas jóvenes de la 
Ciudad de México para ser integrantes de los mecanismos de participación ante este 
Congreso. 
 
Decimotercero.  Que por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juventud del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, tiene a bien suscribir el presente 
instrumento, con el objeto de ampliar el plazo de inscripciones para el otorgamiento de 
la “Medalla al Mérito Juvenil” en todas sus categorías y distinciones, conforme a lo 
dispuesto por los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO. - Se Aprueba el presente ADENDUM al Acuerdo CCDMX/III/CJ/A/003/2025 
de la Comisión de Juventud del Congreso de la Ciudad de México, por el que emiten las 
bases de la convocatoria para otorgar la “Medalla al Mérito Juvenil”. 
 
SEGUNDO. - Se modifica el plazo de registro, para ampliarlo del día 16 de diciembre 
de 2025, hasta las 23:59 horas del día 15 de enero de 2026. 
 
Derivado de lo anterior, debido a las fechas de fin de año y las vacaciones decembrinas 
del personal, las oficinas de la Comisión de Juventud se encontrarán cerradas del día 
22 de diciembre de 2025 hasta el día 6 de enero de 2026, por lo que la única vía para 
la entrega de documentos y postulaciones en ese lapso será a través del correo 
electrónico institucional de la Comisión. 
 
TERCERO. - Remítase el presente ADENDUM a la Mesa Directiva y a la Junta de 
Coordinación Política de este Congreso para los efectos administrativos y legales a que 
haya lugar.  
 
CUARTO. - Remítase a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para la publicación 
del presente ADENDUM con la Convocatoria modificada en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México.  
 
QUINTO. - Publíquese la Convocatoria en la página electrónica del Congreso de la 
Ciudad de México, redes sociales Institucionales y demás plataformas digitales del 
Congreso, así como en las redes sociales de las y los diputados integrantes de la 
Comisión de Juventud.  
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SEXTO. - Lo dispuesto en el presente ADENDUM, surtirá efectos a partir del día de su 
aprobación por la Comisión.  
 

Se aprueba el presente en Sesión Extraordinaria de la Comisión de Juventud, 
celebrada vía remota el día 16 de diciembre de 2025. 

 
Firman el presente Acuerdo las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 
Juventud, del Congreso de la ciudad de México, III Legislatura. 
 

_______________________________________ 
DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ  

PRESIDENTA 

________________________________________ 
DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 

____________________________________________ 
DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

____________________________________________ 
DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR 

INTEGRANTE 

____________________________________ 
DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 

INTEGRANTE 

___________________________________________ 
DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

____________________________________ 
DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 
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R E G I S T R O   D E   V O T A C I O N 
 

16 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

PRIMER ADENDUM AL ACUERDO CCDMX/III/CJ/A/003/2025 DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

La que suscribe Diputada BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, párrafo 
primero, inciso k), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción 
XXXVIII,13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 
100, 101, 123, 140 y 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, someto a consideración de este Honorable Congreso la siguiente: PUNTO 
DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, RELATIVO A LOS 
RECIENTES PRONUNCIAMIENTOS PÚBLICOS DEL ALCALDE DE MIGUEL 
HIDALGO, MAURICIO TABE ECHARTEA, EN RELACIÓN CON DIVERSAS 
SEDES DIPLOMÁTICAS. De conformidad con la siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El pasado domingo 18 de enero, a través de su cuenta oficial en la red 
social X, el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, publicó un video1 en 
el que anunció que solicitaría a la Secretaría de Relaciones Exteriores la reubicación 
de las embajadas de Venezuela, Cuba y Nicaragua fuera la demarcación Miguel 
Hidalgo por considerar que se trata de representaciones de gobiernos que han 
oprimido a su pueblo y abusado del poder, calificándolos de criminales y hasta de 
dictaduras, llegando al grado de señalar que hasta que no se trate de “gobiernos 
legítimos” (sic) esos gobiernos no serían bienvenidos en la alcaldía Miguel Hidalgo. 
 

SEGUNDO.- El artículo 89, fracción X de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece claramente los principios normativos que dirigen la 
política exterior, mismos que son: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención2; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 

 
1 Visible en https://x.com/i/status/2012959366622654696 

2 Énfasis añadido por quien suscribe la presente Proposición con Punto de Acuerdo 

https://app.con-certeza.mx/info/696ffaafece751013b4a1786
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o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto3, la protección 
y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales. 
 

TERCERO.- Además de los principios de política exterior contenidos en el artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, históricamente la 
política exterior de México se ha apegado a tres doctrinas clave en las relaciones 
internacionales: las Doctrinas Estrada, Calvo y Drago, de las cuales la primera, la 
Doctrina Estrada, nombrada así en honor a Genaro Estrada Félix, titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores durante la presidencia de Pascual Ortiz Rubio, 
señala que: 
 

El gobierno de México no otorga reconocimiento porque considera que esta práctica 
es denigrante, ya que a más de herir la soberanía de las otras naciones, coloca a 
éstas en el caso de que sus asuntos interiores pueden ser calificados en cualquier 
sentido por otros gobiernos, quienes, de hecho, asumen una actitud de crítica al 
decidir favorable o desfavorablemente sobre la capacidad legal de regímenes 
extranjeros. El gobierno mexicano sólo se limita a mantener o retirar, cuando lo crea 
procedente, a sus agentes diplomáticos, sin calificar precipitadamente, ni a posteriori, 
el derecho de las naciones para aceptar, mantener o sustituir a sus gobiernos o 
autoridades. 
 

CUARTO. - El multicitado artículo 89, fracción X, de la CPEUM establece que es 
facultad y obligación de la persona titular de la Presidencia de la República dirigir la 
política exterior, mientras que el párrafo segundo de la fracción I, del artículo 27 
constitucional, establece que: 
 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a 
los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia 
de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para 
el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

 

QUINTO. - El artículo 53, apartado A, numeral 12 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México establece que las alcaldías tendrán competencia, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 
 

 
3 Énfasis añadido por quien suscribe la presente Proposición con Punto de Acuerdo 
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I. Gobierno y régimen interior; 
II. Obra pública y desarrollo urbano; 

III. Servicios públicos; 
IV. Movilidad; 
V. Vía pública; 
VI. Espacio público; 

VII. Seguridad ciudadana; 
VIII. Desarrollo económico y social; 
IX. Educación, cultura y deporte; 
X. Protección al medio ambiente; 
XI. Asuntos jurídicos; 

XII. Rendición de cuentas y participación social; 
XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 
XIV. Alcaldía digital; y 

XV. Las demás que señalen las leyes. 
 

Por lo que resulta evidente que las declaraciones del alcalde de Miguel Hidalgo, así 
como su solicitud son violatorias de sus atribuciones y funciones; así como de los 
principios que rigen la política exterior del Estado Mexicano, violando los principios 
de autodeterminación de los pueblos, la no intervención y el respeto entre las 
naciones. 

 

PROBLEMÁTICA 

 

PRIMERO. - La solicitud y declaraciones del alcalde de la Miguel Hidalgo 
representan una invasión a las obligaciones de la Presidenta de la República, en los 
términos del artículo 89, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

SEGUNDO.- Las declaraciones realizadas por el Lic. Mauricio Tabe representan una 
clara violación de los principios y doctrinas que históricamente han regido la política 
exterior del Estado Mexicano, además de encontrarse fuera de las facultades que 
le son atribuibles como alcalde de la Miguel Hidalgo y representan un riesgo para 
las relaciones diplomáticas de nuestro país no sólo con los gobiernos de Venezuela, 
Nicaragua y Cuba, sino potencialmente de toda América Latina, además de que 
enrarecen el clima de paz y no intervención que debe imperar entre las naciones 
del mundo. 
 

https://app.con-certeza.mx/info/696ffaafece751013b4a1786
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TERCERO. - Las declaraciones realizadas por el Lic. Mauricio Tabe rebasan las 
facultades que el artículo 53, aparatado A, numeral 12 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México le confieren como persona titular de una alcaldía. 
 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. - Que el alcalde en Miguel Hidalgo ha realizado declaraciones que 
violentan tanto los principios y doctrinas que históricamente han guiado la política 
exterior mexicanas. 
 

SEGUNDO. - Que las manifestaciones del Lic. Mauricio Tabe Echartea como alcalde 
de Miguel Hidalgo invaden las facultades de la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal y se encuentran fuera de las competencias que tiene como persona titular 
de una alcaldía de la Ciudad de México. 
 

TERCERO. - Que la política exterior mexicana no se presta al vergonzante acto de 
calificar gobiernos de otras naciones; se rige por los principios de la 
autodeterminación de los pueblos, la no intervención y el respeto entre las naciones. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, los siguientes: 
 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. EL PLENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE DE 
MIGUEL HIDALGO, MAURICIO TABE ECHARTEA, PARA QUE, DÉ ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
POLÍTICA EXTERIOR DEL ESTADO MEXICANOS Y CONFORME LAS 
OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO SE ABSTENGA DE REALIZAR ACCIONES QUE 
COMPROMETAN LA POLÍTICA EXTERIOR DE NUESTRO PAÍS. 

https://app.con-certeza.mx/info/696ffaafece751013b4a1786
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SEGUNDO. EL PLENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE DE 
MIGUEL HIDALGO, MAURICIO TABE ECHARTEA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, OTORGUE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE CORRESPONDEN EN LOS ENTORNOS DE LAS SEDES 
DIPLOMÁTICAS QUE SE UBICAN EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. 
 

TERCERO. EL PLENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE, A LA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN RESPECTO A LOS ALCANCES Y APLICACIÓN DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES, CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y LEYES EN LA MATERIA DIRIGIDO A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALDÍAS, EN PARTICULAR PARA TODAS 
AQUELLAS QUE CUENTAN CON SEDES EN SU DEMARCACIÓN. 
 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 20 días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR 
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XgvZWNvbm9taWEuY3JsMFEGA1UdIARKMEgwRgYJYINkZQqCPAoBMDkwNwYIKwYBBQUHAgEWK2h0dHBzOi8vd3d3LmFjcjJzZS5lY29ub21pYS5nb
2IubXgvY3BzLmh0bWwwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA8GA1UdEwEB/wQFMAMCAQAwDgYDVR0PAQH/BAQDAgPoM
BEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEADLRTIa+LIhq01mehLdYqui6MdhAMZ+sTojunRkyJFFx3ntQADUsgZkyYrVVeSW
NqPnOvF4vjjVtCnmHomXkcqOgYAircWRI4BKFFs9pQaBrt1NqSrDthdUimmKxRXaJRTLo4zmOX49XL47xCh2cYllVhPMcRFs2SHQQBFp27uDE2yKX2GE
FwAU0E4FH12FcHBRL+uXcOtO/Bydj7FhgWrJTjHKi5xyxENJpXvGlL6hKke9dcrglgpTN2mmKHLKGDT/Z5y/xzsyv3RE/iXf+oa0iCScVKJf6ZuVUJIhV2czeTx
XvqdCyrdIy7fd7AgcyS7+W+8T/XrGQAlvn8Si4WQgjbdRjpb41jS/XycNWNdCwgJQi2wIvIacaIsaOeOeTFipywgERMvHG3VgUz1cepe78Zk2NxmZoKXlcwFn
8UgMm/iGWbpvINz4qd4UPuMPx8BPDyOAwJphmXx5srpBM1Jm95+H/wB4JoH0biD8g6YTlTZPsgiCG4WdVjHVyRnQhtNyWflxUFVqep9Qerp8d673/sLnx3
b/Azpfx2b2WQYf7w9PokpEKR1YIrpAcGt24DPj2bLjrK8pd6dQoypfBECvwwcI456+c+UNklQwv5RzudHTbh9+FC27fHz0Etd2A6D9Nl3qKZa95jRj6+WwTkOy
RmVgotjr8gpuAnEWr9xno=
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe, Diputado Ricardo Rubio Torres, Diputado del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, apartado D, 

fracción r), de la Constitución Política; 13 fracciones IX y CXV y 21 de la Ley 

Orgánica; 99 fracción II, 101, así como 118 del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México; someto a la consideración del Pleno de este 

Poder Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL, A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, A LA SECRETARÍA DE 
BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, AL INSTITUTO DE VIVIENDA, Y A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN 
AUDITORÍAS ESPECIALES, INTEGRALES, DE DESEMPEÑO Y DE 
CUMPLIMIENTO A MEGAPROYECTOS, OBRAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS 
SOCIALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
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GARANTIZAR EL USO EFICIENTE, HONESTO, TRANSPARENTE Y LEGAL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 

ANTECEDENTES 

 

1. El Gobierno de la Ciudad de México, encabezado por la Jefa de Gobierno Clara 

Brugada Molina inició funciones en octubre de 2024, bajo una agenda política y 

administrativa, centrada en el fortalecimiento de la política social, la inversión 

pública como motor del desarrollo urbano y la ampliación de derechos sociales. 

 

Desde el inicio de su gestión, la Jefatura de Gobierno ha sostenido que la Ciudad 

atraviesa una nueva etapa de transformación, caracterizada por una mayor 

intervención del Estado en la planeación urbana, la ejecución de infraestructura 

estratégica y la consolidación de programas sociales. 

 
 

2. En el marco de dicha agenda, el Gobierno de la Ciudad ha anunciado y puesto 

en marcha un conjunto de megaproyectos, obras públicas y programas sociales 

que implican el ejercicio de recursos públicos de gran magnitud, provenientes 

principalmente del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, así como 

de fondos federales, ingresos propios y, en algunos casos, esquemas mixtos de 

participación público-privada. 

 

Estas acciones han sido presentadas como ejes estratégicos para reducir 

desigualdades territoriales, mejorar la movilidad urbana, regenerar el espacio 
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público, fortalecer la infraestructura social y comunitaria, y garantizar derechos 

como educación, vivienda, cultura y bienestar. 
 

3. Entre los proyectos emblemáticos anunciados por la actual administración 

destacan las Unidades de Transformación y Organización para la Inclusión y la 

Armonía Social (UTOPÍAS), concebidas como espacios integrales de atención 

comunitaria, deporte, cultura y servicios sociales, cuya implementación se ha 

planteado en las 16 alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Estos proyectos representan intervenciones urbanas de gran escala que 

implican la adquisición o adecuación de predios, la construcción de 

infraestructura pública, la asignación de recursos para su operación y 

mantenimiento, así como una amplia coordinación interinstitucional entre 

diversas dependencias. 
 

4. Asimismo, el Gobierno de la Ciudad ha anunciado un Plan de Obras Públicas 

2025–2026, con una inversión estimada superior a los 44 mil millones de pesos, 

orientado a la ejecución de obras en materia de movilidad, agua y drenaje, 

infraestructura urbana, espacio público y equipamiento social. 

 

Dicho plan contempla la participación de múltiples dependencias, entre ellas la 

Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría de Movilidad y el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, así como entes descentralizados y alcaldías, lo 

que incrementa la complejidad administrativa, técnica y financiera de su 

ejecución. 
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5. En materia de movilidad, la administración actual ha priorizado la modernización 

del Tren Ligero, sistema de transporte que conecta zonas estratégicas del sur 

de la Ciudad, particularmente en el contexto del crecimiento urbano de la región 

y de la realización de eventos internacionales. 

 

Este proyecto implica inversión pública directa, adecuaciones a la infraestructura 

existente, impactos temporales en la movilidad y compromisos de operación y 

mantenimiento a largo plazo. 
 

6. De igual forma, se han anunciado programas de rehabilitación y regeneración 

urbana, como el denominado “Ruta Tlatelolco Mi Amor”, cuyo objetivo es la 

recuperación del espacio público, el fortalecimiento de la identidad cultural y la 

reactivación económica de zonas históricas de la Ciudad de México. 

 

Este tipo de intervenciones involucra recursos asignados a distintas 

dependencias, lo que exige mecanismos claros de coordinación, planeación y 

evaluación de resultados. 
 

7. En el ámbito de los servicios urbanos, el Gobierno de la Ciudad implementa el 

programa “Ciudad Iluminada”, mediante el cual se prevé la sustitución e 

instalación de luminarias en diversas colonias y vialidades, con una inversión 

pública relevante destinada a mejorar la seguridad, la eficiencia energética y la 

percepción del espacio público. 
 

8. En materia de abasto y economía popular, se ha impulsado el programa 

“Mercados que Florecen”, orientado a la rehabilitación de mercados públicos, 
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espacios que constituyen nodos fundamentales de la economía local, el empleo 

y la cohesión social en la Ciudad de México. 

 

La intervención en estos espacios implica la aplicación de recursos públicos en 

inmuebles de uso colectivo, así como la participación coordinada de locatarios, 

alcaldías y dependencias centrales. 
 

9. En el eje social, la actual administración ha reiterado la continuidad y ampliación 

de programas sociales de alto impacto presupuestal, entre los que destacan: Mi 

Beca para Empezar, el Programa de Mejoramiento de Vivienda y Gobierno Casa 

por Casa. Estos programas concentran padrones amplios de personas 

beneficiarias y representan una proporción significativa del gasto social de la 

Ciudad de México. 
 

10. Adicionalmente, se ha anunciado la remodelación y modernización del Estadio 

Azteca (Estadio Banorte), proyecto presentado públicamente como una 

inversión mayoritariamente privada, vinculada a eventos deportivos 

internacionales. 

 

No obstante, dicho proyecto requiere autorizaciones administrativas del 

Gobierno de la Ciudad, adecuaciones en infraestructura urbana y de movilidad, 

la intervención de servicios públicos de seguridad, protección civil y transporte, 

así como la posible ejecución de obras públicas complementarias, lo que hace 

necesario distinguir con precisión qué componentes son financiados con 

recursos privados y cuáles implican directa o indirectamente recursos públicos. 
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11. El conjunto de acciones descritas coloca al Gobierno de la Ciudad de México 

ante uno de los periodos de mayor ejercicio presupuestal y ejecución simultánea 

de proyectos de los últimos años, lo que incrementa la necesidad de contar con 

mecanismos claros, oportunos y verificables de control, fiscalización y 

evaluación del gasto público. 
 

12. El Congreso de la Ciudad de México, en su carácter de órgano representativo y 

de control democrático, tiene la facultad y la responsabilidad de dar seguimiento 

al ejercicio de los recursos públicos, garantizar la legalidad, eficiencia y eficacia 

del gasto, y velar porque los proyectos y programas implementados cumplan 

efectivamente con los objetivos para los cuales fueron creados. 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

• La ejecución simultánea de megaproyectos, obras públicas y programas sociales 

de gran escala, sin auditorías oportunas, integrales y especializadas, incrementa 

de manera significativa el riesgo de desviaciones presupuestales, sobrecostos, 

modificaciones contractuales injustificadas, fallas técnicas y decisiones 

discrecionales en el ejercicio del gasto público. 
 

• La complejidad administrativa derivada de la participación de múltiples 

dependencias, entes descentralizados y alcaldías en la ejecución de obras y 

proyectos estratégicos dificulta la trazabilidad del gasto, la identificación de 

responsabilidades y la evaluación integral de avances físicos y financieros. 
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• La ausencia de auditorías limita la capacidad del Estado para detectar y corregir 

oportunamente irregularidades durante la ejecución de los proyectos, lo que 

suele traducirse en observaciones tardías cuando el daño al erario ya es difícil 

de revertir. 
 

• En el caso de los programas sociales de alto impacto presupuestal, la falta de 

evaluaciones exhaustivas puede derivar en duplicidad de beneficiarios, 

padrones desactualizados, ineficiencia operativa, opacidad en la asignación de 

apoyos y un impacto limitado en la reducción efectiva de desigualdades sociales. 
 

• La información pública disponible sobre avances físicos, financieros, contratos, 

modificaciones presupuestales y resultados de diversos proyectos y programas 

resulta, en muchos casos, fragmentada, poco accesible o desactualizada, lo que 

limita el ejercicio del derecho ciudadano a la información y a la rendición de 

cuentas. 
 

• En proyectos que combinan inversión privada con intervenciones públicas, como 

la remodelación del Estadio Azteca (Estadio Banorte), la falta de delimitación 

clara entre recursos privados y públicos genera incertidumbre sobre el alcance 

real del gasto público comprometido, así como sobre los beneficios colectivos 

derivados de dichas intervenciones. 
 

• La inexistencia de mecanismos sistemáticos y visibles de control, vigilancia y 

seguimiento interinstitucional debilita la capacidad de fiscalización del Estado y 

reduce la posibilidad de implementar acciones correctivas de manera oportuna. 
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• La percepción de fiscalización insuficiente y controles débiles sobre el uso de los 

recursos públicos afecta la confianza ciudadana en las instituciones y erosiona 

la legitimidad de las políticas públicas, particularmente en un contexto de 

restricciones presupuestales y crecientes demandas sociales. 

 

• La Ciudad de México cerró 2025 y dará la bienvenida a 2026 con un paquete de 

más de dos mil obras públicas orientadas al bienestar social, la movilidad, la 

seguridad, la infraestructura hídrica y la promoción del deporte, informó la jefa 

de Gobierno, Clara Brugada, durante un encuentro con vecinas y vecinos de la 

colonia El Paraíso, en la alcaldía Iztapalapa. De acuerdo con la mandataria 

capitalina, el arranque de 2026 estará marcado por la ejecución de 2 mil 26 obras 

en distintos puntos de la ciudad, como parte de una estrategia de inversión 

pública que, afirmó, busca atender rezagos históricos y mejorar la calidad de 

vida de la población. 

 
• La jefa de Gobierno enumeró diversos proyectos que ya se encuentran en 

marcha y que continuarán durante 2026. Entre ellos sobresale la construcción 

de 14 Utopías distribuidas en distintas zonas de la capital; la apertura de siete 

Casas de las 3R, orientadas a la redistribución del trabajo del hogar y al 

fortalecimiento del sistema público de cuidados; la edificación de una Clínica 

Condesa en la alcaldía Gustavo A. Madero; así como la ampliación de dos 

albergues para personas en situación de movilidad. A estas acciones se suma 

la habilitación de 300 Caminos de Mujeres Libres y Seguras, además del 

proceso de rehabilitación de 120 mercados públicos. 
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• La mandataria también informó que se está concluyendo la habilitación de 10 

Parques Alegría destinados a niñas y niños, la rehabilitación de 26 módulos de 

vigilancia y la pavimentación de 62 kilómetros de avenidas principales, con la 

meta de alcanzar 250 kilómetros rehabilitados el próximo año. 

 
• En materia educativa y de seguridad, la jefa del ejecutivo local mencionó la 

construcción de la Universidad de las Artes en la Ciudad de México, nuevas 

instalaciones para la Secretaría de Seguridad Ciudadana y el inicio de la 

edificación de un hospital destinado a policías. Asimismo, dio a conocer la 

adquisición de 3 mil 500 patrullas y la instalación de 30 mil cámaras de 

videovigilancia en distintos puntos de la capital. 

 
• Dentro de los proyectos de espacio público y movilidad no motorizada, se 

contempla la creación de un Camino Seguro y la ciclovía La Gran Tenochtitlan, 

de 34 kilómetros de extensión sobre la Calzada de Tlalpan; la construcción de 

un parque elevado entre Chabacano y Tlaxcoaque; la rehabilitación de 12 bajo 

puentes, y la iluminación de 42 kilómetros de calles y avenidas en el Centro 

Histórico. A ello se añade la implementación de un Camino Seguro que 

conectará el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México con la zona de 

Insurgentes. 

 
• En el rubro de transporte público, la jefa de Gobierno expuso la modernización 

del Tren Ligero, denominado “La Ruta del Ajolote”, que corre de Taxqueña a 

Xochimilco; la construcción de la Línea 14 del Trolebús, “La Ruta de los Animales 

Silvestres”, que irá de Metro Universidad a Huipulco; la rehabilitación de dos 
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puentes vehiculares en el circuito Aztecas, y el mejoramiento de los Centros de 

Transferencia Modal (Cetram) de Huipulco, Tasqueña y Universidad. 

 
• Las obras hídricas representan otro eje principal del plan detallado. Clara 

Brugada explicó que se desarrollarán 310 proyectos para la rehabilitación de 

pozos en la ciudad, la modernización de seis plantas potabilizadoras, la 

intervención de 34 kilómetros de líneas de distribución de agua y la construcción 

de 10 kilómetros de colectores. Además, se contempla la perforación de 100 

pozos de absorción como parte del programa de Acupuntura Hídrica, así como 

la instalación de cinco pozos de tratamiento de agua residual.  

 
• La mandataria también recordó que continuarán diversos programas sociales y 

educativos durante 2026, entre ellos 1, 2, 3 Por Mi Escuela; el esquema de 

atención Casa por Casa en 49 colonias; y Yólotl Anáhuac, enfocado en el rescate 

y fortalecimiento de los pueblos originarios 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Constitución Política de la Ciudad de México establece que el ejercicio de 

los recursos públicos debe regirse por los principios de legalidad, eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, obligando a todas las 

autoridades locales a rendir cuentas claras, oportunas y verificables sobre el 

uso del erario. 
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2. El Congreso de la Ciudad de México, como órgano representativo y de 

control democrático, tiene la facultad constitucional y legal de vigilar el 

ejercicio del gasto público, evaluar el desempeño de las políticas públicas y 

promover mecanismos que fortalezcan la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

3. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en su carácter de titular de 

la administración pública local, tiene la responsabilidad de garantizar que las 

dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad actúen conforme a los 

principios de legalidad, responsabilidad administrativa y buen gobierno, 

especialmente en proyectos de alto impacto presupuestal y social. 

4. La Secretaría de la Contraloría General es el órgano encargado del control 

interno, la fiscalización, la prevención de actos de corrupción y la 

investigación de responsabilidades administrativas, por lo que su 

participación resulta fundamental para la realización de auditorías 

especiales, integrales y preventivas. 

5. La Secretaría de Administración y Finanzas desempeña un papel central en 

la planeación, programación, asignación, modificación y seguimiento del 

presupuesto, lo que la convierte en un actor clave para la revisión del ejercicio 

financiero, la justificación de ampliaciones presupuestales y el cumplimiento 

de metas financieras. 

6. Las dependencias ejecutoras de megaproyectos y obras públicas, 

particularmente la Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría de Movilidad 

y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, están obligadas a rendir 
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cuentas claras sobre avances físicos, técnicos y financieros, así como sobre 

los procesos de contratación y cumplimiento de objetivos. 

7. La Secretaría de Bienestar e Igualdad Social tiene la responsabilidad de 

garantizar que los programas sociales se diseñen, operen y evalúen bajo 

criterios de objetividad, equidad, transparencia y enfoque de derechos, 

evitando cualquier uso discrecional o clientelar de los recursos públicos. 

8. La Auditoría Superior de la Ciudad de México cuenta con autonomía técnica 

y de gestión para fiscalizar el uso de los recursos públicos, realizar auditorías 

de cumplimiento, financieras y de desempeño, así como auditorías 

especiales cuando el interés público así lo amerite. 

9. La realización de auditorías especiales, integrales y preventivas no constituye 

un acto de confrontación política, sino un ejercicio legítimo de control 

democrático, orientado a corregir desviaciones, mejorar la gestión pública y 

fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones. 

10. En proyectos que involucran esquemas mixtos o inversión privada con 

impacto en infraestructura y servicios públicos, resulta indispensable 

delimitar con claridad las responsabilidades financieras y administrativas del 

Estado, a fin de evitar la transferencia indebida de costos al erario y 

garantizar beneficios colectivos reales. 

11. El fortalecimiento de los mecanismos de fiscalización y evaluación del gasto 

público contribuye a mejorar la calidad del gasto, optimizar el uso de recursos 
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limitados y asegurar que los proyectos y programas implementados generen 

resultados verificables y sostenibles en beneficio de la población. 

12. Por lo anterior, resulta jurídica, institucional y socialmente procedente que el 

Congreso de la Ciudad de México exhorte a las autoridades competentes a 

realizar auditorías especiales a los megaproyectos, obras públicas y 

programas sociales del Gobierno de la Ciudad, con el fin de garantizar el uso 

honesto, eficiente y transparente de los recursos públicos. 

R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus atribuciones, instruya a las 

dependencias y entidades de la administración pública local a facilitar, transparentar 

y poner a disposición de los órganos de control y fiscalización toda la información 

necesaria para la realización de auditorías especiales a megaproyectos, obras 

públicas y programas sociales. 

 

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México para que realice auditorías especiales, integrales y preventivas a los 

megaproyectos y obras públicas en ejecución o recientemente concluidas durante 

la presente administración, priorizando aquellas de mayor impacto presupuestal, 

social y territorial, incluyendo, entre otras: 

 

• Las Unidades de Transformación y Organización para la Inclusión y la 

Armonía Social (UTOPÍAS) 



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
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• El Plan de Obras Públicas 2025–2026 

• Los proyectos de modernización y rehabilitación de infraestructura de 

movilidad 

• Los programas de regeneración urbana y espacio público. 

TERCERO. Se exhorta a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México para que colabore de manera activa en la realización de dichas 

auditorías, proporcionando información detallada sobre: 

 

• Asignaciones y modificaciones presupuestales 

• Ampliaciones o reducciones de recursos 

• Ejercicio del gasto 

• Cumplimiento de metas financieras y calendarización de pagos. 

CUARTO. Se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios, a la Secretaría de 

Movilidad y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para que rindan 

informes pormenorizados sobre los avances físicos, técnicos y financieros de las 

obras bajo su responsabilidad, incluyendo procesos de contratación, convenios 

modificatorios, plazos de ejecución y criterios de evaluación de resultados. 

 

QUINTO. Se exhorta a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de 

México para que se realicen auditorías especiales a los programas sociales de 

mayor cobertura presupuestal, entre ellos Mi Beca para Empezar, el Programa de 

Mejoramiento de Vivienda y Gobierno Casa por Casa, a fin de evaluar: 
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• La correcta integración y actualización de padrones de personas 

beneficiarias 

• El cumplimiento de reglas de operación 

• La eficiencia operativa 

• El impacto real en la reducción de desigualdades sociales. 

 

SEXTO. Se exhorta a las dependencias competentes del Gobierno de la Ciudad de 

México para que, en relación con proyectos presentados como inversión 

mayoritariamente privada, particularmente la remodelación y modernización del 

Estadio Azteca (Estadio Banorte), se delimite con total claridad: 

 

• Qué componentes son financiados con recursos privados 

• Qué obras, servicios o adecuaciones implican recursos públicos directos o 

indirectos 

• Cuáles son las obligaciones financieras y administrativas asumidas por el 

Gobierno de la Ciudad. 

SÉPTIMO. Se exhorta a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para que, en 

el marco de sus atribuciones constitucionales y legales, valore la realización de 

auditorías especiales y de desempeño a los proyectos, obras y programas referidos, 

con el objetivo de fortalecer la fiscalización externa y la rendición de cuentas. 

 

OCTAVO. Se solicita a las autoridades exhortadas que remitan al Congreso de la 

Ciudad de México un informe detallado de resultados, observaciones, acciones 
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correctivas y, en su caso, responsabilidades detectadas, en un plazo no mayor a 90 

días naturales contados a partir de la aprobación del presente Punto de Acuerdo. 

 

NOVENO. El Congreso de la Ciudad de México dará seguimiento a los informes 

presentados y, en su caso, adoptará las medidas legislativas, de control y de 

fiscalización que resulten procedentes, en defensa del interés público y del uso 

honesto y eficiente de los recursos de la Ciudad. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los ____ días del mes de enero de 

2026. 

 

PROPONENTE 

 

DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, 

así como, el apartado D, incisos k) y r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 4, fracción XXXVIII, 13, fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México; y 2, fracción XXXVIII, 5, fracción I, 101 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a 

consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE DE FORMA 

PERMANENTE Y COORDINADA CONTINUEN, DE ACUERDO A SU 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, LOS TRABAJOS DE REGISTRO DE 

ARBOLADO URBANO QUE PERMITA UBICAR LOS ESPECIES ARBÓREAS 

DEBILITADAS, REALIZAR SU PODA Y ASÍ DISMINUIR LOS ACCIDENTES EN 

VÍA PÚBLICA Y DEL PATRIMONIO DE LOS HABITANTES DE LA CAPITAL; 

ADEMÁS QUE SE FOMENTE LA REFORESTACIÓN DE ESPECIES ENDÉMICAS 

ENTRE LAS PERSONAS QUE HABITAN EN CADA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL, EN TÉRMINO DE LAS REFORMAS LEGALES APROBADAS 

POR ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 24 DE DICIEMBRE DE 2025, bajo la siguiente 

exposición de motivos: 
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ANTECEDENTES 

 
 

El arbolado urbano es de vital importancia para el medio ambiente, ya que tiene 

factores positivos al producir oxígeno, purifica el aire, forma suelos, evita erosión, 

capta agua para los acuíferos, sirve como refugios para la fauna, reduce la 

temperatura, propicia el establecimiento de otras especies, regenera los nutrientes 

del suelo y mejora el paisaje, lo que contribuye a une mejor calidad de vida de los 

habitantes de la Ciudad de México. 

 
De acuerdo a una publicación de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México1, los árboles proporcionan servicios ambientales fundamentales para la 

capital, como son la regulación del clima, absorción de contaminantes, regulación 

del flujo del agua, se convierten en el hábitat de fauna silvestre y mejoran la salud y 

calidad de vida de la población. El incremento de las condiciones urbanas que 

impactan negativamente el pleno desarrollo del arbolado se convierte en un foco 

principal a plagas y enfermedades, que traen en consecuencia afecciones a los 

beneficios ambientales que los árboles brindan al entorno social; lo que justifica 

plenamente el saneamiento de árboles enfermos, así como, el derribo y sustitución 

de arbolado muerto o próximo a morir, por árboles jóvenes y resistentes. 

 
Además, los árboles son bienes de suma importancia en la Ciudad que requieren 

cuidado y mantenimiento, ya que mejoran el ambiente y permiten la recreación 

como herramienta para la construcción de la sociedad y a su vez fortalecen el tejido 

social. Además, representan para muchas personas un elemento cotidiano de la 

naturaleza y mejoran la calidad de vida, agregan belleza a nuestro alrededor, 

 

1 Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. “Saneamiento del Arbolado”. Disponible 
en: https://sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/saneamiento. 
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sensaciones de paz, armonía y relajamiento. Estos lugares no solo ofrecen un 

respiro en medio del bullicio urbano, sino que también mejoran la salud pública, ya 

que regulan la temperatura, distribuyen a disminuir y amortiguar los niveles de ruido 

y actúan como puntos de encuentro social, reduce el estrés y la depresión, además 

motivas a las personas a ejercitarse. 

 
Por ejemplo, cuando se acude a un parque puede notarse una mejoría en el 

ambiente, como el percibir el aire es más fresco y el calor de la calle prácticamente 

desaparece; los árboles mejoran el clima y el ambiente en las ciudades, ya que 

amortiguan los cambios entre el día y la noche, dan frescura y sombra en la época 

calurosa y evitan que la temperatura baje excesivamente en invierno al bloquear los 

vientos fríos. 

 
Otro de sus beneficios, especialmente en la temporada de lluvias, las áreas verdes 

se encargan de absorber grandes cantidades de agua y ayudan a la recarga de los 

mantos freáticos para los abastecimientos del vital líquido. En otras palabras, sin 

árboles, la cantidad de agua que se iría al sistema de drenaje sería mucho mayor y, 

probablemente, no se daría abasto. 

 
Por otra parte, no se debe perder de vista que, en el mes de diciembre del año 

pasado, el Pleno de este Congreso aprobó diversas reformas a la Ley Ambien de la 

capital del país con el fin de garantizar la generación de censos fitosanitarios, así 

como la siembra de especies endémicas de acuerdo a cada territorio, reformas que 

fueron publicadas el 24 de diciembre de 2025 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 
PROBLEMÁTICA 

Los árboles que adornan las calles de la Ciudad de México son mucho más que 

simples elementos decorativos; son un pilar fundamental de la vida urbana. Estos 
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gigantes verdes no solo embellecen las colonias, sino que también brindan una 

variedad de beneficios ambientales y sociales. El follaje denso, especialmente en 

temporada de lluvias, puede incrementar hasta tres veces el peso de los árboles, lo 

que los convierte en un riesgo potencial si no reciben el mantenimiento adecuado, 

que puede incrementar el riesgo de colapso para la seguridad pública en términos 

de peligro potencial de lesiones y muertes, pérdida de propiedad, impactos en el 

tráfico, entre otros. 

 
Ahora bien, en los últimos cinco años, las condiciones para el crecimiento de los 

árboles han empeorado, acciones humanas como la urbanización a gran escala ha 

introducido nuevos factores de estrés que afectan a estos espacios verdes. 

 
Sobre el particular, de acuerdo con un artículo publicado por el Centro 

Transdisciplinar Universitario para la Sustentabilidad de la Ibero2 expone que los 

factores más importantes son la degradación del suelo urbano que se relaciona a 

cambios físicos y químicos que incluyen la compactación del suelo, la alteración de 

las relaciones agua-aire, la escasez de agua debido a la escorrentía superficial, la 

alta temperatura del suelo, la salinidad, la contaminación y también la deficiencia de 

materia orgánica y minerales; por otra parte, un grave problema es el crecimiento y 

desarrollo de los árboles en la vía pública que lejos de aportar servicios ambientales 

y mejorar el ambiente, pueden desarrollar plagas que al contaminar el ambiente e 

incrementan el desarrollo de gases y en consecuencia alteran los procesos 

naturales de los árboles. 

 
Además, el artículo referido, identificó que, otro factor importante son la cantidad e 

intensidad, la calidad, la dirección y la duración de la luz; ya que debido a los 
 

2 Centro Transdisciplinar Universitario para la Sustentabilidad de la Ibero. “El alarmante problema de 
la caída de árboles en la Ciudad de México: ¿Qué necesitamos saber?”. Disponible en: 
https://centrus.ibero.mx/index.php/2024/08/09/el-alarmante-problema-de-la-caida-de-arboles-en-la- 
ciudad-de-mexico-que-necesitamos-saber/. 
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edificios altos que dan sombra en el área urbana, hay cambios en la intensidad de 

ésta que llega a las hojas, por lo que las fases de luz y oscuridad en los ciclos 

diurnos también pueden verse alteradas. Las consecuencias son que, en áreas 

urbanas altamente modificadas, los árboles deben hacer frente no sólo a una gran 

cantidad de rayos y deficiencia de luz, sino también a dosis de luz artificial durante 

la noche, lo que repercute en la asimilación de carbono de los árboles necesaria 

para ganar volumen. 

 
Todos estos factores que se exponen modifican las características biológicas de los 

árboles urbanos que pueden cambiar con el tiempo, afectando así la estabilidad de 

la estructura del árbol. Este puede ser un proceso gradual, pero también puede ser 

drástico, especialmente después de eventos extremos de fuertes vientos y lluvias, 

los árboles pueden caer en cualquier momento sin que se muestren o detecten 

signos discernibles de falla. 

 
Ahora bien, en el transcurso del mes de junio de 2025, la Ciudad de México perdió 

alrededor de 500 árboles como consecuencia de los vientos intensos y lluvias 

torrenciales que han azotado la capital. La cifra, calculada con base en reportes del 

gobierno capitalino, equivale a un árbol caído cada 74 minutos. 

 
De acuerdo con notas emitidas por el portal de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México3, entre el 2 y el 25 de junio de 2025, la Secretaría de Gestión Integral del 

Agua de la Ciudad de México ha reportado la caída de árboles casi todos los días, 

dando un total de al menos 488 árboles en las calles de la Ciudad, ya que el número 

real puede ser mayor al no sumar los casos que no se hayan reportado: 

 
• Lunes 2 de junio: 3 árboles caídos 

• Miércoles 11 de junio: 55 árboles caídos 
 

3 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. “Notas”. Disponible en: 
https://www.jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/. 

http://www.jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/
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• Jueves 12 de junio: 64 árboles caídos 

• Viernes 13 de junio: 59 árboles caídos 

• Sábado 14 de junio: 33 árboles caídos 

• Lunes 16 de junio: 66 árboles caídos 

• Martes 17 de junio: 39 árboles caídos 

• Domingo 22 de junio: 34 árboles caídos 

• Lunes 23 de junio: 63 árboles caídos 

• Martes 24 de junio: 34 árboles caídos 

• Miércoles 25 de junio: 38 árboles caídos 

 
Entre las Alcaldías con mayores afectaciones son Álvaro Obregón, Benito Juárez, 

Coyoacán, Cuajimalpa, Iztapalapa, Iztacalco, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Venustiano 

Carranza y Xochimilco. 

 
A estas alcaldías se sumaron Magdalena Contreras y Tlalpan con las lluvias que 

desbordaron las presas y parte del suelo de conservación con lodo y árboles 

arrastrados. Por lo que, la poda preventiva del arbolado urbano es una medida 

fundamental para la seguridad, el bienestar social y la salud ambiental en la Ciudad 

de México, en donde los efectos del cambio climático han intensificado los 

fenómenos meteorológicos como los vientos fuertes y las lluvias torrenciales. 

 
En este contexto, los árboles en condiciones declinantes con daños estructurales, 

enfermedades o envejecimiento representan un riesgo latente para la población y la 

infraestructura urbana. 

 
A mayor abundamiento, los árboles debilitados pueden perder ramas o incluso 

colapsar por completo durante tormentas intensas, como lo ha sido en los últimos 

dos meses, lo que pone en peligro a peatones, automovilistas, viviendas, escuelas, 
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hospitales y otros bienes, es por esta razón que la poda preventiva permite reducir 

el peso de las ramas, eliminar las partes enfermas o muertas, y equilibrar la 

estructura del árbol, minimizando así el riesgo de su caída y provocar accidentes en 

la vía pública, como puede mostrarse en las siguientes fotografías: 
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Finalmente, una situación relevante sobre la importancia de la poda oportuna del 

arbolado que invadan las vías públicas con derecho de vía y de los árboles que 

tengan ramas localizadas en las trayectorias de las líneas y redes aéreas de alta, 

media y baja tensión del derecho de vía del cableado de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), esto de conformidad a la Especificaciones Generales para la 

Poda de Árboles y Conservación de Brecha emitida por la Subgerencia de 

Operación y Mantenimiento correspondiente al Departamento de Mantenimiento de 

la CFE4, en donde también explica que todo esto es con la finalidad de que las 

ramas queden lejos de los conductores eléctricos abatiendo la cantidad de fallas por 

contacto de ramas que comprometan la continuidad del suministro eléctrico. 

Además, debe permitir: 

 

4 Comisión Federal de Electricidad (CFE). “Especificaciones Generales para la Poda de Árboles y 
Conservación de Brecha”. Disponible en: 
file:///C:/Users/p.verde3/Downloads/1B%20%20Especificaciones%20Generales%20para%20la%20P 
oda%20de%20%C3%81rboles%20y%20Conservaci%C3%B3n%20de%20Brecha.pdf. 
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• El movimiento de las ramas y troncos en condiciones de tormenta. 

• Incremento de la flecha del conductor debido a la carga y variaciones de 

temperatura. 

• Accesibilidad para operación y mantenimiento de las líneas y redes de media y 

baja tensión. 

 
Aunado a lo anteriormente expuesto, se menciona que la conservación de la brecha 

consiste en la limpieza de vegetación, poda de ramas de árboles y eliminación de 

árboles secos y en terreno flojo que al caer pudieran pegar en las líneas y redes, 

dentro de su derecho de vía y en consecuencia provocar algún incidente vial, 

vehicular, inmobiliario o que comprometa la integridad física de la ciudadanía. 

 
A ello, se debe agregar que, el colapso de árboles o ramas puede interrumpir 

servicios esenciales como el suministro eléctrico, el transporte público y las 

telecomunicaciones. Las caídas sobre banquetas, vialidades o instalaciones 

urbanas generan afectaciones económicas y operativas para la ciudad. La poda 

oportuna contribuye a la resiliencia urbana ante eventos extremos, además de traer 

un beneficio de embellecimiento del paisaje en áreas verdes de la Ciudad. 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO. – Que de acuerdo a el inciso A del artículo 14 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, en materia de seguridad urbana y a la protección civil, 

refiere a que toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la 

protección civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter 

natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la 

infraestructura de la ciudad, y además, las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y 

amenazas derivados de esos fenómenos. 
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SEGUNDO. – Que, el segundo párrafo del numeral 1, inciso G, del artículo 16 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, establece que las autoridades de la 

Ciudad de México garantizarán el rescate, mantenimiento e incremento 

progresivo del espacio público, así como los habitantes tienen la obligación 

de respetar y contribuir a la conservación de los espacios públicos y áreas 

verdes. 

 
TERCERO. – Que de conformidad a lo establecido en la fracción XXII del inciso b) 

del numeral 3 del inciso B del artículo 53 de la Constitución Local, se establece que 

dentro de las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías, en forma 

coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México, está el implementar acciones 

de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen 

la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de 

conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la 

demarcación territorial. 

 
CUARTO. – Que el segundo párrafo del artículo 106 de la Ley Ambiental de la 

Ciudad de México, establece que las Alcaldías, en coordinación con la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, tendrán a su cargo la 

conservación, mantenimiento, protección, restitución y desarrollo de los árboles 

que se encuentren dentro de su territorio. 

 
QUINTA. – Que de conformidad a la fracción II del artículo 52 de la Ley Orgánica 

de las Alcaldías, establece que dentro de las atribuciones de las personas titulares 

de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente está el implementar 

acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que 

garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo 
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de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de 

la demarcación territorial. 

 
SEXTO. – Que de acuerdo a lo que establece la fracción XV del artículo 13 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, este Congreso cuenta con 

facultades para comunicarse con Órganos Federales, los Poderes de la Unión, entre 

otras, por conducto de su Mesa Directiva, la Junta o de sus órganos internos de 

trabajo. 

 
Es por todo ello que, este Punto de Acuerdo tiene como objetivo establecer acciones 

preventivas, correctivas y de atención inmediata, para la poda de arbolado en 

condiciones declinantes severas y en su caso, sustitución de arbolado muerto con 

lo que se pretende renovar el arbolado deteriorado que se encuentran en 

camellones, banquetas, distribuidores viales y corredores en la Ciudad, ampliar los 

servicios ambientales y disminuir la incidencia en la caída de árboles que devenga 

en afectaciones humanas y en los inmuebles para que de esta forma se eviten los 

accidentes en la vía pública. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Pleno, el siguiente 

punto de acuerdo: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. – EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD PARA QUE, DE FORMA COORDINADA CON LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DE GOBIERNO CENTRAL Y LAS 16 

ALCALDÍAS REALICEN TRABAJOS DE PODA DE ÁRBOLES QUE 

OBSTACULICEN EL DERECHO DE VÍA. 
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SEGUNDO. – EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

Y PROTECCIÓN CIVIL; DE OBRAS Y SERVICIOS, TODAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; ASÍ COMO A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, 

PARA QUE CONTRINUEN DE FORMA PERMANENTE TRABAJEN EN UN 

REGISTRO DE ARBOLADO URBANO QUE PERMITA UBICAR LAS ESPECIES 

DEBILITADAS O ENFERMAS CON EL FIN DE REALIZAR SU PODA Y ASÍ 

DISMINUIR LOS ACCIDENTES EN VÍA PÚBLICA. 

 
TERCERO. – EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS, PARA QUE DE CONFORMIDAD A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL REFUERCEN LAS CAMPAÑAS ENTRE LA CIUDADANÍA 

CON LA FINALIDAD DE HACER REFORESTACIONES DE ESPECIES 

ENDÉMICAS CORRESPONDIENTES A SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los veintiún días del mes de enero 

del año dos mil veintiséis. 

 
Suscriben; 

 

 

Dip. Jesús Sesma Suárez 
 
 

 

Dip. Rebeca Peralta León Dip. Yolanda García Ortega 
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DIP. JESÚS SESMA SUAREZ. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

 

La que subscribe, Diputada Miriam Saldaña Cháirez, Vicecoordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, Apartado D, inciso 

k), de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos , 4, fracción XXXVIII, 21, 

primer párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, y 

100, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 

de esta Soberanía, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS SECRETARÍAS DE GOBIERNO; DE CULTURA y DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, TODAS ELLAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y A 

EFECTO DE DAR CONTINUIDAD A LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE 

SE DECLARA A 2025 COMO EL AÑO CONMEMORATIVO A LOS “700 AÑOS DE LA 
FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN” PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SE IMPULSE UN 

PROCESO INSTITUCIONAL, PLURAL Y PARTICIPATIVO ORIENTADO A LA 

CREACIÓN DEL ESCUDO OFICIAL Y DE LA BANDERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUSTENTO HISTÓRICO, CULTURAL Y REPRESENTATIVO DE LA 

DIVERSIDAD DE LA CAPITAL BAJO CRITERIOS DE IDENTIDAD, 

REPRESENTATIVIDAD Y USO CÍVICO E INSTITUCIONAL, al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

La fundación de la ciudad de Tenochtitlán en marzo de 1325, según se señala en la 

mayoría de las crónicas históricas, puede tomarse como el inicio de la historia de la 

Ciudad de México. 

La entonces ciudad de Tenochtitlan, era considerada un centro ceremonial dominado por 

el Templo Mayor (actual museo del templo mayor), fue una de las mayores ciudades de 

su época y la principal ciudad de la cultura azteca. 

La conquista de México en 1521, marcó el fin del imperio mexica, fundándose el 18 de 

agosto del mencionado año, la Ciudad de México, misma que tenía la calidad de capital 

de la Nueva España y era considerada como una colonia de la corona española. 

Durante un lapso de aproximadamente 300 años, la ciudad de México fue capital de la 

Nueva España, sin embargo, en 1810, comienza a gestarse la independencia de nuestro 

país, la cual se consuma en 1821. 

El naciente México independiente, mediante Decreto de fecha 4 de octubre de 1824, 

expidió la “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824”, primera 

constitución oficial de nuestro país, en la cual se facultó al “congreso general” para elegir 

un lugar que sirviera de residencia a los poderes de la federación, tal y como se prescribió 

en su artículo 50, fracción XXVIII que textualmente estableció:  

“Artículo 50. Las facultades exclusivas del congreso general, son las 
siguientes: 

I. a XXVII. … 

XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes 

de la Federación, y ejercer en su distrito las atribuciones del poder 

legislativo de un Estado. 

XXIX. a XXXI. …” 

https://app.con-certeza.mx/info/696e42657d83ef5ee75ea7b2
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En este tenor, mediante decreto 438 de 18 de noviembre de 1824, nace el Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México), tomando como centro la plaza de la constitución y un radio de 

8,380 metros1. 

Con el Decreto mencionado, se integró el Distrito Federal dándose inicio a la 

conformación territorial conforme a lo siguiente: 

“Por el norte: la porción norte de la entonces Villa de Guadalupe Hidalgo, 
terrenos de la hacienda de Santa Ana Aragón, pueblo del Peñón de los 

Baños y Ticomán.  

Por el oriente: la hacienda del Peñón de los baños, terrenos de la hacienda 

de los Reyes, pueblo de Santa Martha Acatitla y parte poniente de 

Ixtapalapa.  

Por el sur: Churubusco, parte norte de Coyoacán, pueblo de Axotla y 

terrenos de la hacienda de San Borja.  

Por el poniente: Santa María Nonoalco, zona en donde se ubica 

actualmente la colonia San Pedro de los Pinos, poniente de Tacubaya, 

Chapultepec y Tacuba, así como una porción territorial de la actual 

Delegación Azcapotzalco".2 

Posteriormente, y en atención al periodo de luchas intestinas que se vivían en nuestro 

país, el 23 de octubre de 1835 se constituyó un nuevo congreso constituyente que 

suspendió la vigencia de la Constitución de 1824, publicándose en diciembre de 1836 

una nueva legislación conocida como “las 7 leyes Constitucionales”.  

 
1 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/material_didactico/18-24-11-19.pdf Efemérides Jurídico-
Históricas del 18 al 24 de Noviembre.- Consultado el 13 de febrero de 2025. 
2 file:///C:/Users/pt5/Downloads/historia_ciudad_mexico.pdf . Historia de la Ciudad de México.- 
Consultado el 10 de octubre de 2024. 
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Al respecto, la Sexta Ley Constitucional, mandataba que la República se dividiría en 

Departamentos, los Departamentos en Distritos y éstos en Partidos quedando pues el 

territorio a cargo del Departamento de México3,  

El 16 de febrero de 18544, mediante decreto 4210, se extiende el territorio del Distrito de 

México, fijando sus límites, conforme a lo siguiente:  

“Número 4210. 

Febrero 16 de 1854-Decreto del Gobierno- 

Se declara la comprensión del Distrito de México 

Ministerio de Gobernación.- S.A.S. el general presidente se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa Anna, etc., sabed que en uso de las facultades que 

la nación se ha servido conferirme, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

El Distrito de México se extenderá hasta las poblaciones que expresa este 

decreto y a cuantas aldeas, fincas, ranchos terrenos y demás puntos  

estén comprendidos en los límites demarcaciones y pertenencias de las 

poblaciones mencionadas.  

Por el norte próximamente, hasta el pueblo de San Cristóbal Ecatepec; al 

N.O., Tlanepantla; al poniente los Remedios, San Bartolo y Santa Fe; al S.O., 

desde el límite oriente de Huisquilucan, Mixcoac, San Ángel y Coyoacán; por 

el sur, Tlalpan; por el S.E., Tepepan, Xochimilco e Iztapalapa; por el O., el 

Peñon Viejo y entre este rumbo y el N. E. y N., hasta la medianía de las aguas 

del lago de Texcoco" 

 

Nuevos cambios se gestan al publicarse en 1857 la “Constitución Política de la República 

Mexicana, sobre la indestructible base de su legítima independencia, proclamada el 16 

 
3 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1836.pdf, consultado el 15 de febrero de 2025. 
4 http://cdigital.dgb.uanl.mx/la/1080042593_C/1080047666_T7/1080047666_008.pdf.  
Decreto 4210.- Consultado el 14 de febrero de 2025. 
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de septiembre de 1810 y consumada el 21 de septiembre de 1821”5, la cual prescribió 

textualmente en su artículo 46 “El Estado del Valle de México se formará del territorio 

que en la actualidad comprende el Distrito Federal; pero la erección solo tendrá 

efecto cuando los Supremos Poderes federales se trasladen a otro lugar”. 

Otro de los cambios importantes en política y territorio de la Ciudad de México, se realizó 

el 26 de marzo de 1903, fecha en que se publica la “Ley de Organización Política y 

Municipal del Distrito Federal”, en la cual se establecía la división del territorio del Distrito 

Federal en 13 municipalidades a saber: México, Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, 

Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Ángel, Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, 

Milpa Alta e Iztapalapa6.  

Posteriormente el 5 de febrero de 1917, se promulga la actual Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos7, misma que en su artículo 43 refería las partes 

integrantes de la federación conforme a lo siguiente: 

“Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación, son los Estados de 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja California y 

Territorio de Quintana Roo.” 

El 20 de agosto de 1928, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

mediante el que se reformó la fracción VI, del artículo 73, de la Constitución Política de 

 
5 http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1857.pdf  Constitución Política de la  
República Mexicana, sobre la indestructible base de su legítima independencia, proclamada el 16 de 
septiembre de 1810 y consumada el 21 de septiembre de 1821. Consultada el 15 de febrero de 2025. 

6  http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/mexder/cont/2/cnt/cnt6.pdf Revista Mexicana de 
Derecho, núm. 2, México 2001.- PP 168.- Consultado el 20 de febrero de 2025. 
7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917.pdf Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos Publicación original.-  Consultada el 10 de febrero de 2025 de 2024. 
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los Estados Unidos Mexicanos8, fundamentándose la entonces nueva organización 

política y administrativa del Distrito Federal, en la que se creó el Departamento del Distrito 

Federal, quedando a cargo de un “Jefe del Departamento del Distrito Federal”. 

Posteriormente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 

de agosto de 1987, se reformó la fracción VI, del Artículo 73, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo el gobierno del Distrito Federal a cargo 

del presidente de la República, creándose, asimismo, la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal. 

Finalmente, tras diversas reformas políticas y propuestas para transformar al Distrito 

Federal en un estado de la federación, el 29 de enero de 2016 se publicó, en el Diario 

Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la reforma política de la Ciudad de México”, misma que tenía como base 

fundamental la de establecer a la Ciudad de México como una entidad federativa, con 

Autonomía para dictar su propia Constitución Política, conservándose la doble condición 

de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión. 

Es importante hacer mención a lo dispuesto por la fracción X, del segundo párrafo del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prescribe 

textualmente: 

 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, 

en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 

 

 
8 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_007_20ago28_ima.pdf.   Decreto de 20 de 
agosto de 1928. Consultado el 15 de febrero de 2025. 
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

X.  Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en 

todo momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en 

materia de símbolos estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin 

de fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. …” 

En ese contexto, en sesión solemne, de fecha 31 de enero de 2017, la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, aprobó la Constitución Política de la Ciudad de 

México, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos Transitorios Octavo 

y Noveno del Decreto por el que se Declaran Reformadas y Derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 5 

de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Decreto 

por el que se Expide la Constitución Política de la Ciudad de México”.  

En la Constitución Política de la Ciudad de México se plasmó el siguiente texto: 

“PREÁMBULO 

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in  

itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan 

“En tanto que dure el mundo, no acabará, no perecerá la fama, la 

 gloria de México Tenochtitlan” 

Tenoch, 1325. 

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de México 

se otorga esta Constitución Política. Al hacerlo rememora sus incontables 

grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los creadores de sus 

espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a los promotores de 

su libertad. 

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos 

históricos que le antecedieron, asume un compromiso perdurable con la 

dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad intercultural y hospitalaria. 

https://app.con-certeza.mx/info/696e42657d83ef5ee75ea7b2



 
 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

Plaza de la Constitución #7, Of. 309, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

Reconoce la herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las 

poblaciones vecinas y la llegada permanente de personas de la nación 

entera y de todos los continentes. 

Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma 

de sus pobladores y la resistencia histórica contra la opresión. Es la 

culminación de una transición política de inspiración plural y democrática. 

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio 

civilizatorio, ciudadano, laico y habitable para el ejercicio pleno de sus 

posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda de la 

felicidad. 

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento 

integrador del orden democrático. Busca la consolidación del Estado garante 

de los derechos humanos y de las libertades inalienables de las personas. 

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa 

común y restauremos, por la obra laboriosa y la conducta solidaria de sus 

hijas e hijos, la transparencia de esta comarca emanada del agua. Seamos 

ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden constitucional. 

Espejo en que se mire la República, digna capital de todas las mexicanas y 

los mexicanos y orgullo universal de nuestras raíces.” 

 

Visto lo anterior, se considera necesario trabajar en aras de confirmar la identidad política, 

histórica y cultural de los habitantes de la Ciudad de México, lo cual es fundamental para 

la estabilidad y el desarrollo de una sociedad, toda vez que sin raíces ni un patrimonio 

común, resulta difícil definir un proyecto propio. 

Recordar nuestro pasado, honrar a nuestros héroes y respetar nuestros símbolos de 

orgullo, refuerza nuestra adhesión a los valores fundamentales de la Ciudad de México. 

Resaltar 700 años de historia, sus valores y sus símbolos representativos, no es un acto 

de regionalismo aislado, sino una manifestación de adhesión al federalismo sin olvidar 

nuestras raíces. 
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En aras de tender y fortalecer lazos de unión entre los habitantes de la Ciudad de México, 

con fecha 31 de diciembre de 2024, se publico en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A 2025 COMO EL AÑO 

CONMEMORATIVO A LOS “700 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE MÉXICO 

TENOCHTITLAN”, el cual contiene el siguiente texto: 

 

“CONSIDERANDO 

Que en el año 2-Casa, 1325, llegaron trece casas provenientes de 

Aztlán a fundar la gran ciudad de México Tenochititlan, en el lugar 

del agua, donde el águila se yergue y la serpiente se desgarra; en el 

lugar de reunión, donde esperan las gentes de los cuatro puntos 

cardinales.  

Que en 1325 inició la formación de las cuatro parcialidades de 

México Tenochitltan: Moyotlan, Teopan, Atzacualco y Cuepopan, que 

son la base de la organización política-administrativa de la ciudad.  

Que la fundación de México Tenochtitlan significó la unión de los 

saberes y tradiciones milenarias de los pueblos de México, que han 

dado fama y gloria a la Ciudad de México.  

Que bajo el estandarte del águila y la serpiente se une y se forma la 

nación mexicana que será siempre libre y soberana.  

Que a 700 años de la fundación de México Tenochtitlan, la ciudad 

sigue viva. Las amadas abuelas y abuelos que construyeron los 

templos magníficos mantienen su legado en quienes habitan la 

ciudad.  

Que la Ciudad de México es casa y santuario de las y los pobladores 

originarios del Valle de México, de su lengua, sus costumbres, su 

cosmogonía y tradiciones.  
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Que a 700 años de la fundación de la Ciudad de México Tenochtitlan, 

reconocemos este importante acontecimiento como acto central del 

mito fundacional de nuestra ciudad y de toda la nación mexicana.  

Que 2025 es un año para mostrar con orgullo la encomienda de 

preservar esta gran cultura que nos identifica como personas 

originarias y habitantes de la Ciudad de México, por lo que he tenido 

a bien emitir el:  

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A 2025 COMO EL AÑO 

CONMEMORATIVO A LOS “700 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE 
MÉXICO TENOCHTITLAN”  
PRIMERO. Se declara a 2025 como el año conmemorativo a los “700 
AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN”.  
SEGUNDO. Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2025, en toda la documentación oficial emitida por la 

Administración Pública de la Ciudad de México se usará la imagen 

(imágotipo, icono y texto) en composición oficial de “2025. 700 AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN.” 

TERCERO. Se instruye a todos los entes públicos que forman parte 

de la administración pública centralizada, desconcentrada y 

descentralizada a implementar las acciones necesarias para 

incorporar en la documentación oficial que en ejercicio de sus 

atribuciones y funciones utilicen, la imagen (imágotipo, icono y 

texto) en composición oficial de “2025. 700 AÑOS DE LA 
FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN.”  
En estricto apego al principio de distribución de competencias, se 

exhorta a las Alcaldías de la Ciudad de México a adherirse a la 

presente declaratoria.  

https://app.con-certeza.mx/info/696e42657d83ef5ee75ea7b2



 
 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

Plaza de la Constitución #7, Of. 309, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 

CUARTO. Durante el año 2025 se deberán efectuar en la Ciudad de 

México diversas actividades que permitan conmemorar y reflexionar 

sobre 700 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN.  

QUINTO. El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de las 

Secretarías de Gobierno, de Cultura y Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, en coordinación con el Congreso de la 

Ciudad de México establecerá un programa de actividades para 

conmemorar el AÑO 2025 como año de “700 AÑOS DE LA 
FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ciudad de México, como capital del país y entidad federativa, concentra un valor 

simbólico e histórico de carácter excepcional. Su trayectoria no se limita al desarrollo 

administrativo contemporáneo, sino que se remonta a una civilización originaria que dio 

fundamento a uno de los centros urbanos más influyentes de Mesoamérica: México-

Tenochtitlan, cuya fundación representa uno de los acontecimientos más relevantes en 

la historia del continente. 

El año 2025 fue declarado como año conmemorativo de los “700 años de la fundación 

de México-Tenochtitlan”, lo cual implica no solamente la realización de actos 

protocolarios, culturales o académicos, sino también una oportunidad institucional para 

fortalecer la memoria histórica, el sentido de pertenencia y la construcción simbólica de 

la Ciudad de México como capital viva y plural. 

Los símbolos oficiales como el escudo y la bandera, constituyen elementos de identidad 

colectiva, no son únicamente representaciones gráficas, funcionan como mecanismos de 

reconocimiento, cohesión, transmisión de valores y construcción de memoria pública.  
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En distintos contextos nacionales e internacionales, los símbolos oficiales tienen un papel 

central en la educación cívica, la representación institucional y el fortalecimiento de la 

identidad local. 

La capital posee un patrimonio cultural material e inmaterial que puede ser traducido, de 

forma respetuosa y representativa, en un escudo y una bandera oficiales. La herencia 

prehispánica, los procesos históricos virreinales, la independencia, la reforma, la 

revolución, la modernidad y la pluralidad contemporánea son parte del tejido identitario 

que distingue a la Ciudad de México. 

Si bien existen emblemas utilizados de forma histórica o administrativa en diversas 

etapas, la Ciudad de México enfrenta el reto de consolidar símbolos oficiales propios con 

claridad normativa, legitimidad social, representatividad cultural y reconocimiento 

institucional, que permitan fortalecer su presencia en actos oficiales, materiales 

educativos, eventos culturales, documentación institucional y difusión nacional e 

internacional. 

Dado el alcance y la importancia del tema, resulta indispensable la intervención 

coordinada de dependencias clave del Gobierno de la Ciudad de México, particularmente 

aquellas responsables de gobernabilidad, cultura, educación y conocimiento, para 

garantizar que el proceso sea técnicamente sólido, culturalmente respetuoso, 

históricamente fundamentado y socialmente incluyente. 

Las conmemoraciones públicas deben trascender el calendario y traducirse en acciones 

permanentes. La creación del escudo y la bandera oficiales de la Ciudad de México 

representaría un legado institucional de largo plazo, permanezca más allá de un año 

conmemorativo, contribuyendo a fortalecer el sentido de pertenencia de las y los 

habitantes de la capital. 
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Visto lo anterior, se considera necesario trabajar en aras de confirmar la identidad política, 

histórica y cultural de los habitantes de la Ciudad de México, lo cual es fundamental para 

la estabilidad y el desarrollo de una sociedad, toda vez que sin raíces ni un patrimonio 

común, resulta difícil definir un proyecto propio. 

Recordar nuestro pasado, honrar a nuestros héroes y respetar nuestros símbolos de 

orgullo, refuerza nuestra adhesión a los valores fundamentales de la Ciudad de México. 

Resaltar 700 años de historia, sus valores y sus símbolos representativos, no es un acto 

de regionalismo aislado, sino una manifestación de adhesión al federalismo sin olvidar 

nuestras raíces. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Ciudad de México cuenta con una estructura constitucional y 

administrativa que reconoce su carácter de entidad federativa, con un régimen interior 

propio y con instituciones locales encargadas de su conducción política, social y cultural. 

En ese sentido, el fortalecimiento de su identidad institucional no es un asunto accesorio, 

sino parte del desarrollo democrático, cultural y social de la capital. 

SEGUNDO. El Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de 

diciembre de 2024, no debe considerarse como un acto meramente declarativo, sino 

como un instrumento que dirigido a orientar acciones institucionales para impulsar la 

memoria histórica, la cultura cívica y la apropiación social de la historia capitalina. 

TERCERO. Las políticas públicas en materia cultural y educativa tienen la capacidad de 

preservar, difundir y fortalecer la memoria histórica. En una ciudad plural como la capital, 

la cultura y la educación son herramientas indispensables para el reconocimiento de las 

raíces originarias, el respeto a la diversidad y la construcción de ciudadanía. 
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CUARTO. Los símbolos oficiales son parte del lenguaje institucional y social de los 

pueblos. El escudo y la bandera se convierten en expresiones visuales que condensan 

valores, historia y aspiraciones colectivas. Su uso en espacios públicos, escuelas, 

documentos oficiales y ceremonias fortalece la identidad local y promueve la cohesión 

social. 

La capital alberga múltiples identidades, tradiciones y expresiones culturales. Contar con 

símbolos oficiales construidos de manera responsable, plural y participativa permitiría 

proyectar una imagen institucional unificada, sin desconocer la diversidad de los pueblos, 

barrios y comunidades que integran la Ciudad de México. 

QUINTO. El diseño de símbolos oficiales no puede ser improvisado. Debe sustentarse 

en investigación histórica, análisis cultural, diálogo social y criterios de representatividad. 

En consecuencia, es necesario que participen instancias especializadas en cultura, 

educación, ciencia e innovación, así como autoridades de gobernabilidad que permitan 

conducir un proceso institucional ordenado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

Honorable Congreso la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS SECRETARÍAS DE GOBIERNO; DE 

CULTURA y DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, TODAS 

ELLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y A EFECTO DE DAR CONTINUIDAD A LO DISPUESTO EN EL 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA A 2025 COMO EL AÑO CONMEMORATIVO 

A LOS “700 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE MÉXICO TENOCHTITLAN” PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, 

SE IMPULSE UN PROCESO INSTITUCIONAL, PLURAL Y PARTICIPATIVO 

ORIENTADO A LA CREACIÓN DEL ESCUDO OFICIAL Y DE LA BANDERA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUSTENTO HISTÓRICO, CULTURAL Y 
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REPRESENTATIVO DE LA DIVERSIDAD DE LA CAPITAL BAJO CRITERIOS DE 

IDENTIDAD, REPRESENTATIVIDAD Y USO CÍVICO E INSTITUCIONAL. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 21 días del mes de enero 

de 2026. 

 

SUSCRIBE. 

 

 

 

 

DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E 
Quienes suscriben, Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras y el 
Diputado Pablo Trejo Pérez, Coordinadora y Vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, III Legislatura del Congreso de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 29 Apartado D inciso k) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 21 párrafos segundo 
y tercero de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII y 
100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración 
del Pleno de esta Soberanía, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS TITULARES DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA Y DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
FORTALEZCAN LA REVISIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE LOS PLANTELES 
ESCOLARES UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL IZTACALCO, ASÍ 
COMO LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
SÍSMICA DIRIGIDA A LA COMUNIDAD ESCOLAR, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. El Valle de México se ubica en el Eje Neovolcánico Transversal, rodeado por 
diversos sistemas montañosos, principalmente de origen volcánico, los cuales junto con 
su basamento (en profundidad), son afectados por sistemas de fallas geológicas que 
han estado activos desde hace cientos de millones de años y se siguen manifestando 
en el presente. Estas fallas son la causa principal de los sismos ocurridos recientemente 
en el poniente de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La Ciudad de México se encuentra atravesada por sistemas de fallas 
geológicas activas que generan sismos locales dentro del propio territorio, distintos a 
los grandes sismos de subducción del Pacífico. 
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Desde 1974 a 2024 se han registrado cerca de 450 sismos con epicentro en la ciudad, 
incluyendo eventos de hasta magnitud 4, lo que confirma que la sismicidad local es un 
fenómeno permanente y recurrente.1 
 
Los sismos locales, aunque de baja magnitud, ocurren a muy poca profundidad, lo que 
produce movimientos intensos del suelo y, sobre todo, desplazamientos permanentes 
del terreno por la activación de fallas geológicas. Estos desplazamientos generan 
grietas, deformaciones y hundimientos, capaces de dañar edificaciones, incluso cuando 
no se registran aceleraciones sísmicas altas. 
 
TERCERO. La experiencia reciente demuestra que los sismos pueden impactar de 
manera relevante a la infraestructura educativa. Tras el sismo del 19 de septiembre de 
2017, el Gobierno de la Ciudad de México registró 2,026 planteles de educación básica 
con algún nivel de daño, lo que obligó a procesos de rehabilitación y reconstrucción por 
varios años.2 Este antecedente confirma que la infraestructura escolar requiere 
revisiones estructurales sistemáticas, dictámenes técnicos y acciones preventivas 
focalizadas por territorio. 
 
CUARTO. Los sismos del 2 y 16 de enero del presente año, percibidos en la Ciudad de 
México, ponen de manifiesto, que aun cuando un evento sísmico no genere daños 
generalizados de forma inmediata, los inmuebles ubicados en zonas urbanas 
consolidadas pueden presentar afectaciones estructurales acumuladas o no visibles a 
simple vista, particularmente en demarcaciones con condiciones de vulnerabilidad del 
suelo, como Iztacalco.  
 
Este contexto refuerza la pertinencia de realizar revisiones estructurales, preventivas y 
sistemáticas en inmuebles de uso público, especialmente en planteles escolares a fin de 
identificar oportunamente posibles riesgos derivados tanto del evento reciente como de 
procesos estructurales previos.3 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

La recurrencia de sismos en la Ciudad de México y la evidencia documentada de daños 
estructurales en edificios escolares confirman que la seguridad de los planteles 
educativos constituye un problema público vigente que exige acciones preventivas 

 
1 Fuente consultada: https://www.gob.mx/cenapred/articulos/sismos-locales-en-la-ciudad-de-mexico 
2 Fuente consultada: https://www.obras.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/concluyen-obras-de-rehabilitacion-y-reconstruccion-en-
el-97-de-escuelas-de-nivel-basico-danadas-por-el-sismo-19-s 
3 Fuente consultada: Servicio Sismológico Nacional, Atlas de Riesgo 2016 Iztacalco. 
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continuas.  La información técnica generada por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) acredita que, tras los sismos de 2017, las escuelas presentaron 
vulnerabilidades estructurales específicas en elementos como vigas, columnas, losas, 
muros y uniones estructurales, las cuales pueden incrementar el riesgo para la 
comunidad escolar si no se realizan revisiones sistemáticas y diagnósticos estructurales 
oportunos, particularmente después de eventos sísmicos perceptibles.  
 

 Dentro del universo de inmuebles públicos, los planteles escolares ocupan un lugar 
prioritario, ya que en ellos convergen diariamente niñas, niños y adolescentes, así como 
personal docente, administrativo y familias. Por su naturaleza, la escuela no sólo es un 
espacio de aprendizaje, sino una infraestructura crítica, cuya seguridad física se vincula 
directamente con el derecho a la educación en condiciones de dignidad y con la 
obligación del Estado de proteger la integridad de la comunidad educativa. En este 
contexto, la existencia de protocolos, simulacros y planes de evacuación no sustituye el 
componente esencial de la prevención: el diagnóstico estructural oportuno, trazable y 
técnicamente robusto de los inmuebles escolares.4 

 
El 2 de enero de 2026, se registró un sismo de magnitud 6.5, con epicentro al suroeste 
de San Marcos, Guerrero, que fue percibido en la Ciudad de México y motivó la 
activación del Plan de Emergencia Sísmica, conforme a lo informado por la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. Si bien las autoridades reportaron 
daños menores en infraestructura estratégica, el evento confirmó la vigencia del riesgo 
sísmico y reactivó la preocupación social respecto de la seguridad estructural de los 
inmuebles de uso público, particularmente los planteles escolares, donde se concentra 
población infantil y juvenil.5 
 
El 16 de enero de 2026, de acuerdo con el Servicio Sismológico Nacional (SSN), se 
registró otro temblor de magnitud 5.0 y su epicentro se localizó a 17 kilómetros al 
suroeste de San Marcos, Guerrero, a una profundidad de 5 kilómetros. 

En la demarcación territorial Iztacalco, esta problemática se ve agravada por las 
condiciones de riesgo por hundimiento local identificadas en el Atlas de Riesgo, las 
cuales pueden generar asentamientos diferenciales y deterioro progresivo de las 
edificaciones, incluso sin la ocurrencia de sismos de gran magnitud. Estas condiciones 
incrementan la vulnerabilidad de los planteles escolares ubicados en la demarcación y 

 
4 (S/f). Gob.mx. Recuperado el 16 de enero de 2026, de 

https://www.ilife.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e6/6a9/0d0/5e66a90d0c3fd540339007.pdf 
5 General, I. (s/f). SISMO DEL DE ENERO DE GUERRERO (M 6.5). Unam.mx. Recuperado el 16 de enero de 2026, de 
http://www.ssn.unam.mx/sismicidad/reportes-especiales/2026/SSNMX_rep_esp_20260102_Guerrero_M65.pdf 
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refuerzan la necesidad de priorizar la revisión estructural con un enfoque preventivo y 
territorialmente focalizado.6 

Especialistas de la UNAM han advertido que estos movimientos, aun cuando suelen ser 
de baja magnitud, pueden provocar daños estructurales, particularmente en una ciudad 
con edificaciones de diferentes alturas y con una presencia significativa de inmuebles 
edificados sin supervisión técnica continua o sin regulación, como ocurre en barias zonas 
urbanas de la capital.  
 
Esta condición convierte a la demarcación Iztacalco en una zona con riesgo sísmico local 
que amerita especial atención preventiva, especialmente en inmuebles de alta 
concentración de personas, como los planteles escolares.7 

Finalmente, la gestión integral del riesgo no se limita a la evaluación de la 
infraestructura, sino que debe complementarse con acciones de capacitación y 
formación dirigidas a niñas, niños y a la comunidad escolar, orientadas a la prevención 
y actuación ante sismos. La Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México establece como atribución de la autoridad promover la educación, 
capacitación y cultura de la prevención, reconociendo que la preparación de la población 
es un componente esencial para reducir riesgos y fortalecer la capacidad de respuesta 
ante emergencias, particularmente en el ámbito escolar. 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de acuerdo con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los 
otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los 
Poderes de la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por 
conducto de su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el 
caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, fracción I de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes 
y decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso. 
 

 
6 Fuente consultada: Atlas de Riesgo 2016 Iztacalco. 
7Fuente consultada: https://unamglobal.unam.mx/global_tv/que-pasa-con-los-sismos-de-baja-magnitud-en-la-
cdmx/ 
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TERCERO. Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados, 
representar los intereses legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la 
solución de los problemas y las necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes, a través de proposiciones y denuncias. 
 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 2, fracción XXIX de la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México establece que la gestión 
integral de riesgos es un proceso de planeación, participación, evaluación y toma de 
decisiones, que basado en el conocimiento de los riesgos y su proceso de construcción, 
deriva en un modelo de intervención de los órdenes de gobierno y de la sociedad, para 
implementar políticas, estrategias y acciones, cuyo fin último es la previsión, reducción 
y control permanente del riesgo de desastre, combatir sus causas de fondo, siendo 
parte de los procesos de planificación y del desarrollo sostenible. Logrando territorios 
más seguros, más humanos y resilientes. Involucra las etapas de identificación de 
riesgos, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y 
reconstrucción; 
 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 7, fracción I de la Ley de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, establece que los principales 
objetivos del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
México son:  

I. La protección y salvaguarda de las personas ante la eventualidad de una 
Emergencia o Desastre, provocado por cualquiera de los Fenómenos 
Perturbadores que se suscitan en la Ciudad de México;  
… 

SEXTO. Que de acuerdo con el artículo 14, fracción XVI de la Ley de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México establece que corresponde a la 
secretaría:   
… 

XVI) Promover la cultura de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 
procurando su integración en los programas educativos y la capacitación de la 
sociedad en su conjunto;  
XXV) Capacitar al personal operativo de las Unidades de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, de los órganos de gobierno y de las Alcaldías; así como 
a la población en general en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil;  
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SÉPTIMO. Que de acuerdo con el artículo 90, fracciones I y II de la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México establece que: 
 

Artículo 90. La Secretaría, en coordinación con las Alcaldías, deberá supervisar que 
los inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, cuenten con un 
Sistema de Alertamiento audible conectado al Sistema de Alerta Sísmica:  

I. Inmuebles que en caso de falla estructural podrían constituir un peligro 
significativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, así como 
edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia 
urbana, tales como: hospitales, escuelas, terminales de transporte, 
estaciones de bomberos y policía, centrales eléctricas y de 
telecomunicaciones, estadios, museos y depósitos de sustancias inflamables 
o tóxicas;  

II. Inmuebles con más de treinta metros de altura o con más de seis mil metros 
cuadrados de área total construida. 

 
OCTAVO. Que de conformidad con el artículo 177 Bis, del Reglamento de 
Construcciones de la Ciudad de México establece que: 
 

ARTÍCULO 177 Bis.- Después de un sismo, para el caso de planteles escolares 
donde se imparta educación a nivel inicial, preescolar, primaria, secundaria, media, 
media superior y superior se deberá realizar una evaluación pos sísmica, de 
conformidad con la Norma de Evaluación y Rehabilitación, cuando la “estación 
acelerométrica SCT” de la red acelerográfica de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, ubicada en zona geotécnica III de la Ciudad de México, registre 
aceleraciones en los siguientes supuestos:  
 
a) Cuando se registren aceleraciones de 30 a 60 cm/s2, se deben evaluar los 
planteles educativos de la Ciudad de México que reporten daños;  
 
b) Cuando se registren aceleraciones de 61 a 90 cm/s2, se deben evaluar los 
planteles educativos referidos en el inciso anterior y aquellos que se encuentren 
localizados dentro de la zona de actuación prioritaria a que se refiere el último 
párrafo del presente artículo;  
c) Cuando se registren aceleraciones mayores que 90 cm/s2 se deben evaluar 
todos los planteles educativos de la Ciudad de México, procediendo conforme a lo 
señalado en el artículo 71 Ter de este Reglamento. 
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La zona de actuación prioritaria (Figura 1) está delimitada por la siguiente 
poligonal: -  
… 
Al Oriente:  Eje 4 Oriente en las Alcaldías Venustiano Carranza e Iztacalco;  
… 

NOVENO. Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Educación de la Ciudad 
de México, en materia de protección civil se establece que: 
 

Artículo 70.- El Gobierno de la Ciudad establecerá un Sistema de Información de 
la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad a fin de realizar sobre ésta, 
diagnósticos y definir acciones y dar seguimiento a las actividades de prevención 
en materia de seguridad, protección civil y mantenimiento. De conformidad con la 
Ley General, las características específicas de este sistema y sus condiciones de 
operación y de actualización, serán determinadas por la Autoridad Educativa 
Federal en concurrencia con el Gobierno de la Ciudad. 
… 
Artículo 72.- Los inmuebles destinados a la educación pública y la impartida por 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, así como los servicios e instalaciones empleados con propósitos 
educativos están obligados a cumplir con todos los requisitos legales para su 
funcionamiento y contar con un Programa Interno de Protección Civil de 
conformidad con la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México y demás normativa aplicable.  
 
En caso de daños ocasionados por emergencias o desastres, se 
considerará prioritaria la rehabilitación o la reconstrucción de los 
planteles de la educación pública de la Ciudad, para lo cual concurrirán la 
Federación y el Gobierno de la Ciudad conforme al respectivo análisis de riesgos, 
el dictamen estructural correspondiente y a la disponibilidad presupuestaria, con 
las acciones y recursos requeridos para tal efecto. La Secretaría garantizará la 
continuidad del servicio educativo correspondiente con los medios a su alcance. 
 
Artículo 111.- Los educandos inscritos en las instituciones educativas de los 
diferentes tipos, niveles, modalidades y opciones del Sistema Educativo de la 
Ciudad, tendrán los siguientes derechos: 
… 
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XX. Recibir información en materia de protección civil sobre las acciones 
a realizar en caso de contingencias o riesgos al interior del plantel 
escolar; 
 

DÉCIMO. La protección civil y la seguridad escolar son un tema fundamental y de gran 
trascendencia en las acciones educativas de las escuelas, porque es un medio para 
conservar la vida de toda la comunidad educativa. 
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía, la 
siguiente proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS TITULARES DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA Y DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORTALEZCAN:  
 

a) LA REVISIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE LOS PLANTELES ESCOLARES 
UBICADOS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL IZTACALCO. 

b) LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD ESCOLAR, CON EL OBJETO DE REDUCIR 
RIESGOS, FORTALECER LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN Y 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE NIÑAS, NIÑOS, PERSONAL 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 21 días del mes de 
enero del año 2026. 

ATENTAMENTE 
 
 

  
DIPUTADA NORA DEL CARMEN 
BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
 

La que suscribe, Diputada Diana Sánchez Barrios, Coordinadora de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente en el Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

5 fracción I, 99 fracción II y 100, 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de esta Soberanía, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA H. 

COMISIÓN DE LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES INCLUYA EN LAS LICENCIAS PARA LUCHAR EL RECONOCIMIENTO DE 

“LUCHADORA "TRANS" PROFESIONAL”, al tenor de lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

La lucha libre profesional en México constituye una expresión deportiva y cultural de profundo 

arraigo social. Su impacto histórico y cultural la han vuelto un referente icónico de nuestro país a 

nivel internacional. Por su relevancia para esta ciudad en particular, el Gobierno de la Ciudad de 

México, por medio de la Secretaría de Cultura, firmó en julio del 2018, el Decreto por el que se 

declaró como Patrimonio Cultural Intangible de la Ciudad de México a la Lucha Libre Mexicana, 

reconociendo así a la Lucha Libre mexicana como una expresión de identidad que permite 

aproximarse a algunos de los significados sobre los que se sustenta la cultura popular urbana1. 

 

1 Declaran a la Lucha Libre Mexicana como Patrimonio Cultural Intangible de la Ciudad de México. 21 Julio 2018. 
En: https://www.cultura.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/0667-18  

1  
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Lo anterior, fue posible, en parte, por la gestión de la H. Comisión de Lucha Libre Profesional del 

Distrito Federal, la cual tiene por objeto supervisar el cumplimiento de las normas reglamentarias y 

técnicas de todos los espectáculos públicos en los que participen luchadores profesionales. Dicha 

organización en su creación, fue considerada como un cuerpo técnico, autónomo y dependiente 

administrativamente del Departamento del Distrito Federal, tal y como se estableció en el 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 19942. 

 

A lo largo del tiempo, dicha instancia ha ajustado sus criterios y prácticas conforme a la evolución 

social y cultural del entorno deportivo, así como conforme a la progresión y reconocimiento de los 

Derechos Humanos que ha hecho esta Ciudad. En este proceso, la incorporación y reconocimiento 

de las mujeres en la lucha libre representó un avance relevante hacia la igualdad dentro del 

pancracio, sentando las bases para una comprensión más amplia de la diversidad en el ámbito 

deportivo. Estos avances han permitido que nuevas discusiones sobre inclusión y reconocimiento de 

derechos formen parte del debate institucional. 

 

Posteriormente, la presencia de luchadores con identidades de género diversas, incluidas las 

personas trans, comenzó a hacerse visible de manera progresiva en la lucha libre, particularmente 

en la Ciudad de México3. Esta realidad ha sido reflejada en distintos espacios culturales y 

mediáticos, impulsando un diálogo social sobre la necesidad de que las instituciones deportivas 

cuenten con mecanismos administrativos acordes con la diversidad de la sociedad. 

Es importante destacar y reconocer los esfuerzos realizados por la H. Comisión de Lucha Libre 

Profesional del Distrito Federal, la cual ha mostrado apertura, sensibilidad y disposición al diálogo 

3 Flores, S. (2023, 30 de junio). Miss Gaviota, llena de orgullo en el Ring. Reporte Índigo. 
https://www.reporteindigo.com/fotos/Miss-Gaviota-llena-de-orgullo-en-el-Ring-20230630-0090.htm
l 

2 REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL DISTRITO FEDERAL. En: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DE_LA_COMISION_DE_LUCHA_LIBR
E_PROFESIONAL_DEL_DISTRITO_FEDERAL_4.pdf  

2  
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para atender las demandas de inclusión y no discriminación dentro del ámbito de la lucha libre 

profesional. Los trabajos emprendidos por dicha Comisión han contribuido a generar condiciones 

más equitativas y a visibilizar la participación de personas con identidades de género diversas en el 

deporte. 

 

En este contexto, el presente Punto de Acuerdo se plantea como una acción de acompañamiento 

institucional que busca fortalecer los avances ya realizados por la Comisión, promoviendo criterios 

administrativos que permitan, a petición expresa de la persona interesada, el reconocimiento de la 

identidad de género en la expedición de licencias, en armonía con los principios de respeto, 

legalidad y evolución social que caracterizan a la Ciudad de México. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El artículo 8º del reglamento citado previamente, establece que la Comisión, como órgano 

colegiado, tiene la atribución de expedir licencias a oficiales, luchadores profesionales, 

representantes y auxiliares. Es en este rubro donde se encuentra una gran área de oportunidad para 

reforzar la inclusión, la no discriminación, así como los derechos humanos. Esta comisión debe 

contar con los mecanismos administrativos que permitan a las personas luchadoras cuya percepción 

sexo genérica sea Travesti, Transexual o Transgenero obtengan su licencia y en esta se establezca su 

identidad auto determinada y/o auto percibida.  

 

El reconocer su género dentro de su licencia para luchar, es una acción positiva para reforzar el 

derecho a la igualdad y a la no discriminación, se evita un potencial trato diferenciado injustificado 

hacia las luchadoras trans, al mismo tiempo, que su identidad de género no se vuelve un obstáculo 

para el ejercicio de su profesión. Este reconocimiento no vulnera la integridad de las mujeres 

cisgenero luchadoras ya que actualmente en los espectáculos de lucha libre hay funciones donde 

participan al mismo tiempo hombres y mujeres cisgenero, así como personas de talla baja. 

3  
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Con esto se impulsa también el derecho al libre desarrollo de la personalidad, toda vez que al 

reconocer administrativamente la identidad de género se amplía la posibilidad de que las personas 

trans se desarrollen plenamente conforme a su identidad auto percibida, especialmente en un 

ámbito público y profesional como lo es la lucha libre. 

 

De igual forma, se reconoce el derecho a la identidad, entendido como el reconocimiento legal y 

social de los elementos que conforman la personalidad de cada individuo, incluida la identidad de 

género. La inclusión de la percepción de género en las licencias protegerá las identidades de las 

personas luchadoras trans ante situaciones de estigmatización, victimización y violencia simbólica. 

 

También se impulsaría el derecho al trabajo y al ejercicio profesional en condiciones dignas y justas, 

ya que la licencia de lucha libre constituye un requisito indispensable para desempeñar esta 

actividad. El reconocimiento de la percepción de género en el citado documento puede llevar a 

realizar mayores funciones, contrataciones y espacios laborales, beneficiando directamente el 

sustento económico de las personas luchadoras trans. 

 

Finalmente, se impulsaría el derecho a la dignidad humana, principio rector de todos los derechos 

fundamentales, al garantizar que los documentos oficiales de las personas trans reconozcan su 

identidad, siendo así un ejemplo de prácticas incluyentes dentro del ámbito deportivo. 

 

Por lo anterior, resulta necesario que, a petición expresa de la persona interesada, se expida su 

licencia como luchadora profesional “trans”. Atendiendo de esta forma la observancia de los 

principios de igualdad, no discriminación y dignidad humana. 

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que está prohibida la discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

 

SEGUNDO. Que el inciso C del artículo 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México prohíbe 

toda forma de discriminación, incluyendo la motivada por orientación sexual, identidad y expresión 

de género, características sexuales, género, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

 

TERCERO. Que el inciso H del artículo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. Así como la 

obligación de las autoridades para implementar políticas públicas y adoptar las medidas que sean 

necesarias para la atención y erradicación de conductas y actitudes de exclusión o discriminación 

por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, expresión de género o 

características sexuales. 

 

CUARTO. Que la lucha libre profesional constituye una actividad deportiva y cultural de alto impacto 

social en la Ciudad de México, cuya regulación corresponde a la Comisión de Lucha Libre Profesional 

del Distrito Federal, con el objeto de garantizar su desarrollo ordenado, seguro y profesional. 

 

QUINTO. Que la Ciudad de México se ha distinguido por ser una entidad de vanguardia en el 

reconocimiento y protección de los derechos humanos, particularmente en materia de igualdad, no 

discriminación y respeto a la diversidad, principios que deben reflejarse en todas las políticas 

públicas, incluidas aquellas relacionadas con el deporte y los espectáculos públicos. 
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SEXTO. Que la participación de mujeres y de mujeres trans en la lucha libre forma parte de un 

proceso de evolución social y cultural que ha sido visibilizado en distintos espacios públicos y 

mediáticos, lo cual hace necesario que los criterios administrativos se armonicen con la realidad 

social de la Ciudad. 

 

SÉPTIMO. Que la expedición de licencias de lucha libre constituye un requisito administrativo 

indispensable para el ejercicio profesional de las personas luchadoras, por lo que resulta pertinente 

que dichos documentos puedan reflejar, a solicitud expresa de la persona interesada, la identidad 

de género de quien los solicita, sin que ello implique afectación al marco normativo vigente ni a 

derechos de terceros. 

 

OCTAVO. Que permitir la expedición de la licencia reconociendo como “Luchadora “Trans” 

Profesional”, cuando así sea solicitado, representa una medida administrativa incluyente que 

fortalece los avances institucionales existentes y es congruente con los principios de dignidad 

humana, igualdad y respeto a la diversidad. 

 

NOVENO. Que el presente Punto de Acuerdo tiene como finalidad acompañar y reforzar los trabajos 

emprendidos por las autoridades competentes de la Ciudad de México, particularmente a través de 

la Comisión de Lucha, mediante un exhorto respetuoso que incluya en las licencias para luchar el 

reconocimiento como “Luchadora “Trans” Profesional” 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad México, la 

siguiente proposición con Punto de Acuerdo, al tenor del siguiente: 

 

RESOLUTIVO 
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ÚNICO. – EL PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA H. COMISIÓN DE LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y A PETICIÓN EXPRESA DE LA PERSONA INTERESADA, INCLUYA EN 

LAS LICENCIAS PARA LUCHAR EL RECONOCIMIENTO COMO LUCHADORA "TRANS" PROFESIONAL, 

PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO, LA DIGNIDAD HUMANA Y EL LIBRE 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede oficial del H. Congreso de la Ciudad de México, a 

los 21 días del mes de enero del 2026. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Dip. Diana Sánchez Barrios 

Coordinadora de la Asociación Parlamentaria Mujeres  

por el Comercio Feminista e Incluyente. 
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III LEGISLATURA 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo 

parlamentario de MORENA de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 100 y 120 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REFUERCEN ACCIONES DE 

CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DIRIGIDAS A LAS PERSONAS HABITANTES 

DE SUS DEMARCACIONES, A FIN DE FORTALECER EL CONOCIMIENTO Y 

LA CORRECTA APLICACIÓN DEL NUEVO ESQUEMA DE SEPARACIÓN DE 

RESIDUOS DOMÉSTICOS IMPLEMENTADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2026, INCLUYENDO LA CLASIFICACIÓN DE 

RESIDUOS Y LOS DÍAS ESTABLECIDOS PARA SU RECOLECCIÓN, bajo los 

siguiente: 

ANTECEDENTES 

La Ciudad de México enfrenta, como ocurre en las grandes metrópolis del mundo, 

el reto permanente de gestionar de manera eficiente los residuos que se generan 

diariamente en los hogares. Tan solo en la Ciudad de México, a las estaciones de 

transferencia llegan alrededor de 8 mil 500 toneladas diarias, según datos 

recientes de la Jefatura de Gobierno, lo que ha hecho necesario fortalecer las 

estrategias de manejo, separación y aprovechamiento de los desechos, así como 

https://app.con-certeza.mx/info/696e77b7b8c5986bf75aaef8
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promover un cambio cultural en la forma en que la ciudadanía concibe aquello que 

genera y desecha. 

En este contexto, el Gobierno de la Ciudad de México, encabezado por la Jefa de 

Gobierno, Clara Brugada Molina, impulsó la campaña “Transforma tu ciudad, cada 

residuo en su lugar”1, presentada en noviembre de 2025 como una de las acciones 

ambientales más relevantes de los últimos años. Dicha campaña fue construida 

de manera coordinada entre la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría de 

Obras y Servicios, la Agencia de Gestión Integral de Residuos y la 

Coordinación General de Comunicación Ciudadana, con el propósito de 

fortalecer la cultura ambiental y promover la separación correcta de los residuos 

desde el origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Disponible en: sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/cdmx-arranca-la-campana-transforma-

tu-ciudad-cada-residuo-en-su-lugar  
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A partir de este esfuerzo, el 1 de enero de 2026 entró en vigor un nuevo esquema 

obligatorio de separación de residuos domésticos, orientado a modernizar la 

gestión de la basura en la ciudad y a transitar de una visión que concibe la “basura” 

como desecho sin valor, hacia un enfoque que reconoce a los residuos como 

materiales aprovechables cuando se separan adecuadamente. Este esquema 

busca contribuir a la reducción del consumo de recursos naturales, disminuir 

emisiones contaminantes, prevenir la contaminación de cuerpos de agua y áreas 

verdes, y mitigar problemáticas como la obstrucción de coladeras y las 

inundaciones. 

El nuevo modelo parte de la separación desde el origen y establece un calendario 

específico de recolección que permite ordenar el servicio público de limpia y 

facilitar el tratamiento diferenciado de los residuos. En él se contempla que los 

residuos orgánicos, integrados principalmente por restos de alimentos y residuos 

de poda y jardinería, se recolecten los días martes, jueves y sábado, mientras que 

los residuos inorgánicos, tanto reciclables como no reciclables, se recojan los días 

lunes, miércoles, viernes y domingo, evitando la mezcla de materiales y 

favoreciendo su adecuado aprovechamiento o disposición final. 
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La relevancia de este esquema se sustenta también en la composición de los 

residuos que se generan en la ciudad, ya que más de la mitad corresponde a 

residuos orgánicos y poco más de una quinta parte a materiales reciclables, lo 

que evidencia un amplio potencial de recuperación. En este sentido, la Agencia 

de Gestión Integral de Residuos coordina acciones orientadas a transformar, en 

los próximos años, al menos el cincuenta por ciento de los residuos generados en 

la ciudad, mediante el fortalecimiento de infraestructura, la modernización del 

sistema de recolección y la promoción permanente de la separación desde los 

hogares, en concordancia con los principios de la economía circular. 

Asimismo, se ha reconocido el papel fundamental de las y los trabajadores de 

limpia y de las personas que participan en las labores de educación ambiental, 

quienes contribuyen a que este nuevo esquema se traduzca en prácticas 

cotidianas. 

 En este proceso, las alcaldías adquieren una relevancia estratégica por su 

cercanía con la población y su presencia territorial, al constituirse como un vínculo 

directo para reforzar la difusión, capacitación y acompañamiento necesarios que 

permitan consolidar el nuevo esquema de separación de residuos y maximizar sus 

beneficios ambientales y urbanos en todas las demarcaciones de la Ciudad de 

México. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que el artículo 4°, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos2 indica que,  

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”.  

 
2 Disponible en: https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-

mexicanos/titulo-primero/capitulo-i/#articulo-4o  
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SEGUNDO. Que el artículo 115, fracción III, inciso c), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos3 dispone que los municipios tienen a su 

cargo, entre otros servicios públicos, el de limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos. 

TERCERO. Que el artículo 16, apartado A, numeral 1, de la Constitución Política 

de la Ciudad de México4 señala que,  

“Artículo 16 Ordenamiento territorial  

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los recursos 

de la Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para las 

personas y todos los seres vivos. 

 A. Medio Ambiente 

 1. Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en que se localiza la Ciudad 

de México, se requerirán políticas especiales que sean eficaces en materia de gestión 

hidrológica, protección ambiental, adaptación a fenómenos climáticos, prevención y 

protección civil. 

 La Ciudad de México integrará un sistema de áreas naturales protegidas. Su 

administración, vigilancia y manejo es responsabilidad directa de la o el Jefe de Gobierno 

a través de un organismo público específico con participación ciudadana sujeto a los 

principios, orientaciones, regulaciones y vigilancia que establezcan las leyes 

correspondientes, en coordinación con las alcaldías, la Federación, Estados y Municipios 

conurbados”. 

 
3 Disponible en: https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-

mexicanos/titulo-quinto/  
4 Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020-

01/118922.pdf  
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CUARTO. Que el artículo 17, apartado A, numeral 2, de la Constitución Política 

de la Ciudad de México establece que,  

“Artículo 17 … 

A. De la política social 

2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de México y de las demarcaciones se 

realizarán con la participación de sus habitantes en el nivel territorial que corresponda, de 

acuerdo con lo que en la materia establezca esta Constitución”. 

QUINTO. Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, en su artículo 9, fracción XII destaca que:  

“Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

XII. Promover la educación y capacitación continua de personas y grupos u 

organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con el objeto de contribuir al cambio 

de hábitos negativos para el ambiente, en la producción y consumo de bienes;” 

SEXTO. Que la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México5, en su artículo 

10, fracción IV menciona que: 

“Artículo 10°. Corresponde a las Alcaldías el ejercicio de las siguientes facultades:  

IV. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, 

separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos;” 

SÉPTIMO. Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México6, en su 

artículo 29, fracción X, establece que: “Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de 

 
5 Disponible en: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?q=+QEhBiEx/gBZk6L8Qsy

EtXnrhwWLP0hHkvcf1X5NxA2XSSCHOz0y1B9oDLOpTGyUjfXTMVF+LRYkho9dcL/bzQ==  
6 Disponible en: 

https://legislacion.scjn.gob.mx/buscador/paginas/wfArticuladoFast.aspx?q=HyhCeKoVXreNENmlW

qWmGaXxyRwmzea9cptsjvJPmewfjdkP8wIs6EG+fh7zxBg3ufuIukMK7mheRucgNV04IQ==  
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sus respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: X Protección al medio 

ambiente;” 

OCTAVO. Que la Ley mencionada anteriormente en su artículo 52, fracción V 

indica que: 

“Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al 

medio ambiente, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las 

siguientes: 

V. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la 

preservación y restauración de los recursos naturales y la protección al ambiente;” 

NOVENO. Que el nuevo esquema obligatorio de separación de residuos 

domésticos, implementado a partir del 1 de enero de 2026 por el Gobierno de la 

Ciudad de México, constituye una política pública estratégica para fortalecer la 

gestión integral de los residuos, reducir impactos ambientales y fomentar un 

cambio cultural en la ciudadanía respecto al manejo responsable de los desechos. 

DECIMO. Que, en virtud de su cercanía territorial con la población, las dieciséis 

alcaldías de la Ciudad de México se encuentran en una posición estratégica para 

reforzar acciones de capacitación, difusión y acompañamiento comunitario que 

permitan consolidar el nuevo esquema de separación de residuos, garantizar su 

correcta implementación y maximizar sus beneficios ambientales, sociales y 

urbanos. 

 

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS 

PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REFUERCEN 

ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 

HABITANTES DE SUS DEMARCACIONES, A FIN DE FORTALECER EL 
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CONOCIMIENTO Y LA CORRECTA APLICACIÓN DEL NUEVO ESQUEMA DE 

SEPARACIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS IMPLEMENTADO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2026, INCLUYENDO LA 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS Y LOS DÍAS ESTABLECIDOS PARA SU 

RECOLECCIÓN. 

 
Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los ___ días del mes de _______ de 2026. 

ATENTAMENTE 

 

_______________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E. 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México III 

Legislatura, con fundamento en lo que disponen los artículos 71 y 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 29, inciso D, de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; artículos 4 fracción XXVIII, 13 fracciones IX y XV y 80 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como, los artículos 2 el 

artículo 2, fracción XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción XII, 82, 99 fracción II y 101 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presento una 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, AMBAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EJECUTEN LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE 
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REALIZAR EL RETIRO DE LOS VEHICULOS PARTICULARES QUE PRESTAN DE FORMA 

IRREGULAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, REALIZAR EL RETIRO DE 

ACOPIOS DE BASURA EN LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO PARA INHIBIR SU 

PROLIFERACIÓN, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El primero de enero de 2026 marcó el inicio del programa denominado 

“Transforma tu ciudad, cada residuo en su lugar”, a través del cual se busca, 

según lo expresado por la Jefa de Gobierno en el evento de su 

presentación, “dejar de concebir lo que se genera en los hogares como 

“basura” —entendida como desecho inservible y sin valor— para 

reconocerlo como residuo aprovechable, cuya correcta separación 

permite reciclar, disminuir el uso de agua y energía en la producción de 

nuevos materiales, evitar emisiones de gas metano y reducir la 

contaminación en barrancas, ríos, áreas verdes y la obstrucción de 

coladeras que provoca inundaciones.” 

En esa ocasión la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, 

Julia Álvarez Icaza, destacó que este programa tiene como propósito 

acompañar las acciones establecidas en la recién aprobada Ley de 

Economía Circular, así como cambiar la forma de nombrar y entender lo 
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que hoy se desecha:  “pasar de hablar de “basura” a hablar de residuos, 

cuya vida útil se regenera cuando se depositan en su lugar y se reincorporan 

al ciclo como composta, materia prima u otros insumos, bajo el principio de 

las tres R: reducir, reutilizar y reciclar.” El programa en comento busca 

también lograr la meta de separar al menos el 50 por ciento de los residuos 

de la ciudad. 

Mediante este Programa se establece un calendario de recolección de 

residuos en los términos siguientes: 

Martes, jueves y sábado: residuos orgánicos (restos de alimentos, poda y 

jardinería). 

Lunes, miércoles, viernes y domingo: residuos inorgánicos reciclables 

(plástico, cartón, vidrio, metales, textiles, envases multicapa y no reciclables 

(pañales, toallas sanitarias, colillas, papel higiénico). 

Con las acciones establecidas en dicho Programa, el Gobierno Capitalino, 

a través de la Secretaría del Medio Ambiente, busca fortalecer la gestión 

integral de los residuos y las acciones de protección del medio ambiente. 
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Recolectores de CDMX enfrentan doble carga de trabajo por mala 

separación de basura y tiraderos clandestinos. 

Los trabajadores de Servicios Urbanos encargados de la recolección de 

residuos en la Ciudad de México han reportado un incremento considerable 

en la carga de trabajo debido a la falta de separación de basura por parte 

de la ciudadanía y a la constante formación de tiraderos clandestinos de 

desechos, lo que complica la implementación del nuevo esquema de 

manejo de residuos. 

Desde el 1 de enero de 2026, la capital implementó la estrategia “Transforma 

tu ciudad, cada residuo en su lugar”, que exige a la población clasificar sus 

residuos en orgánicos, inorgánicos reciclables y no reciclables, con el 

objetivo de fortalecer el manejo integral y fomentar la economía circular. 

Sin embargo, la falta de cultura de separación ha provocado que los 

propios recolectores deban abrir bolsas de basura mal clasificadas para 

reorganizar los residuos antes de llevarlos a los centros de transferencia, 

exponiéndose incluso a cortes por vidrios y otros materiales peligrosos. 

“Nosotros estamos separando cuando no quieren separar ellos. Tenemos 

que jalar la bolsa y meter las manos. Hasta nos hemos cortado, porque a 
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veces tiran vidrios”, declararon trabajadores durante un recorrido por 

distintas rutas de recolección. 

La situación se agrava con la proliferación de tiraderos clandestinos en 

espacios públicos, donde vecinos depositan residuos fuera del calendario 

establecido. Estos puntos informales de acumulación de basura obligan a 

los trabajadores a dedicar tiempo extra a recoger desechos que no forman 

parte de su ruta oficial. 

A pesar de que la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México establece 

sanciones para quienes tiren basura en la vía pública, incluidos montos de 

multa que van de 11 a 40 UMAs, la vigilancia y aplicación efectiva de estas 

disposiciones aún es insuficiente para abatir el problema. 

Además de la falta de separación y tiraderos ilegales, los recolectores 

también enfrentan condiciones difíciles debido al uso de unidades 

obsoletas, carencia de uniformes y herramientas adecuadas, lo que les 

obliga a improvisar métodos de separación incluso dentro de los propios 

camiones recolectores. 

Recientemente, autoridades capitalinas entregaron 50 nuevos camiones 

recolectores de basura para apoyar a las alcaldías en la implementación 
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del esquema sustentable de residuos, aunque los trabajadores señalan que 

aún faltan mejoras operativas en el servicio. 

Los recolectores han hecho un llamado a la población para adoptar la 

separación correcta de residuos en origen, pues ello no solo alivia su carga 

de trabajo, sino que ayuda a consolidar un sistema de gestión responsable, 

eficiente y sostenible, alineado con las metas ambientales de la capital. 

Entro otros riesgos perjudiciales de estos tiraderos clandestinos de basura, se 

encuentran: 

• Impacto ambiental: la basura acumulada se descompone y libera 

sustancias tóxicas y contaminantes que se filtran al suelo, esto termina 

contaminando el suelo y los acuíferos subterráneos, afectando la calidad 

de agua potable. 

• Daño a la biodiversidad: estos tiraderos destruyen ecosistemas, impactan 

y destruyen la flora y fauna local, comprometen el crecimiento de las 

plantas y exponen la biodiversidad biológica del área. 

• Riesgos para la salud humana: esto representa un peligro para las personas 

que viven o se encuentran cerca de las áreas afectadas. La basura puede 

albergar organismos patógenos como bacterias y parásitos que pueden 

propagar enfermedades. 
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De acuerdo con el INEGI, en México se recolecta aproximadamente 107,056 

toneladas de basura diariamente, esta es proveniente principalmente de 

viviendas, edificios, calles, avenidas y jardines. Es importante señalar que el 

8% de los municipios en el país no cuentan con un servicio de recolección 

de basura. Lo cual promueve prácticas como depositar los residuos en 

tiraderos a cielo abierto. 

Del total de residuos recolectados en el país, más de la mitrad de basura se 

genera en siete entidades: 

 

Ahora bien, el total de los tiraderos de basura aproximadamente el 87% son 

a cielo abierto y solo el 13% son rellenos sanitarios, esto favorece que se 

realicen prácticas como quema de basura, tiraderos o depósitos 

clandestinos y contaminación de ecosistemas naturales. 
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A esto se adjunta que casi el 90% de los residuos que se generan en el 

territorio no cumplen con las especificaciones ambientales establecidas en 

la norma oficial mexicana NOM 083-SEMARNAT-2003. 

Dentro de las entidades que generan más residuos, se han creado lugares 

clandestinos para depositar la basura de las demarcaciones o municipios 

mayormente poblados. En la Ciudad de México no se tiene una cifra exacta 

de cuantos lugares de este tipo existe, de acuerdo con diversas fuentes 

hemerográficas asciende a más de mil sitios.1 

En el Estado de México se estima que aproximadamente 2,250 toneladas de 

basura terminan en tiraderos clandestinos diariamente7. En Jalisco una 

situación similar ocurre en la ciudad de Guadalajara, donde la ciudadanía 

ha reportado que dejan montañas de basura junto a las vías públicas.2 

Así también sería oportuno, vincular el texto de la propuesta, para efecto de 

lo que establece el artículo 39 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, que a la letra dice: 

                                                             
1 En datos del periódico Reforma, existen 1,300 tiraderos clandestinos, el periódico Heraldo de México estima que hay 1,054 sit ios y 
el Universal expone que son un poco más de 895 puntos. [En Línea] [Fecha de consulta: 28 de junio de 2023] Disponible en: 
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https:// www.reforma.com/tiraderos-
clandestinos-en-cdmx-2022-03-28/op223688?referer=-- 7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/6/19/la-alcaldia-cuauhtemoc-es-lider-en-tiraderos- clandestinos-de-basura-en-la-
calle-414801.html https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/pululan-tiraderos-de-basura-en-cdmx/ 
2 Seguimiento Hemerográfico: Milenio. (2020). Dejan montaña de basura junto a vías e Guadalajara. [En Línea] [Fecha de consulta: 
28 de junio de 2023] Disponible en: https://www.milenio.com/politica/comunidad/guadalajara-tiradero-basura-avenida-inglaterra-vias 
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Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y 

difundirán los inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos 

sólidos urbanos y residuos de manejo especial, de acuerdo con sus 

atribuciones respectivas, para lo cual se basarán en los datos que les sean 

proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de manejo 

de residuos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en los 

ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 

Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han 

abandonado clandestinamente residuos de diferente índole en cada 

entidad, en los cuales se asienten datos acerca de su ubicación, el origen, 

características y otros elementos de información que sean útiles a las 

autoridades, para desarrollar medidas tendientes a evitar o reducir riesgos. 

La integración de inventarios se sustentará en criterios, métodos y sistemas 

informáticos, previamente acordados, estandarizados y difundidos. 

 

 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 
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La Ciudad de México enfrenta severos problemas ambientales como los 

efectos negativos del cambio climático y del calentamiento global; la 

disminución del agua disponible, la deforestación de las áreas verdes, así 

como la generación de grandes cantidades de basura. 

De acuerdo con el último “Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de 

México” que diseña la SEDEMA CDMX, se estima que en la capital se 

generan diariamente más de 12 mil toneladas de residuos, que tienen 

mucho que ver con nuestros hábitos de consumo. 

“La población residente de la Ciudad de México es contabilizada y 

actualizada de manera exhaustiva cada 5 años por el INEGI, se tuvo la 

fortuna que cuando se elaboró este inventario de residuos ya estaban 

disponibles los datos de la población residente de 2020. Sin embargo, en la 

Ciudad de México además de la población residente, existe un gran número 

de personas que diariamente viajan a la ciudad para desempeñar diversas 

actividades laborales y recreativas, conocidas coloquialmente como 

población flotante, por lo que es indispensable contemplar a estas durante 

el cálculo, para este dato Sobse utilizó el estudio de población flotante INEGI 

EOD 2017. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/696d255285a3162b245e1084



 
 
 

- 11 - 

 

 

 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Esta cantidad de residuos que se produce diariamente es motivo de 

preocupación para las autoridades; es por ello que los ciudadanos 

debemos reflexionar sobre la importancia de desarrollar hábitos 

responsables de consumo, con el firme propósito de reducir al máximo 

posible la generación personal de residuos. 

También es importante señalar que, se calcula que un 30% de estos residuos 

que se generan diariamente no son recolectados por el servicio de limpia, 

sino que van a dar a ríos, barrancas y terrenos baldíos. Esto genera diversos 

problemas como ser foco de infecciones, atraer fauna nociva, hasta 

problemas ambientales mayores, como la contaminación de suelos, del 

subsuelo y de los mantos acuíferos y de sus aguas, mediante el escurrimiento 

y filtración de los líquidos residuales, generalmente tóxicos, que se producen 

en el proceso de fermentación de la basura orgánica, conocidos como 

lixiviados; estos procesos a su vez producen de gas metano, conocidos 

como gases de efecto invernadero.   

Para hacer frente a esta circunstancia, lo primero que debemos hacer es 

recapacitar sobre los hábitos de consumo, de tal manera que antes de 

realizar la compra de cualquier producto debemos preguntarnos si 

verdaderamente lo necesitamos. Y si la compra es inevitable, debemos 

considerar en comprar productos duraderos, hechos con materiales 
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naturales o de reúso, que puedan ser reparados y que sean de materiales 

reciclables. 

No es una tarea sencilla; sin embargo, debemos empezar a forjar una 

conciencia respecto del consumo responsable, para reducir la generación 

de residuos.   

Además del proceso de concientización sobre el problema que representa 

la generación de residuos, la separación adecuada cobra un papel 

fundamental en la gestión integral de los desechos sólidos urbanos. Debido 

a que, al separar los residuos, estos pueden ser reutilizados mediante 

procesos de reciclaje. 

En la Ciudad de México desde el 2003, al aprobarse la Ley de Residuos 

Sólidos, se reconoció la importancia de la separación de los residuos en 

orgánicos e inorgánicos.  Así mismo, en el 2015 se emitió la NADF-024-AMBT-

013, que establece 4 categorías para la separación de residuos en residuos 

en orgánicos, inorgánicos reciclables, inorgánicos no reciclables y de 

manejo especial. 

Sin embargo, la puesta en marcha del programa “Transforma tu ciudad, 

cada residuo en su lugar”, que hace obligatorio que a partir del primero de 

enero de este año se separe la basura que se genera en los hogares, ha 
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provocado que muchas personas se nieguen a separar la basura, 

propiciando el surgimiento de grupos de personas que recogen ilegalmente 

los residuos en vehículos recolectores “piratas”, para depositarlos en la vía 

pública. 

A partir del anuncio de este programa de separación de residuos, han 

proliferado las camionetas piratas recolectoras de basura que pasan por las 

noches e incluso por las madrugadas a recoger la basura sin separarla, para 

depositarla después en diversos acopios ilegales de basura; sitios en los que 

se ha vuelto común observar basura acumulada, bolsas de desechos 

amontonadas e incluso muebles o electrodomésticos.  Estos acopios de 

basura además de generar olores penetrantes, provocan que muchas 

partes de estos residuos terminen en las coladeras, con la consecuente 

obstrucción del drenaje en tiempos de lluvia. 

En recorridos nocturnos por diversas colonias de la alcaldía Iztapalapa 

hemos podido constatar la presencia de estos vehículos recolectores de 

basura “piratas”, muchos de ellos ni siquiera cuentan con placas de 

circulación, así mismo, pudimos observar que los residuos que recolectan los 

depositan en diversas vialidades, para que las alcaldías tengan que recoger 

los residuos que dejan en estos acopios clandestinos. 
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Es por esta razón es por lo que proponemos exhorta respetuosamente a las 

16 alcaldías para que en coordinación con las autoridades de la SEDEMA y 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ambas de la Ciudad de México 

a que realicen acciones para fortalecer el programa de separación de 

residuos, realicen operativos para evitar la prestación ilegal del servicio de 

recolección de basura por vehículos “piratas”, debido a que legalmente 

éste es un servicio exclusivamente público, que no pueden prestar 

particulares; así como ejecutar las acciones necesarias para inhibir y 

sancionar el depósito ilegal de residuos en la vía pública. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que en el artículo 16, Apartado A, numeral 5 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México se establece que: 

“Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán 

medidas de prevención y reducción de la generación de residuos 

sólidos, de manejo especial y de materiales peligrosos, así como su 

gestión integral de manera concurrente con los sectores social y 
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privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio 

ambiente. 

Quienes generen residuos son corresponsables de su gestión integral y 

de la remediación de los sitios contaminados. 

Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios 

de barrido, recolección, transportación y destino final. 

El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se 

desarrollarán con base en los mecanismos que las leyes permitan. 

Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos 

de recolección y tratamiento de residuos sólidos. 

Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no 

biodegradables, no reciclables y de elevado impacto ambiental.  

El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa e 

informativa dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y 

su impacto al medio ambiente. 

La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos 

es responsabilidad pública, para lo cual se desarrollarán los 

mecanismos que las leyes permitan. 
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(…) 

SEGUNDO. Que en el artículo 13, numerales uno y dos del mismo 

ordenamiento se establece que: 

“1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del 

medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales 

para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 

2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será 

garantizado por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito 

de su competencia, promoviendo siempre la participación 

ciudadana en la materia.” 

 

TERCERO. Que el artículo 6 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal 

señala que corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente el ejercicio de 

formular, evaluar y cumplir, en el marco de su competencia, con las 

disposiciones del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos.  
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CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 20 fracción 

XII y XVII, 29 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII Y IX, 30, 32 fracciones IV y X, 33, 34 

fracciones I, II y VI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 

cuentan con facultades en materia de obras y servicios urbanos. 

 

Por lo expuesto, someto un Punto de Acuerdo bajo los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, AMBAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EJECUTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EJECUTAR 

EL RETIRO DE ACOPIOS DE BAUSAR EN LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO PARA 

INHIBIR SU PROLIFERACIÓN. 
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SEGUNDO. LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ASÍ COMO LA SEDEMA Y LA SCC, DEBERÁN PRESENTAR UN INFORME 

SOBRE LAS ACCIONES EJECUTADAS EN LOS PRIMEROS 6 MESES A PARTIR DE 

LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a   de enero de 2026 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

Integrante del Partido Acción Nacional 
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Ciudad de México a 21 de enero de 2026  

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   

DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA   

P R E S E N T E   

La suscrita, Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez, del grupo parlamentario de 

MORENA, en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1 

y 31, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracción IX y 

21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 99 fracción II, 101, 123 

y 140 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la 

consideración de esta H. Comisión Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVÍA RESOLUCIÓN POR EL CUAL, 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, CON BASE A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL Y SUS ATRIBUCIONES FORTALEZCA LAS CAMPAÑAS DE 

CONCIENTIZACIÓN SOBRE LOS SIGNOS DE ALERTA DE LA DEPRESIÓN 

PARA UNA ATENCIÓN MÁS ADECUADA Y OPORTUNA, al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 13 de enero se conmemora el Día Mundial de Lucha contra la Depresión, un 

trastorno que incide significativamente en las tasas de mortalidad a nivel mundial. 

https://app.con-certeza.mx/info/696e7939a6d9de68ee0af12a
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Impacta a personas de todas las edades, sin embargo, son los adolescentes y 

personas adultas mayores los grupos más afectados. 

El trastorno depresivo o como comúnmente se le conoce “depresión” es un trastorno 

mental común. El cual implica un estado de ánimo bajo o la pérdida del placer o el 

interés por actividades durante largos periodos de tiempo.  

Los síntomas en personas que padecen este trastorno, es la presencia el sentir de 

un estado de ánimo con tristeza, irritabilidad, sensación de vacío, lo que, en 

consecuencia, genera un desinterés en la realización de actividades. Así mismo, 

estos sentimientos se conjugan con sentimientos como: 

• dificultades para concentrarse 

• un sentimiento de culpa excesiva o de baja autoestima 

• falta de esperanza acerca del futuro 

• pensamientos de muerte o suicidio 

• alteraciones del sueño 

• cambios en el apetito o en el peso 

• sensación de cansancio acusado o de falta de energía.1 

Así mismo, los episodios depresivos pueden clasificarse en leves, moderados o 

graves, en función del número y la intensidad de los síntomas, así como de las 

repercusiones en el funcionamiento de la persona. Estos episodios pertenecen a 

diferentes tipologías las cuales se clasifican en: 

• trastorno depresivo de un solo episodio: la persona experimenta un primer y 

único episodio; 

• trastorno depresivo recurrente: la persona ha padecido ya al menos dos 

episodios depresivos, y 

                                                           
1 Trastorno depresivo (depresión), consultado el 15 de enero de 2026 
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• trastorno bipolar: los episodios depresivos alternan con periodos de 

episodios maníacos, que incluyen euforia o irritabilidad, mayor actividad o 

energía, y otros síntomas como aumento de la verborrea, pensamientos 

acelerados, mayor autoestima, menor necesidad de dormir, distracción y 

comportamiento impulsivo e imprudente.2  

Cabe mencionar que, la depresión es distinta de los cambios habituales en el estado 

de ánimo y en los sentimientos sobre el día a día, ya que puede afectar severamente 

todos los ámbitos de la vida, dañando las relaciones familiares, de amistad y las 

comunitarias, no obstante, este trastorno tiene diversas causales que lo pueden 

originar, pero generalmente este trastorno es resultado de interacciones complejas 

entre factores sociales, psicológicos y biológicos, quienes han pasado por 

circunstancias adversas tales como la violencia, tienen mayor probabilidad de sufrir 

depresión. 

Si bien la depresión es conocida y reconocida por afectar el estado de animo de las 

personas, así como afectar la forma en que estas se relacionan y su actuar, 

ocasionando aislamiento, es necesario entender que la depresión tiene diversas 

causales las cuales pueden ser: 

• Causal genética: Si en el ámbito familiar próximo (progenitores y/o 

hermanos) se halla la presencia de antecedentes de depresión, esto puede 

aumentar las probabilidades de padecer esta enfermedad desde un 25% 

hasta un 30%. 

• Causal fisiológica: La depresión está relacionada con la disminución de un 

neurotransmisor llamado serotonina, concretamente en las dendritas que 

transmiten los impulsos del axón de una neurona hasta el soma de otra. 

• Causales personales: Está comprobado que la prevalencia de esta 

enfermedad es significativamente superior en el caso de las mujeres, sobre 

todo durante el embarazo y el posparto (DPP) debido a las variaciones 

hormonales. 

                                                           
2 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/depression, consultado el 15 de enero de 2026 
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La depresión posparto (DPP) se define como un trastorno transitorio cuya 

aparición se da entre dos y cuatro días después del parto y que desaparece 

de forma espontánea en un periodo de dos semanas. Hay dos tipos de DPP, 

la depresión baby­blues y el trastorno depresivo en sí mismo. 

En medicina se denomina baby­blues a la alteración leve en el estado de 

ánimo de la madre, con síntomas depresivos leves. Se manifiesta por falta 

de concentración, ansiedad, tristeza, pero sobre todo por una inestabilidad 

del humor con gran tendencia al llanto. 

• Causal ambiental: Se consideran causas ambientales todos aquellos 

estímulos externos que influyen en la persona y que pueden actuar como 

catalizadores de la depresión.  

Situaciones negativas, familiares y/o laborales, pueden producir estrés y 

desencadenar en depresión, especialmente si la persona tiene un historial de 

dependencia etílica o de consumo de drogas. La escasa relación con otras 

personas, tanto como la dificultad de comunicarse y el aislamiento son 

factores clave que potencian la probabilidad de que un individuo desarrolle 

un cuadro de depresión.3 

Sin embargo, de acuerdo con el último informe de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), en México los mayores factores que contribuyen a que una persona 

pueda sufrir o no depresión son factores como: el desempleo, la perdida de algún 

ser querido, eventos traumáticos, posparto, soledad, divorcio, antecedentes 

personales, problemas económicos, abuso de sustancias como alcohol y drogas, 

abusos sexuales, violencia intra familia, infantil, de género. 

Cabe aclarar, que en cada individuo el trastorno de depresión presenta distintos 

síntomas, mismo que dependiendo el grado y constancia con que estos se 

padezcan afectaran la vida diaria de la persona, por ello, es importante conocer y 

saber diferenciar entre cuales son los síntomas de depresión y el estado que guarda 

en el que padece este trastorno, por lo que los síntomas pueden ser: 

                                                           
3 Las causas principales de la depresión, consultado el 16 de enero de 2026. 
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• Sentimientos de tristeza: ganas de llorar, vacío o desesperanza. 

• Arrebatos de enojo: irritabilidad o frustración, incluso por asuntos de poca 

importancia. 

• Pérdida de interés: en la mayoría de las actividades habituales o todas. 

• Alteraciones del sueño: insomnio o dormir demasiado 

• Cansancio y falta de energía: incluso las tareas pequeñas requieren un 

esfuerzo mayor. 

• Comer poco o demasiado: puede haber más antojos de comida y aumento 

de peso o adelgazamiento. 

• Ansiedad: puede existir agitación o inquietud. 

• Sentimientos de culpa: fijación en fracasos del pasado o autorreproches. 

• Pensamientos sobre la muerte: pensamientos suicidas, intentos suicidas o 

suicidio. 

• Problemas físicos: por razones inexplicables aparecen dolores en 

la espalda o de cabeza.4 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la depresión 

afecta el 3.8% por ciento de la población, incluido el cinco por ciento de los adultos, 

cuatro por ciento entre los hombres, el seis por ciento entre las mujeres y el 5.7 por 

ciento de los adultos mayores de 60 años. En cifras mundiales, aproximadamente 

280 millones de personas sufren depresión, padecimiento que afecta un 50 por 

ciento más en las mujeres que entre los hombres. 

Bajo ese estudio la Organización Mundial de la Salud, estima que la enfermedad es 

una de las principales causas de discapacidad en el mundo y que las pérdidas 

económicas que provoca exceden un billón de dólares cada año, producto de la 

apatía y la falta de energía que produce en sus víctimas. Según la Organización 

                                                           
4 ¿Cuáles son las 10 causas más comunes de la depresión y cómo identificarlas? - El Heraldo de México, 

consultado el 16 de enero de 2026 
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Panamericana de la Salud, una de cada cuatro personas experimentará un trastorno 

de salud mental en algún momento de su vida, siendo la depresión uno de los más 

comunes y afectando a personas en todas las etapas de la vida.  

Si bien la depresión no afecta de manera específicamente únicamente un grupo de 

edad poblacional, los grupos se ven mayormente afectados por la depresión son 

adolescentes de entre 12 a 17 años esto debido a su tendencia de pensamiento 

suicida, seguida de las personas adultas mayores quienes debido a sus condiciones 

de salud física, la poca movilidad, la falta de compañía, escases de recursos y 

diversas experiencias vividas a lo largo de su vida es más probable que presenten 

síntomas de depresión. 

En México, la Secretaría de Salud ha publicado que en México alrededor de 3.6 

millones de personas padecen depresión de los cuales el 1% se reportan como 

casos severos.5 Estos mismos estudios, han demostrado que la Ciudad de México, 

es una de las principales entidades del país en presentar problemas de salud 

mental, tales como los trastornos depresivos, esto no solo afectando a un solo 

sector poblacional por edad, sino a toda población en general. 

De acuerdo con el ultimo informe semestral presentado por Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), del total de las consultas médicas del instituto en esta área, 

alrededor del 11% e han dado a personas menores de 20 años, y de éstas, 74% 

han sido mujeres. 

En base a la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, la cual 

incluyó un capítulo sobre salud mental, la ideación suicida es el doble en población 

femenina que en los hombres siendo del 2.5% para mujeres, contra un 1.3% para 

hombres. 

                                                           
5https://www.bing.com/search?pglt=427&q=depresión+en+la+ciudad+de+méxico&cvid=3e55bdf298494deb

9ee29359f7d17d76&gs_lcrp=EgRlZGdlKgYIABBFGDkyBggAEEUYOTIGCAEQABhAMgYIAhAAGEAyBggDEAAYQ

DIGCAQQABhAMgYIBRAAGEAyBggGEAAYQDIGCAcQABhAMgYICBAAGEDSAQg4MzU0ajBqMagCALACAA&FO

RM=ANNTA1&PC=HCTS, consultado el 15 de enero de 2025 
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A razón de la misma encuesta, pero establecida por edad poblacional, en los 

adolescentes de entre 12 a 17 años la prevalencia del pensamiento de provocarse 

la muerte en el último año fue de 3.3%, contra 1.7% en los adultos de 18 a 65 años. 

Los intentos de suicidio también son más elevados entre los adolescentes, con 

1.5%, y 0.5 en adultos. La encuesta también identificó que entre las mujeres las 

diferencias son más notorias. Para la ideación suicida se reportó en 5.1% de 

adolescentes, contra 2% de mujeres adultas. Los intentos de quitarse la vida fueron 

2.3% y 0.6%, respectivamente.6 

Al tener presente que la depresión es un problema contante que afecta diariamente 

a cientos de ciudadanas y ciudadanos en la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno 

Clara Brugada ha principios del año 2025, impulso el programa “Vida Plena Corazón 

Contento”, el cual tiene por objeto atender la salud mental de los estudiantes para 

así poder prevenir problemas como el suicidio y la depresión. Este programa tuvo 

sus inicios en 730 secundarias y 272 centros de bachillerato en las distintas 

alcaldías de la Ciudad, contando con la participación de 200 especialistas que han 

visitado las escuelas cada 15 días para brindar apoyo y acompañamiento en 

problemas psicosociales, emocionales y de depresión de manera constante. 

Este es solo uno de los tantos modos de atención psicológica, establecidos por la 

estrategia de salud emocional, la cual es más amplia a fin de crear una Ciudad 

donde la salud emocional sea un derecho accesible para todas y todos, para ello, 

se han implementado las siguientes clínicas y centros de apoyo, que funcionan de 

manera permanente y están al alcance de todas y todos los capitalinos: 

• Instituto de Atención a la Salud Mental y Adicciones: El cual tiene por objeto 

atender problemas de ansiedad, depresión e intentos de suicidio. 

                                                           
6 La Jornada - Con depresión, casi 50% de los adultos en México, consultado el 16 de enero de 2025. 

https://app.con-certeza.mx/info/696e7939a6d9de68ee0af12a



ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ 
DIPUTADA LOCAL 

 

8 

 

• Clínica de Emergencias de Salud Mental: La cual, funciona las 24 horas del 

día para atender crisis emocionales, sobre todo aquellas creadas por 

depresión. 

• Centros de Cuidado de las Emociones: Mismos que se construirán en 100 

Utopías para ofrecer orientación psicológica y herramientas para gestionar 

emociones de manera sana, las cuales permitirán a los beneficiarios del 

servicio construir una vida plena, libre de violencia y depresión. 

• Línea Telefónica "La Ciudad te cuida": Misma que proporciona atención 

telefónica en el 911 y Locatel (*0311) para ayudar a quienes atraviesan por 

crisis emocionales y depresivas.7 

En razón de lo anterior, es momento de que nos pongamos en sus zapatos y 

entendamos que muchas ocasiones cada quien está librando una batalla, misma 

que en ocasiones por miedo, por falta de conocimiento o por no saber qué hacer se 

calla y sufren en silencio alimentando un trastorno que los podría marcar para el 

resto sus vidas, por ello, es momento que instituciones y sociedad trabajemos de 

manera coordinada en el combate contra de depresión. 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. – Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

reconoce en su artículo 1 que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el estado 

mexicano sea parte.  

En su artículo 4, párrafo cuarto que, toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

                                                           
7 Lanza jefa de Gobierno Clara Brugada estrategia “Vida Plena, Corazón Contento” para garantizar salud 
emocional en escuelas, consultado el 15 de enero de 2026. 
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materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 

de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 

seguridad social. 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 9°, 

inciso D, numeral 1, establece que, toda persona tiene derecho al más alto nivel 

posible de salud física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de prevención, así como al 

acceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada la atención médica 

de urgencia. 

TERCERO. - En términos de Derechos Humanos, se establece el derecho a la salud 

mental, mismo que se establece en los diversos tratados internacionales de los que 

el estado mexicano forma parte, y esto implica el acceso a los servicios de salud 

mental de calidad, la capacidad de las personas con problemas de salud mental y 

discapacidad psicosocial para tomar decisiones informadas y el respeto a su 

dignidad y derechos. 

CUARTO. - La Ley de Salud de la Ciudad de México, establece en su artículo 5°, 

fracción VIII, lo siguiente: 

Artículo 5°. Para los efectos del derecho a la salud se consideran, entre otros, los 

siguientes servicios básicos: 

VIII. La salud mental; 

QUINTO. - La Ley de Salud de la Ciudad de México, en su Capítulo II, denominado 

Secretaría de Salud, Artículo 11, fracción XXII, establece lo siguiente: 

“Artículo 11. A la Secretaría le corresponde el despacho de las materias relativas a 

la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud de la 

Ciudad y para ello cuenta con las siguientes atribuciones: 

https://app.con-certeza.mx/info/696e7939a6d9de68ee0af12a
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XXII. Planear, dirigir, controlar, operar y supervisar las acciones en materia de salud 

mental dirigidas a la población de la Ciudad;” 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta H. 

Asamblea de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, como 

asunto de Urgente y Obvia Resolución, la siguiente Proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. – PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVÍA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL, LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, CON 

BASE A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y SUS ATRIBUCIONES 

FORTALEZCA LAS CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LOS SIGNOS 

DE ALERTA DE LA DEPRESIÓN PARA UNA ATENCIÓN MÁS ADECUADA Y 

OPORTUNA. 

 

 

Dado en el salón de sesiones de Donceles a los veintiún días del mes de enero del 

año do mil veintiséis. 

 

ATENTAMENTE 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO CLARA 
MARINA BRUGADA MOLINA; A ESCLARECER EL DESALOJO DEL 
REFUGIO FRANCISCANO Y ENVIAR UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE EL DESALOJO EN EL REFUGIO 
FRANCISCANO UBICADO EN LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 
MORELOS ASÍ COMO UN INFORME DE LA SITUACIÓN Y 
UBICACIÓN DE LOS CANES QUE RESIDÍAN EN ESE REFUGIO. 
 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
III LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E. 
 
 
La suscrita, diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a la III Legislatura del H. Congreso de 

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 13 fracciones IX y XIII, 74 fracción III de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; y  5 fracción I, 80, 99 fracción II, 101 y 192 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno de este 

Poder Legislativo, la siguiente:  
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO CLARA 
MARINA BRUGADA MOLINA; A ESCLARECER EL DESALOJO DEL 
REFUGIO FRANCISCANO Y ENVIAR UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE EL DESALOJO EN EL REFUGIO 
FRANCISCANO UBICADO EN LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 
MORELOS ASÍ COMO UN INFORME DE LA SITUACIÓN Y 
UBICACIÓN DE LOS CANES QUE RESIDIAN EN ESE REFUGIO. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El Refugio Franciscano ubicado en la alcaldía Cuajimalpa de Morelos ha 

funcionado durante años como un espacio de atención humanitaria, 

brindando alojamiento, alimentación y apoyo integral a personas en situación 

de calle y de extrema vulnerabilidad, cumpliendo una labor social de alto 

impacto en la demarcación. 

 

2. A principios del año 2026, el Refugio Franciscano, ubicado en la alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, operaba de manera continua como un espacio de 

asistencia social para personas en situación de calle, migrantes y otros 

grupos en condición de vulnerabilidad, realizando una labor de interés 

público que coadyuvaba a las obligaciones del Estado en materia de 

derechos humanos y asistencia social. 

 

3. Durante los primeros días de enero de 2026, se llevó a cabo un desalojo del 

inmueble en el que operaba dicho refugio, mediante un operativo en el que 

intervinieron autoridades públicas, sin que existiera, hasta el momento, 

información oficial suficiente y accesible que explicara de manera clara las 

causas jurídicas, administrativas o judiciales que motivaron dicha acción. 

 

4. De los hechos conocidos públicamente, se advierte que el desalojo se 

ejecutó sin que la autoridad hubiera garantizado previamente procesos de 

notificación adecuados, ni mecanismos de diálogo efectivos con las personas 

responsables del refugio y con las personas que ahí recibían atención, lo que 

podría constituir una omisión en el deber de garantizar el debido proceso y la 

seguridad jurídica. 
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5. Asimismo, se ha señalado que no se implementaron de manera visible ni 

documentada protocolos interinstitucionales de atención para las personas 

desalojadas, particularmente aquellos relacionados con la canalización a 

albergues alternos, servicios de salud, apoyo psicológico o acompañamiento 

social, lo cual representa una posible omisión en las obligaciones de 

protección reforzada hacia personas en situación de calle. 

 

6. Resulta especialmente preocupante que el desalojo se haya producido 

durante la temporada invernal, periodo en el que las autoridades de la Ciudad 

de México suelen activar programas especiales de atención a personas en 

situación de vulnerabilidad, sin que se tenga conocimiento de que dichas 

medidas hayan sido aplicadas de manera efectiva en este caso concreto 

 

7. De igual forma, no se cuenta con información pública que permita conocer si: 

• Existió una orden escrita, fundada y motivada para el desalojo; 

• Se realizó una evaluación de impacto en derechos humanos; 

• Se dio intervención a instancias como el sistema de asistencia social 

o a organismos de derechos humanos; o 

• Se garantizó la reubicación o seguimiento posterior de las personas 

afectadas. 

 

8. La falta de transparencia, comunicación institucional y rendición de cuentas 

posterior a los hechos constituye, en sí misma, una omisión relevante, al 

impedir el escrutinio público y la evaluación de la legalidad y proporcionalidad 

de la actuación gubernamental 

 

9. En este sentido, los hechos descritos podrían evidenciar deficiencias en la 

coordinación entre la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, las 

dependencias responsables de la política social y la alcaldía Cuajimalpa, así 

como una posible falta de observancia del enfoque de derechos humanos 

que debe regir toda actuación de la administración pública local. 

 

10. Por lo anterior, resulta necesario y jurídicamente pertinente que la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México esclarezca de manera puntual los actos 

realizados y las posibles omisiones en que se haya incurrido, a fin de 

garantizar el derecho a la verdad, prevenir la repetición de hechos similares 

y asegurar la protección efectiva de las personas en situación de 

vulnerabilidad. 
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11. El desalojo del Refugio Franciscano desata conflicto entre activistas y el 
Gobierno de la CDMX; exigen transparencia sobre el paradero de más de 900 
animales 

 

Una tensa disputa legal y social ha estallado en la capital tras el operativo 

realizado el pasado 7 de enero en la alcaldía Cuajimalpa, donde el Gobierno 

de la Ciudad de México desalojó a más de 900 perros y gatos del Refugio 

Franciscano, una de las instituciones de protección animal más antiguas de 

la ciudad (fundada en 1977). 

 

El conflicto enfrenta a la administración de la Jefa de Gobierno, Clara 

Brugada, y a la Fundación Antonio Haghenbeck contra la directiva del refugio 

y grupos activistas. Mientras las autoridades justifican la intervención 

alegando hacinamiento y maltrato animal, el Refugio Franciscano denuncia 

un "despojo" ilegal y violación a suspensiones federales vigentes. 

 

El Operativo: El 7 de enero, cientos de elementos de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana (SSC) intervinieron el predio, retirando a los animales. 

La Fiscalía capitalina reportó que, de los 936 ejemplares asegurados, 798 

presentaban signos de maltrato, enfermedades o lesiones no tratadas. 

 

La Denuncia del Refugio: Activistas y directivos del Refugio Franciscano 

rechazan las acusaciones, asegurando que el operativo fue un desalojo 

"violento e inhumano" disfrazado de rescate. Argumentan que el inmueble 

estuvo cerrado y bajo control de la Fundación Haghenbeck durante 28 días 

previos, sin acceso a su personal, lo cual habría agravado el estado de salud 

de los animales. 

 

Discrepancia en las Cifras: Existe una alarma sobre el paradero de los 

animales. Mientras las autoridades reportan 936 ejemplares, el refugio afirma 

tener documentados 1,095, exigiendo saber dónde están los animales 

faltantes. 

 

Condiciones Actuales: El activista Arturo Islas y otros defensores han 

denunciado que los animales fueron trasladados a la "Utopía Gustavo A. 

Madero" en condiciones precarias y jaulas pequeñas. El gobierno capitalino 

sostiene que se están adecuando los espacios y que los animales reciben 

atención digna. 

 

Este domingo, cientos de manifestantes marcharon desde Paseo de la 

Reforma hasta Palacio Nacional exigiendo justicia bajo consignas como "no 
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fue rescate, fue despojo". En un comunicado reciente, el Refugio 

Franciscano expresó: 

 

"Se exige el cese inmediato del acoso, persecución, intimidación y 

criminalización en contra de las personas directivas del Refugio 

Franciscano... y que las autoridades informen con precisión el lugar donde 

se encuentran resguardados [los animales]." 

 

El trasfondo del conflicto incluye una disputa legal por la propiedad del 

terreno entre el refugio y la Fundación Antonio Haghenbeck. La Jefa de 

Gobierno ha declarado que su administración respetará las resoluciones 

judiciales entre estos particulares y niega interés inmobiliario en el predio.1 

 

12. CUESTIONA ACTIVISTA PERITAJE DE LA PAOT, DESTACA EXCLUSIÓN DE 
ANA VILLAGRÁN 

 

Ciudad de México.- La actuación del gobierno capitalino en el caso del Refugio 

Franciscano–Haghenbeck volvió a quedar bajo la lupa. La activista Lucía 

Hernández, titular de Yo Amo la Ciencia, a través de sus redes sociales criticó 

duramente el peritaje presentado por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial (PAOT) y la Fiscalía capitalina, al advertir que carece de rigor técnico y 

contradice los propios procedimientos reconocidos por la administración de Clara 

Brugada. 

 

La activista se refirió a un video difundido en redes oficiales de la Jefa de Gobierno, 

en el que médicos veterinarios admiten que apenas comenzaron la evaluación 

clínica individual de los animales trasladados, con revisión física, clasificación de 

urgencias y valoración de comportamiento. Para Hernández, este reconocimiento 

es clave: confirma que no existieron diagnósticos previos ni historias clínicas 

completas antes del retiro de los animales. 

 

“Un peritaje técnico debe incluir exploración física, diagnósticos médicos, estudios 
de laboratorio, registro de enfermedades y evaluación etológica. Sin eso, no existe 

peritaje”, subrayó. Añadió que sin diagnósticos individualizados es imposible 
determinar sufrimiento, estrés crónico, agresividad inducida o riesgos de manejo, 

elementos indispensables para acreditar maltrato animal. 

 

 

 

 
1 https://elpais.com/mexico/2026-01-12/el-desalojo-de-mas-de-900-perros-y-gatos-enfrenta-al-refugio-

franciscano-y-al-gobierno-de-ciudad-de-mexico-por-un-predio-en-cuajimalpa.html?  
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Hernández cuestionó además qué hicieron las autoridades durante casi un mes de 

presencia en el predio, si apenas ahora se está evaluando clínicamente a los 

animales. “Lo que se publicó confirma que el gobierno no actuó con rigor técnico”, 
sentenció. 

 

La activista también señaló una exclusión política dentro del propio gobierno 

capitalino. 

 

Destacó que la titular de la Agencia de Atención Animal (AGATAN), Ana Villagrán, 

estuvo presente en la conferencia sobre el traslado de los animales, pero no fue 

mencionada ni colocada junto a la Jefa de Gobierno. En su lugar, Brugada presentó 

a la Subsecretaría de Participación Ciudadana de la SSC, una instancia sin 

atribuciones en materia de protección animal. 

 

AGATAN, recordó Hernández, es el organismo obligado por ley a coordinar los 

protocolos de protección animal. Su marginación, dijo, evidencia desorden 

institucional y falta de confianza interna. 

 

Con casi mil animales involucrados, el caso Franciscano exhibe —advirtió— 

irregularidades, conflictos de interés y uso excesivo de la fuerza pública. Para 

Hernández, más que proteger a los seres sintientes, el gobierno capitalino intenta 

sostener la imagen de una “ciudad animalista”, sin sustento técnico ni transparencia 
real.2 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, es derecho de los Diputados presentar 

proposiciones y denuncias. 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 7 fracción XV del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, es obligación de los Diputados atender los 

intereses de las y los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas. 

 

 
2 https://diariobasta.com/2026/01/13/cuestiona-activista-peritaje-de-la-paot-destaca-exclusion-de-ana-

villagran/  
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TERCERO.- Que de acuerdo con el artículo 100 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, La Coordinación de Comunicación Social tiene como objeto 

difundir la labor legislativa de las y los Diputados del Congreso, en el marco de la 

institucionalidad y la imparcialidad garantizando la proyección del trabajo del mismo, 

en los medios de comunicación social, electrónicos e impresos para divulgar entre 

la ciudadanía los logros legislativos y así verificar el compromiso de las legislaturas 

con sus representados.  

CUARTO. -  Atendiendo la Constitución Política de la Ciudad de México Artículo 13, 

Apartado B, numeral 1 reconoce expresamente a los animales como seres 

sintientes y establece obligaciones claras para las autoridades locales en materia 

de protección y bienestar animal.  

De igual manera reconoce a los animales como seres sintientes y dispone que 

deben recibir trato digno y respetuoso, obligando a las autoridades de la Ciudad de 

México a garantizar su protección, bienestar y desarrollo integral, así como a 

prevenir el maltrato y la crueldad.  

Este precepto constitucional coloca a la Ciudad de México a la vanguardia en 

materia de protección animal, al imponer un deber directo de actuación y de 

prevención a todas las autoridades locales. 

QUINTO.- Que de conformidad con la Ley de Protección y Bienestar de los Animales 

de la Ciudad de México en sus artículos 1° y 4° establece responsabilidades y 

obligaciones específicas para las autoridades de la Ciudad de México  

reconociendo a los animales como seres sintientes, y tiene por objeto proteger su 

vida, integridad y bienestar, garantizando un trato digno y respetuoso, así como la 

obligación de las autoridades de prevenir actos de maltrato, crueldad, abandono y 

sacrificio indebido. 
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SEXTO. - Atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México se establece que todo acto administrativo debe cumplir con los 

requisitos de fundamentación, motivación, competencia y finalidad, así como 

garantizar el derecho de audiencia cuando se afecten derechos o intereses 

legítimos. Situación que no se ha concretado al momento de firmar el presente 

documento legislativo.  

 
SÉPTIMO. – Reconociendo lo establecido por las Naciones Unidas respecto a los 

Principios Básicos y Directrices de la sobre los Desalojos y el Desplazamiento 

Generados por el Desarrollo establecen que los desalojos solo pueden realizarse 

como último recurso, garantizando información previa, alternativas habitacionales y 

protección especial a grupos vulnerables, más aún cuando existen vidas de 

animales o ecosistemas que puedan resultar dañados por este despojo o desalojo.  

 

Son las consideraciones anteriores por las que se somete a consideración de este 

H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

 
PRIMERO. – SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA JEFATURA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, Y EN OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA, MÁXIMA PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, 
REMITA A ESTE H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO UN INFORME 
PORMENORIZADO, CIRCUNSTANCIADO Y DEBIDAMENTE 
DOCUMENTADOMEDIANTE EL CUAL SE EXPONGA DE MANERA CLARA, 
COMPLETA Y VERIFICABLE: 

 

 

a) Las causas legales, administrativas y, en su caso, judiciales que dieron 
origen al desalojo del inmueble en el que operaba el Refugio Franciscano, 
ubicado en la alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 
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b) La existencia, contenido y alcance de la orden escrita que haya sustentado 

dicho desalojo, precisando la autoridad emisora, el fundamento normativo 
invocado, así como los elementos de motivación y competencia 
correspondientes. 
 

c) La identificación de todas las autoridades, dependencias y entes públicos 
que participaron directa o indirectamente en el operativo, especificando las 
atribuciones legales con las que actuaron y el grado de intervención de 
cada una de ellas. 
 

d) Las acciones de seguimiento, evaluación y corrección implementadas con 
posterioridad al operativo, orientadas a prevenir la repetición de hechos 
similares y a fortalecer la coordinación interinstitucional en futuras 
actuaciones de esta naturaleza. 
 

e) Las medidas adoptadas durante la temporada invernal, en su caso, para 
salvaguardar la integridad y bienestar de las afectadas por el desalojo. 

 
 

SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, QUE, EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, REMITA A ESTA SOBERANÍA UN PADRÓN 
PORMENORIZADO, ACTUALIZADO Y VERIFICABLE DE LOS CANES RESCATADOS 
CON MOTIVO DEL DESALOJO DEL REFUGIO FRANCISCANO, EL CUAL DEBERÁ 
CONTENER, DE MANERA GENERAL: 
 

a) Las acciones adoptadas para garantizar su trato digno, protección y 
bienestar, conforme a la legislación aplicable en materia de protección animal. 
 
b) Las características generales de los animales, incluyendo criterios de 
identificación no invasivos. 
 
c) Los mecanismos de seguimiento y supervisión que aseguren que los canes 
rescatados no sean objeto de abandono, maltrato o sacrificio indebido. 
d) El estado de salud, tratamientos veterinarios recibidos y, en su caso, 
medidas de rehabilitación implementadas. 
 
d) El número total de canes rescatados, así como la fecha y autoridad 
responsable de su aseguramiento. 
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e) La ubicación actual de resguardo, señalando si se encuentran bajo custodia 
de autoridades públicas, asociaciones civiles o particulares. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 21 días de enero de 2026 

 

 

 

_________________________________________ 
DIP. CLAUDIA SUSANA PEREZ ROMERO 
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